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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el .Rey (Q. I). (A) continúa en esta Corte 
sin novedad en su Importante salud.

De igual beneficio disfrutan la S em a. Sra. Prin
cesa de Asturias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
alaría del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia,

'MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que Me ña expuesto el 

Ministro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico de 
la Intervención general de la A dm inistración del Estado.

Dado en Palacio á siete de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

M&mzvL «le O ro  v io .

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA

GENERAL DE LA ADMINISTRACION  DEL ESTADO .

CAPÍTULO PRIMERO.
Organización de la Intervención.

Artículo 4.° La Intervención general de la Administración 
del Estado , con arreglo á. lo dispuesto en el art. 58 do la ley 
de Contabilidad ele 85 de Junio de 1870, es el centro encargado 
de fiscalizar todos los actos de la Administración pública que 
produzcan ingresos ó gastos; de intervenir la ordenación y eje
cución de los m ism os, y de llevar toda la contabilidad del 
Estado.

Art. 8.° En el ejercicio de la fiscalización adm inistrativa 
se ajustará la Intervención general á lo dispuesto en la m en
cionada ley; pero en cuanto ai examen de las cuentas que por 
su conduelo se rindan al Tribunal de las del Reino se lim itará 
á observar lo prevenido por el Real decreto de 3 de Febrero 
de 1856, conforme á lo dispuesto en el de 7 de Enero de 1874.

Art. 3.® La Intervención general se compondrá de tres Sec
ciones, á saber:

4.a Contaduría de exámen de cuentas.
8.a Teneduría de libros.
3.a Secretaría.

Los Jefes de estas tres Secciones constituirán en los casos 
necesarios el Consejo de Intervención.

Art. 4° Corresponde á la Contaduría, de exámen de cuentas:
1.° Practicar el exámen de todas las cuentas de los diver

sos agentes de Ja Administración y del Tesoro que se rindan 
al Tribunal de las del Reino por conducto de la Intervención, 
en los términos que se expresarán más adelante.

8.° Censurar las cuentas examinadas , haciendo constar en 
una breve fórmula si ofrecieron ó no reparos, y si han sido 
contestados.

3.° Instru ir los expedientes á que diere motivo la demora 
injustificada en la. contestación de los reparos dirigidos á las 
Dependencias á quienes corresponda su solvencia, y los demás 
que tengan relación con el servicio propio de la Sección.

4* Sostener con el Tribunal de Cuentas las relaciones que 
sean necesarias y se refieran al exámen de las mismas cuentas.

5.® Determinar la justificación que deba unirse á las cuen
tas y proponer la reforma que considere necesaria en la que 
se halle establecida.

6.° Proponer, siempre que lo juzgue conveniente, la modi
ficación doi sistema de contabilidad, exponiendo las razones 
en que se funde la propuesta.

7.° Exam inar las liquidaciones que se forman á las Corpo
raciones civiles por efecto de la venta de sus bienes del período 
anterior á Ja ley de 81 de Julio de 187.6; someterlas á la apro
bación del Interventor general, realizar su envío á la Dirección

d e  la Deuda pública para la emisión d e las correspondientes 
inscripciones intrasferibies de Renta perpetua ai 8 por 100, y 
entender en ios expedientes relacionados con este servicio.

Art. 5 /  Compete á la Teneduría de libros:
d.° Redactar los presupuestos generales de ingresos y gas

tos ¿el Espado con los datos que faciliten los Ministerios y de
más centros de la Administración pública, con arreglo á las 
instrucciones que el Ministro de Hacienda comunique á la In 
tervención general.

8.° Form ular los modelos de todas las cuentas que los di
versos agentes de la Administración y del Tesoro deban ren
dir al Tribunal de las dei Reino por conducto de ia Interven
ción general, y entender en ia impresión y distribución de los 
ejemplares en que hayan de redamarse dichas cuex cas.

3.° Determinar la clase y número de libros en que las di
ferentes dependencias de ia Administración pública deban lle
var la cuenta y razón de ios caudales, efectos, derechos, obli
gaciones y propiedades del Estado, y cuidar de la impresión y 
envío de los que se confeccionen, con los créditos que para este 
servicio autoricen las leyes de Fres apuestos.

4.® Llevar los fi.bros Diario y Mayor generales y los auxi
liares que sean necesarios para resum ir por ramos, observando 
el método de partida doble, los resultados de toda ia contabi
lidad dei Estado, comprendidos, en las cuentas parciales que 
por conducto de ia Intervención se rindan al Tribunal de las 
del Reino.

5.a Form ar los balances y cuentas generales que el Gobierno 
debe presentar á las C órtes, con arreglo á lo que previenen los 
artículos 46 y 47 de la ley de 85 de Junio de 1870.

6.° Redactar los proyectos de ley que hayan de presentarse 
á las Cortes para la aprobación de las cuentas generales del 
Estado. .

7.° Entender en los expedientes que se instruyan para mo
dificar ios créditos de los presupuestos, y redactar los decretos 
y proyectos de ley á que aquellos dieren lugar.

8.° Entender asimismo en ios demás asuntos en que sea con
sultada la Sección por acuerdo del Interventor.

9.° Facilitar los datos en que hayan de fundarse las opera
ciones de inversión de fondos procedentes de bienes desamor
tizados a las Corporaciones civiles con posterioridad á, ia ley 
de 81 de Julio de 1876, en la adquisición de títulos dei 3 por 100 
por cuenta y á favor de las mismas Corporaciones.

10. Facilitar igualmente cuantos datos y noticias reclame 
el Ministerio de Hacienda á ia Intervención, relativos a la con
tabilidad de que se halla encargada.

41. Redactar en ios plazos mas inmediatos posibles un es
tado mensual de recaudación y otro de ios pagos que ss hayan 
realizado por cuenta de ios valores y obligaciones de los pre
supuestos en ejercicio para su publicación en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id .

48. Ejercer vigilancia respecto á la contabilidad provincial 
para que se lleve con puntualidad y exactitud y en los té rm i
nos dispuestos, ó que dispongan ias instrucciones que se h a
llen vigentes.

43. Froponer las reformas ó modificaciones que considere 
convenientes en el sistema de cuenta y rasen.

Art. 6.° Incumbe á la Secretaría:
4.° Llevar el registro de entrada y salida de todas las cuen

tas, expedientes, comunicaciones y demás datos que reciba ó 
rem ita la Intervención general.

8.° Form ar los índices de todos ios expedientes term ina
dos por la Intervención, y cuidar de su custodia en el Archivo 
de la misma hasta que sean remitidos al general dei Ministe
rio  de Hacienda.

3.® Cuidar asimismo de la custodia y servicio de la Biblio
teca de la Intervención, y redactar índices de todas las resolu
ciones de carácter general que formen parte de la legislación 
del ramo.

4.° Vigilar y procurar el arreglo y conservación de los A r
chivos de la Administración económica provincial, instru- 
¿ endo al efecto los expedientes necesarios.

5.6 In stru ir y tram itar todos ios expedientes que tengan 
por objeto aclarar ó interpretar las disposiciones generales del 
ramo, y que versen sobre todos los demás asuntos así antiguos 
como modernos que no estén expresamente asignados á las 
otras dos Secciones.

6 .ü E m itir lo s  informes que se pidan por e l  Ministerio de 
Hacienda en todos los asuntos en que el rnismo crea conve
niente oít* e l  dictamen de la Intervención general, y  elevar al 
mismo las exposiciones que considere oportunas y a que diere 
lugar e l cumplimiento de la misión fiscal que le está confiada.

7.° Expedir los certificados que se soliciten de la Interven
ción relativos á hechos consumados, ó que resulten de los li
bros y antecedentes que en ella existan.

8.® Entender en todos los asuntos á que diere lugar el m o
vimiento del personal del ramo de Intervención y Contabili
dad, ¿investigar, cuando lo estime oportuno ó conveniente, la 
inversión que se haga de las cantidades asignadas para gastos 
del m aterial á las respectivas dependencias provinciales.

9.° Reclamar en tiempo oportuno todas las cuentas que 
deban rendirse al Tribunal por conducto de la Intervención, 
y formar los expedientes á que dieren lugar las faltas que se 
observen en este im portante servicio.

Art. 7.® El Consejo de Intervención, en los casos que esti
me oportuno reunirle el Interventor general, se ocupará de 
ilustrar por medio de discusión ó de dictamen escrito todos 
aquellos expedientes ó asuntos de importancia que se sometan 
á su consulta.

Art. 8.° La Contaduría de exámen de cuentas se dividirá 
en los Negociados siguientes:

4.® Caja y operaciones del Tesoro.
8.® Rentas públicas.
3.° Fabricación y Administración de efectos, m inerales, mi 

tales y moneda.
4.° Gastos públicos.
5.® Propiedades y Derechos del Estado.
6.° Corporaciones civiles.
Cada Negociado examinará- las cuentas, relaciones ó liqui

daciones y tram itará los expedientes á que dé lugar el se rv i
cio de su respectivo cargo, dividiéndose en Subnegoeiados par<‘ 
su mejor desempeño, confórm elo exija la índole del misum 
servicio.

Form arán parte del Negociado 4.® los servicios de In te r
vención de las Aduanas ele Marruecos, m iéntras dicha In te r
vención subs'sta.

El Subnegociado de Casos de Moneda y Minas exam m ará 
las diversas cuentas correspondientes á estos establecimientos.

Art. 9.° La Teneduría de libros se compondrá de los Nego
ciados siguientes :

4.® Tesoro y Caja.
8.® Rentas públicas.
3.° Fabricación y administración de efectos, minerales, 

metales y moneda.
4.® Gastos públicos.
5.® Propiedades y Derechos del Estado.
6.® Presupuestos, cuentas generales y contabilidad an ti

cipada.
Estos Negociados llevarán respectivamente las contabili

dades especiales-de los respectivas ramos ó servicios, y sus 
rebultados se centralizarán con arreglo á las fórmulas que de
termine el Tenedor de libros para la redacción del Diario ge
neral. Los asientos en este libro y en el Mayor se pasarán por 
el individuo ó individuos del Negociado 6.® que designe dicho 
Jefe. Se considerarán parte de los respectivos Negociados Jos 
servicios especiales á que den luyar los contratos que exijan 
contabilidad particular. Ai NegoNnuo i.® corresponde facilitar 
los datos referentes á los fono os ae Corporaciones civiles por 
bienes desamortizados á las ir Ames después de .la ley de 8 ’ 
de Julio de 1876, destinados por b misma á su inversión en la 
compra de títulos de Deuda al 3 por 400.

Art. 40. La Secretaría se compondrá de los Negociados si * 
guientes:

4.® Personal central y provincial riel ramo.
8.® Registro general, Archivo y Xhbhotxa.
3.® Asuntos cíe carácter general indeterminado.
4.® Asuntos referentes á la intervención y contabilidad i 

las contribuciones é impuestos y de los servicios ebd Tesoro.
5.® Asuntos referentes á la intervención y contabilidad de 

las R entas E stancadas, servicios especiales y propiedades de¿ 
Estado.

Art. 41. El Consejo de Intervención, cuando no sea presi
dido por el Interventor general, lo será por el Jefe de Admi
nistración más caracterizado ó por el más antiguo, si estos 
perteneciesen á la misma clase de dicha categoría. Desempe
ñ ará el cargo de Secretario del Consejo un Jefe de Negociado 
ú Oficial de Ja Sección de Secretaría, que designará el In te r
ventor general.

CAPÍTULO II.
Orden de los trabajos.

Art. 48. El servicio de contabilidad correspondiente á cada 
año económico empezara con la impresión y cdreuAcií u ue Tu 
presupuestos generales, que la Teneduría rea1 izara inmedia
tam ente después que aquellos sean aprobados por las Córte®. 
Si al aproximarse el año no estuviesen aprobados los presu
puestos se redactará un prontuario de los mismos, y se c ir
culará á todas las dependencias centrales y provinciales de 
3a Administración pública para que conozcan la nomencla
tu ra  y clasificación de los diversos conceptos y capítulos, y 
se ajusten al orden con que estén consignados "los ingresos 
y los gastos en todo lo relativo á la expedición de documentos 
de cargo y data para la redacción de las diferentes cuentas.

A rt. 43. Publicados los presupuestos ó el prontuario de 
ellos, redactará inmediatamente la Teneduría los modelos de 
las relaciones y cuentas de todos ios ramos, y previa la au to
rización del Interventor dispondrá la inm ediata impresión de 
los ejemplares que sean necesarios para el servicio del año, y 
los distribuirá en la proporción conveniente entre ias respec
tivas dependencias.

Art. 44. También cuidará la Teneduría con la anticipación 
necesaria de la impresión, encuadernación y distribución de 
los libros en que. las Intervenciones de la Administra clon eco
nómica provincial hayan de llevar la contabilidad durante el 
año respectivo con arreglo á las instrucciones y disposiciones 
vigentes.
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Art. lo . Conforme á lo determinado en el reglamento de 8 
de Noviembre de 1871, las cuentas que los agentes de la Ad
ministración y del Tesoro están obligados á rendir abrazarán 
los períodos que á continuación se expresan.

Serán mensuales las cuentas de Caja, las de fabricación y 
administración de efectos, las de minerales, metales y mone
da y las de frutos de bienes del Estado.

Serán anuales las de operaciones del 1 esoro, las de vamies 
á  cobrar ñor bienes enajenados con anterioridad a Ja ley d e l .  
de Mavo ue ih lo , k s  do útiles y efectos de las m m as o esta- 
Di,wn-frmp* , , E- '^dc, k s  de bienes declarados en venta por 
l a T l s v e s b e  i.* de Mayo de 185S y posteriores, de los proce
dente-* de quiebras, secuestros, alcances y débitos y lasada 
•pagares de compradores de bienes enajenados en virtud de ¿as
mismas leyes. ,

Por k s  r.-ntas públicas y los gastos públicos se rencura 
una cuenta que comprenda el período anual,  y o tra  el semes
tre de ampliación del ejercicio de cada presupuesto.

árt .  16 A Pa.f*H fneditar el examen y asiento de las cuentas 
anus fes ; i e - í r a k s , y reunh* sut ts ívam in te  los datos in -  
dispens <b¡< *, be T em aren  . ,v< u n  a la Intervención gene
ral, en los q i tii cc di as s ig uE r  i*  ̂a e ¡da periodo i elaciones nu n- 
sualcs de m g rtscs  y l a t e  , • m;ui b enrges y dat..-5, poi to
dos los cmicimtos j n  Aban m ip*tnder a q u u L s  ononks. 
k s  u  '-’i 'O 'cá p«>r vaTrCb a » n  , i. hi i.es y pí g. km s u  m 
triniest a k - ,  y así t stas u  n o  L  ̂ nui 'o  'alie ¡ « lus oíros ra -  
jpus i ,t!*ái 'a iiiis j] i non and  U uid de la» cuentas á que 
respec 11 v a n j e n te cu r re s p u u d u i1 *

1Y todo'  cu  i nontis  y i i k i i u m s  se redactarán y en vie
ran  u. I; LA  "une ur g u  i lm  , us i j uq h K \  m i de < I b s c c n  
la jusí ' íL e -ui ivi “tspe J u n t e  a los ingresos cargos pagos 
ó ciatos qim com oren da.

I l s  l\  otro * que iean ciauifadanks directos al Tribunal dt 
C inn tas  iciuihb ¡a a la Intervención gt neral eonn f 1c k s  
sny^s r 1 n mhu utaipo qm envíen las originales documenta
das & n i 'vo  Tribunal.

Art. r .  El Negociado segund de Secretaría abril a al p r in -  
ciu o cu e L.d i i i ■ j orujco o  ícgisuro ue entrada  de todar 
las relaciones y cuentas que duran te  el mismo deban recibirse 
en la Intc¡ ven» 'on. Es ti lu n s í ro  se fo rm ará  de manera que 
presen te pur giupo^ las u iv  r n  1 clases de cuentas y * ola mu
ñes, los íu inuenanos cuentauantes y k s  fechas en que tengan 
entrada en la Intervención.

Art, 18. Trascurrido el plazo que las instrucciones señalen 
pare la rendición de cada clase de relaciones ó cuentas, fo r 
m ará  dicho Negoekdo una nota de los cuentadantes que re 
sulten en descubierto, y i a pasará. al-.fefa-4e Secretaría para  
que acuerdo con el Interventor la reclamación que proceda y 
el señalamiento de un breve plazo, que no excederá de diez 
dias, para i a remisión del documento de que se trate.

Si trascurriese el nuevo plazo sin obtener ei resultado, se 
dará cuenta por ei mismo conducto, y  se propondrá la imposi
ción de una multa  que no exceda Ue SO pesetas y el señala
miento de un tercer plazo, de ocho dias á lo sumo, á no ser 
que, á consecuencia del primer recuerdo, expongan los Jefes 
respectivos motivos que á juicio de la In ter  vención justifiquen 
suficientemente el re traso, acordando en este caso el In te rv en 
tor la resolución que juzgue precedente al m ás inm ediato 
cumplimiento del servicio.

Cuando sin causa justificada trascurra  el plazo fijado con 
imposición de multa, y  no se obtenga resaltado satisfactorio, 
el Secretario propondrá se nombre un  empleado que pase al 
domicilio oficial de ios morosos á form ar la cuenta ó relación 
a trasaoa  ó expensas y  bajo la responsabilidad de aquellos, sin 
perjuicio . * ins tru i r  el oportuno expediente gubernativo por 
desob edb . u  t, si se es ti mace procedente.

Art, 49. Las dietas y gastos que causen los empleados á 
quienes Ja Intervención comisione para form ar cuentas ó r e 
laciones atrasadas, se im pu tarán  provisionalmente al crédito 
que figure en el respectivo presupuesto para  los gastos ex trao r
d inarios que acuerde la Intervención, y una  vez conocido su 
importe liquido, se exigirá de los morosos que hayan  ocasio
nado eJ gasto el reintegro del mismo con igual aplicación.

Art. £9. Las relaciones y cuentas que se reciban en la In 
tervención se anotarán en el registro correspondiente, estam
pando en ellas el sello que acredite la fecha de su e n trad a ,  y 
se cargarán, tanto las originales justificadas, como sus dupli
cados, á los Negociados respectivos de la Contaduría.

Art. 24. Todos ios expedienteo, instancias, documentos y 
comunicaciones que tengan entrada  en la Intervención, debe
rán  quedar anotados en el registro general y d is tribuidos á 
los respectivos Negociados dentro del mismo ciia en que se re
ciban.

Art. 22. También se anotarán en el registro general las r e 
soluciones de trám ite  y definitivas, referentes á cada asiento, 
á cuyo fin los respectivos Negociados pasarán  ai del registro 
con las comunicaciones y documentos que le rem itan  para  el 
cierre y salida Jas m inutas  correspondientes, en las cuales se 
estampará el sello de salida con la fecha en que tenga lugar, 
y  se devolverán en seguida á los Negociados.

Art. 9,3. El Jefe del registro dará  diariamente y en hora 
determinada á los interesados que lo soliciten noticia  del es
tado, curso y resolución de los asuntos, y l ibrará los recibos 
que los mismos reclamen al presentar las instancias ó docu
mentos, con expresión de ia fecha en que lo verifiquen. ,

Art. 24  La Contaduría, tan  luego como reciba las relacio- 
nes y cuentas, procederá á comprobarlas y examinarlas, l im i
tándose en estas operaciones á lo siguiente:

í.°  Comprobar la redacción y ajuste de las relaciones ó 
cuentas entre sí, y con los documentos justificativos que de
ban acompañarlas.

9.* Confrontar el ejemplar justificado de cada relación ó 
cuenta con el que haya de quedar en la  Intervención parados 
asientos de Teneduría.

3. Compri>bar las partidas de cada relación ó cuenta con
las que deban servirles de referencia.

4.° Reparar los defectos que se ad v ie r tan , así en la falta 
de conformidad de las relaciones ó cuentas, como en su ju s t i 
ficación y en la discordancia que puedan ofrecer los resultados 
de otras cuentas que deban guardar conformidad.

6.c Cuidar de que las cuentas, sus relaciones y documentos 
principales se extiendan en los ejemplares que para estos ser
vicios circule la Intervención general, y que se ajusten á las 
disposiciones contenidas en las respectivas instrucciones.

Art. 23. Cuidará también la Contaduría de que se contes
ten en un breve plazo los reparos que ofrezca el examen de 
las relaciones ó cuentas, y que se dir ijan oportunamente los 
recuerdos y conminaciones necesarios hasta  obtener dicha 
contestación, y dejará intacto al Tribunal el exámen y reparo 
de los justificamos correspondientes á los talones de cargo, 
mandamientos de pago y demás documentos de segundo orden 
que deban acompañar á las cuentas.

Art. 26. Para  facilitar el cumplimiento de lo que se dispo
ne en el artículo precedente cada Negociado do examen de 
cuentas llevará un  registro de salida de pdiegos de reparos, 
que se dispondrá de manera que presente impreso el t í tu lo  de 
cada relación y cuenta que deba ingresar duran te  un año eco
nómico, y espacio bastante para  anotar ios pliegos de reparos

que su examen produzca, la fecha de salida, la del vencimiento 
del plazo señalado para  su solvencia, la de los acuerdos ó co
municaciones que se dirijan, y la  fecha en que se reciban eon- 
lüstados dichos pliegos.

Art.  27. Los borradores ó m inutas  de pliegos de reparos se 
autorizarán  al margen con la media firma el si empleado que 
los redacte, ei cual ios pasará  al Jefe del Negociado para  que 
los revise y presente ai acuerdo del C ontador ,  con cuya au to 
rización volverán al examinador para  que cuide de que sean 
pus- ’ios en ln rio.

L A 1 ' pht^ >s se au torizarán  por ei Contador, y  al  m argen  
de X'S mismos se extendera un  decreto autorizado por ei i n 
terventor, para  dirigirlo á la oficina que deba contestar los re 
pares, fijando ei p b zo  para su solvencia.

E l l íde r  ventor podra delegar en el Contador la firma, del 
decreto margjmd , t i  lo estimase conveniente ,  ó lo exigieren 
sus ücap?*eLunes, en cuyo caso au torizará  los pliegos de repa
ros ei Jefe que siga en categoría al Contador dentro de esta 
Sección.

Art. 28. L i s  ex u \ Sudí > m inu tas  se dispondrán de m anera  
que queden unldes ccitoí uiv&mente en uu  mismo ejemplar 
los seguiut o icioeros y de ñas pliegos que hubiese necesidad 
de ¿ñu \ e u n r r i  ame « a una  m ism a cuenta  ó relación.

« rt . Jd. .v i ñ ama cus los Negociados de Contaduría  te r 
m inen oí t y amen d< las robu iones ó cuentas de un mismo pe
ra  du ¿ s . rv i  ni, i u*au ai T ribunal los originales jus ti f ica
dos b jo inve «mi is cíns filados, y en tregarán  á la Teneduría 
los d j ]  Jicaduo iC"1' cfcitus coi 1 s ,111 l  cas de los pliegos de 

j ¿ \ j  que h y  A  eenlo su ^x n
i) iLios m \  A ¿ -a m a n  a t > « a  por el Contador con 

el \ A L 0 , t i  Intei * .uU general.
Art.  30. La tó r n a l a  á que m j t L  *ri ]r Intervención gene

ra l  la eciisiiru utí Lío rol m ■ i s u cuenu s se a la siguiente: 
«La p rec íeL n^  t u n t a  y  r v i i  T e s do examinada en 

la InlLiNtiicie i ^en» u l  i  L x  L i bu cc, m del Estado, y  no 
ha  oiTfcciio lepdícs ,  o h ifi- o un i ^  i%\\j  uQ que constan del 
p lu g o  o i k  pos que bu mtiiipañan.»

El Poi L do i  au tón om a  con firma entera  dicha censura, la 
cu<*J JL v ira  ad u n a s  el \  0 L.° del In te rven to r  general.

E n  t i  ĵen pial* que quede en la Intervención general se 
hura  l o i i s k  - t mibmn n¡ censura por medio de nota  reducida 
a la m im iu k  Jo t e  tus uruda con reparos, ó sin ellos, ia  fecha y 
media firma del Curia! que haya examinado la cuenta ó r e 
lación.

Art.  81. La Contaduría p rocurará  en cuanto esté de su par
te que k s  relaciones ó cuentas se examinen, censuren y r e m i
tan  al Tribunal en ios tres meses siguientes al período de cada 
una; para  lo cual cada Negociado de examen abrirá  un  r e 
g is tro  en que  ano ta rá  la fecha ríe la entrada, examen y remesa 
de las cneritas ó relaciones al Tribunal.

Liquidaciones á las Corporaciones civiles.
A A rt ,  32. Corresponde también á la Sección de Contaduría 
el examen de las liquidaciones á Corporaciones civiles, y en 
su consecuencia todas  las relaciones que tengan  en trada  en el 
Negociado 6.° de la referida Sección se inscribirán nominal- 
menta en un registro, dándoles numeración general de orden, 
y comprendiéndolas en pliegos de cargos á los Subnegociadós 
que hayan  de hacer el examen, á los que se en tregarán  en d i 
cha forma.

Art. 83. Los Subnegociados de exám en  da liquidaciones á  
Corporaciones civiles llevarán registros parciales, en los cua
les copiarán los pliegos de cargo del registro general del Nego
ciado, y ano ta rán  oportunamente las relaciones aprobadas, con 
expresión de su importe.

Art.  34. Las relaciones por ren tas  anterioras á Í833 se 
exam inarán  y liquidarán según lo dispuesto en la instrucción 
de L° de Julio de 1859, y una  vez conformes se pasarán  á la 
Dirección general de la  Deuda pública los correspo idientes 
extraemos para  que tenga lugar  la entrega de inocripcioies.

Art. 3b. Ei exámen de las relaciones de Beneficencia é Ins
trucción pública por r&nta líquida,, reintegros y rem anentes  
se hará  viendo en primer iugar  si están formados con sujeción 
a los modelos unidos á ia instrucción de 1.° de Julio  de 1869, 

y comprobando despu.es la exactfiud de las cifras que co n ten 
gan. La comprobación se hará  practicando todas las operacio
nes aritmética^ en pliego separado, que au tor izará  con su fir
m a  el funcionario que las ejecute, y que se un irá  después al 
duplicado de la relación respectiva.

Todas las observaciones que el examen ofrezca se consig
n a rá n  en pliegos de reparos, para  cuya aprobación y curso se 
gu a rd a rá n  las m ism as reglas establecidas respecto á los que 
produzca el exámen de las cuentas en los artículos 27 y 28.

Art.  36. E l examen de las relaciones por el 80 por 100 de 
los bienes de Propios se h ará  en los té rm inos indicados en 
ei artículo anterior respecto á las de Beneficencia é In s t ru c 
ción pública; pero además se cuidara  de reconocer los dupli
cados de las relaciones ú lt im am ente  aprobadas por la In te r 
vención para  cerciorarse de que los plazos pagados que figu
ren en la  que se halla en exámen son los que siguen en el orden 
numérico á los q le consten en las relaciones anteriores. Al 
m argen de las que se examinen se consignarán los referidos 
plazos anteriores en testimonio de la exact i tud  de la compro
bación.

Art. 37. Las relaciones que se hallen conformes.en sus 
operaciones ari tm éticas y  en la comprobación de plazos, se 
ex trac ta rán  en un expediente que se llevará á cada pueblo, y 
be cometerán á la aprobación del In terven tor general .

Art. 38. Luego que sean aprobadas las relaciones por todos 
eonceptos se h ará  constar nom inaim ente  esta c ircunstancia  ó 
t rám ite  en los primitivos pliegos de cargo; se les dará  la n u 
meración de orden de salida que les corresponda; se es tam 
pará en ellas el sello correspondiente, y se inscr ib irán  en ca r
petas generales por triplicado, pasándolas en seguida con uno 
de los ejemplares de las carpetas á la Dirección de la  Deuda 
pública. Uno de Jos otros dos ejemplares de las carpetas, con 
el recibí del empleado de aquel centro que se haga  cargo de 
las relaciones, se archivará en el Negociado, y el res tan te  se 
pasará  á la Dirección de ia G-acetá para  su publicación.

Art. 39. En lo referente á ios bienes de Corporaciones c i
viles enajenados con posterioridad á ia ley de %1 de Julio 
de 1878, cuyos productos han  de ser invertidos 'en  la com
pra de Deuda al 3 por 100 por cuenta y á favor de las m ism as 
Corporaciones, á convertir  en inscripciones nom ina tivas  los 
dates que á dicho fin ha  de sum in is tra r  la Intervención gene
ra l ,  conforme á Jo dispuesto en ia Ideal orden de 30 de Enero 
de 1877, los facilitará la Sección de Teneduría  de libros.

Are. 40. La Teneduría de libros, según reciba de la  Conta
duría las relaciones y cuentas ,  procederá á exam in ar  los re 
paros y sus contestaciones, haciendo en su consecuencia las 
alteraciones que procedan para recfificar los errores m a te r ia 
les ó de aplicación que puedan contener aquellas. L as  a l te ra 
ciones se haran fijando con t in ta  roja las part idas  que hayan  
de sustituir á las equivocadas, pero de m anera  que puedan 
siempre conocerse las primitivas a l te ra d a s , cruzando estas 
con una raya que no impida distinguirlas.

Una vez arregladas las relaciones ó cuentas conforme á los 
r e p a ro s , se practicará- entre los Negociados respectivos de

Teneduría  la comprobación de resultados de referencia á otras 
c u e n ta s , y si de esta comprobación resu ltare  a lgún defecto no 
prev.'sto en el examen, se sacará ia nota  correspondiente y se 
pasará  á la Contaduría para  que extienda el nne-zo pliego que 
proceda, acompañando al efecto ia m inu ta  del primitivo, que 
se devolverá á la Teneduría tan  luego corno se haya  obienido 
contestación.

Art. 41. Después de preparadas y  comprobadas las re lac io
nes ó cuentas procederán los Negociados de Teneduría  á p rac
t icar los asientos en los respectivos libros auxilia, es ,  r e s u 
miendo los resultados y comprobando k  exactitud de las ope
raciones, las cuales deberán quedar term inadas dentro  del 
plazo de dos meses, contados demie el día en que los docu
mentos tengan en trada  en la Teneduría.

Art. 42. L a  Secretaría despachará los informes que se le 
pidan por el Ministerio, y  las con mí 1 tas que prom uevan otro» 
centros ó dependencias, daña o la preLrencia  debida á los 
asuntos de carácter urgente  y á los que deban producir reso
luciones de interés general; pero guardando,'  en los que se re 
fieran á part iculares ,  el tu rno  de entrada, y procurando siem
pre el más inmediato despacho para  no entorpecer la  m archa  
de Jos asuntos que se ventilen.

Art. 43. La Secretaría fo rm ara  al principio de cada año un 
• estado de los expedientes recibidos y despachados duran te  
dicho período y délos que se encuentren pendientes de tr a rm -  
tachon ó informe, y llevará lec' correspondientes índices, así 
de estos corno de las resoluciones que recaigan y  de'uan por 
su im portancia  form ar ju r isprudencia  adm in is tra t iva .

CAPÍTULO III.

Beberes y atribuciones.

Art. 44. Corresponden al In terventor general las a t r ib u 
ciones y deberes que en general de term ina  el capítulo 4.® del 
reglamento de 48 de Febrero de 4874, en cuanto no fué modi
ficado por el decreto de 4.° de Agosto del mismo, y además los 
siguientes:

4.° In tervenir  y fiscalizar por medio de sus agen tes ,  según 
dispone el art. 40"de la ley de 49 de Mayo y el capítulo 8.° de 
la Pe 26 de Junio de 1870, todos los setos de la Ad.mi postra
ción pública que produzcan ingresos ó gastos, las Lujas dei 
Tesoro y la  Ordenación de Pagcs del Estado.

2.° L lam ar la atención del M iris iró  de Hacienda acerca de 
jas infracciones de leyes, instrucciones ó reglamentos que le 
participen sus agentes ó delegados.

3.° Significar al mismo Ministro la responsabilidad en que 
incu r r ir ía  al e jecu tar le  órdenes dictadas por éfi com un i cadas 
á la Intervención, y que á su juicio sean contra r ias  á cual
quier precepto legal.

4.° Autorizar con su Y.° E.e la censura ele las cuentas y  
relaciones que los diversos agentes de la Administración y dei 
Tesoro deben dar al Tribunal por conducto de la Inturvcrn- 
cion general y los Inventarios con que sean remitidos al m is 
mo, así como las certificaciones que expida la  Sección de S e 
cretaría.

5.® Autorizar con su rúbrica Jas m inu tas  de órdenes m i
nis teriales que deban redactarse  en la Intervención, como se
ñal de completa exactitud entre  lo resuelto y lo ejecutado, y 
tam bién  las m inu tas  acuerdo de resoluciones definitivas de leí 
Intervención.

6.° Api j Dar los modelos de todas las cuentas y relaciones 
de los diferentes ramos.

Art. 45. E l Contador, Jefe de k  Pecc'on de exámen de 
cuernas, tendrá los deberes y a lr ib uc i'Xií's que r icnen :

í.°  Cumplir y hacer cumplir á ios n \  1 r .-os ou r-acción 
las órdenes, reglamentos é in s tm e a o m  s m  la parlo que les 
concierna.

2.° Acordar los reparos que produzca el exámen de las 
cuentas y relaciones y ios recuerdas que procedan, rub r icar  los 
borradores ó m inu tas  y  autorizar ios originales con firma 
entera.

3.° Acordar las resoluciones de t rám ite  en los expedientes 
que se in s tru yan  ó promuevan en su Sección.

4.° F irm a r  por disposición ó acuerdo del In terven tor  las 
órdenes ó comunicaciones que produzcan las resoluciones á 
que se refiere el párrafo anterior.

8.° F i rm a r  la coivaspordencia de salida ce  la Sección, 
siempre que lo acuerde el Interventor, cuando este no pueda 
hacerlo á causa de otras ocupac'ones.

6.° Autorizar con su rúbrica las m inu tas  de órdenes de la 
Intervención que sean consecuencia de acuerdos recaídos en 
expedientes de la Sección.

7.° Desempeñar los servicios é in form ar en los expedientes 
que considere oportuno el Interventor.

8.° Sus t i tu ir  al mismo en los casos ó servicios que deter
mine y en ausencias ó enfermedades, si tiene m ás antigüedad 
en la categoría que los otros Jefes de Sección.

9.° D istribuir el personal asignado á su Sección en los Ne
gociados de la  m ism a con arreglo á las condiciones de cada 
funcionario y á las necesidades del servicio.

40. P resen ta r  al acuerdo del In te rven to r  los expedientes 
de su Secc;on y exponer á su consideración las observaciones 
que estime oportunas á su despecho.

44. Vigilar po i el buen orden de la Sección, y cuidar de la  
pun tua l asistencia de los empleados.

Art. 46. Corresponde al Tenedor de libros :
4.° C um p lk  y hacer cumplir á los empleados de su  Sección 

las órdenes, reglamentos é instrucciones en 3a parte que les 
concierna.

2T F i j a r l a  forma de los libros que deban llevar la In te r 
vención y todas las dependencias del ram o y la expresión de 
suó asientos.

o.® Soire te r  á la aprobación del In terven tor los modelos 
de todas las cuentas y r e ‘aciones do los diferentes ram os.

4.® Cuidar de la redacción de todas Jas cuentas generales, 
balances y  demás datos que deba formar la Teneduría, a u t o 
rizándolos con firma entera, y presentarlos al V.° B.° del I n 
terventor.

8.° Acordar las resoluciones de t rám ite  en los expedientes 
de su Sección.

6.° F i rm a r  por disposición ó acuerdo del In terventor las 
órdenes ó comunicaciones que produzcan dichas resoluciones 
de trámite.

7.® D eterm inar las operaciones de contabilidad que deban 
formalizarse en cuentos por efecto de todo acto adm inis tra tivo  
ó del Tesoro que h aya  de producir en trada  ó salida de fondor, 
valores ó efectos de cualquiera clase en las arcas ó almacenes 
del Estado y someterlas al acuerno del Interventor.

5.° F i r m a r  la correspondencia de salida de la Sección siem
pre que lo dispongo el In terven tor ó no pueda hacerlo á causa 
de otras ocupaciones.

9.° Autorizar con su rúbrica  3a« m inu tas  de acuerdos defi
nit ivos de la Intervención en asuntos de la  Teneduría.

40. Desempeñar los servicios é in fo rm ar en los expedientes 
que considere oportuno ei Interventor.

44. Sust i tu ir  al In terven tor en los casos ó servicios que 
este determine y en ausencias ó enfermedades, cuando no cor-
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responda la sustitución á otro de los Jefes más antiguo en ca
tegoría y clase*13. D istribuir el personal asignado á la Sección en los Negociados de Ja misma con arreglo á las condiciones de cada individuo 5' a i as necesidades del servicio.13. Presentar al acuerdo del interventor los expedientes de sa Sección y exponer á su consideración ias observaciones que juzgue oportunas á su despacho.14. Vigilar por el buen orcen de la Sección y cuidar de la 
puntual asistencia rio Jos empleados.Art. 47. Son deberes y atribuciones del Secretarlo los si
guientes :

I .° Cumplir y hacer cumplir á los empleados de su Sección 
los órdenes, reglamentos é instrucciones en la parte que lescon cié re a.

3.° Acordar las resol aciones de trám ite en los expedientes de su Seccien.3A Firm ar por disposición del Interventor las órdenes y comunicaciones que produzcan dichas resoluciones de trámite.
4.° F irm ar la correspondencia de salida de la Sección siempre que lo acuerde el Interventor, ó no pueda hacerlo por causa de otras ocupaciones.5.° Autorizar con su rúbrica las m inutas producidas por 

acuerdos definitivos de la Intervención en la parte del servicio de la Secretaría.
6.° Expedir, prévio acuerdo del In terventor, E s  certificaciones que sean de dar, con referencia á las cuentas, expedientes ó libros, conforme á los datos que en su caso le faciliten las otras Secciones.7.° Ejecutar los servicios ó inform ar en los expedientes que estime oportuno el Interventor general.
8.° Distribuir el personal asignado á la Secretaría entre los Negociados de la misma, con arreglo á las condiciones de cada individuo y á las necesidades del servicio.9.° Sustituir al Interventor en ios casos ó servicios que este determ ine, y en ausencias y enfermedades, cuando le corresponda por antigüedad de categoría y clase.10. Presentar al acuerdo deí Interventor los expedientes de su Sección, y exponer á su consideración las observaciones que juzgue oportunas á su despacho.
I I .  Cuidar de la oportuna reclamación de todas las cuentas y relaciones que deban rendirse por conducto de la Intervención general.13. Vigilar por el buen orden de la Sección, y cuidar de la puntual asistencia de sus empleados.
Art. 43. Corresponde á los Jefes encargados de Negociados en las tres Secciones de la Intervención:1.° F irm ar las notas en que se proponga la resolución de los expedientes.
3.° Expresa): marginalmente su conformidad, ó lo que crean oportuno respecto á las diligencias de trám ite que propongan los Oficiales de los respectivos Negociados.3.° Dar cuenta al Jefe de la Sección de los expedientes que hayan de someterse al acuerdo del Interventor.
4.° Redactar y firmar las minutas de las resoluciones definitivas y autorizar con su rúbrica las de los acuerdos de trámite.
o.° Cuidar del buen orden del Negociado y de la puntual asistencia de los funcionarios que le están asignados, dando cuenta al Jefe de la Sección de cualquier falta en que estos incurran.
6/  No perm itir que salga de la oficina empleado alguno de su Negociado sin prévia autorización del Jefe de la Sección.Art. 49. Corresponde á los Oficiales:d.° Obedecer las órdenes deí Jefe del Negociado y ejecutar los trabajos que este les encomiende, propios de su categoría.3.a E xtractar las instancias, comunicaciones y documentos que den motivo á la formación de expedientes, autorizando el extracto con su firma.3.° Proponer bajo su firma las diligencias de trám ite que fueren necesarias.4.° Extender y firmar las m inutas que procedan para cumplimiento de dichas resoluciones de trám ite.b.° Redactor y autorizar al margen con su firma las m inutas de los pliegos de reparos que produzca el examen de las relaciones y cuentas.
Art, 50. Es obligación de los Aspirantes á Oficial, Auxiliares y Escribientes realizar los trabajos materiales de copia de minutas, estados, etc., y las operaciones aritméticas que les encomienden los Jefes de ios Negociados ó los Oficíales á cuyas inmediatas órdenes sirvan.
Art. 5í. En los casos de ausencia ó enfermedad de los Jefes de Sección y de Negociado, serán sustituidos los primeros por los Jefes de más categoría de la respectiva Sección , y los segundos por los Oficiales más caracterizados del mismo Negociado.

M adrid 16 de Noviem bre de Í8 7 8 .= R . V illav e rd e .=  
7 de Diciem bre de 1878.==S. M. aprueba este reglam ento, 
y extiéndase el correspondiente R eal decreto.=O ítovio.

REA L DECRETO.
De conform idad con lo prevenido en el a rt . 3.° del re 

glam ento orgánico de la In tervención  general de la A dm i
n istrac ión  del Estado, aprobado por m i decreto de esta  
fecha,

Vengo en suprim ir en la p lan ta  de d icha oficina gene
ra l la plaza de segundo Tenedor de libros, Jefe de A dm in is
trac ión  de tercera clase, y crear en su  lugar o tra  de-Secre
tario , con la m ism a clase y categoría, confiriéndola á Don 
Fernando Sam payo y del S o la r , que desem peña ac tu a l
m ente el prim ero de los citados cargos.

Dado en Palacio á siete de Diciem bre de m il ocho
cientos setenta y  ocho.

ALFONSO.
El Ministro de H acienda,
Hamuei de #rov8o.

REAL ÓRDEN.
E xcmo. Sr.: Con el fin de que el com ercio pueda obte

ner en Ita lia  el beneficio de las ta rifas  convencionales de 
A duanas establecidas en aquel Reino p ara  los productos 
de los países que, como E spaña , d isfru tan  del tra to  de la 
nación m ás favorecida; S, M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser^ 
y ido  disponer que se publiquen las siguientes disposicio
nes ¿Retadas ai efecto por Ja Administración i ta lian a  :

1.a P a ra  que se apliquen en Italia  las reducciones de 
derechos do las tarifas convencionales dob-m ir los p ro 
ductos ó m anufacturas  do los países que gozan del t ra to  
de la nación más favorecida acompañados de un  certifi- 
Cv.fi.' do su origen.

3.a Estos certificados so expedirán por los Agentes con
sulares de Italia con jurisdicción en oí punto donde tiene 
lugar la expedición ó embarque, ó por las Autoridades del 
punto de procedencia, en cuyo caso el certificado debe lle
v ar  el YE B.° del Cónsul de Italia.

3.a P ara  las mercancías conducidas de los países de su 
inm ediata  procedencia bastará un  certificado expedido por 
el Jefe de la Aduana de salida.

Y 4.a Las Aduanas ita lianas podrán prescindir del cer
tificado de origen siem pre que se t ra te  de objetos de poco 
valor que lleven los viajeros, ó do productos que no to ria 
mente sean originarios del país que los expide.

Do Real orden lo digo á V. E. para  los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 36 de 
Noviem bre de 1878.

OROVIO
Sr. D irector general de Aduanas.

RECTIFICACIO N.
En el reglam ento para la rectificación de los am illaram ien- tos de la riqueza territorial, publicado en la G aceta  del dia 16 

del corriente, art. 306, párrafo segundo, línea 8.a, se dice por error de copia: Valor en venta  ; deba decir: Valor en renta . o . . .

En el mismo artículo, párrafo tercero, línea 7.a, se dice: in terioridad ; debe decir: inferioridad.....
Al final del reglamento orgánico de las secciones de E s ta dística de la riqueza territorial, publicado en la G aceta de ayer, se dice: Modelos del reclámenlo de los amular amientas, publicado en la G aceta del 16 del actual; en vez de decir: Mo- 

cí.filns n-n.fi s(>. fiitnm. f in  fifitfi rp .n la m e n tn .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: h a  dado  cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.) 

de la com unicación de V. E., fecha 38 de N oviem bre p ró x i
mo pasado, en la que partic ipa  á este M inisterio que el 
Teniente del arm a de su cargo D. M anuel M oran Buelgá 
no se ha presentado en M álaga, p a ra  cuyo punto  le fué 
concedido el pase en situación  de reem plazo, á pesar del 
tiem po trascurrido , ignorándose su actual paradero.

E nterado  S. M., y de conform idad con lo que Y. E . 
propone, ha  tenido á bien disponer que el expresado Oficial 
sea dado de baja definitiva en el E jército , y que se p u b li
que esta resolución en la G a c e t a  oficial, á fin de que, lle 
gando á conocim iento de todas las A utoridades civiles y 
m ilitares, no pueda el interesado aparecer en p arte  alguna 
con u n  carácter que ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á  la re s
ponsabilidad en que haya incurrido .

De Real orden lo digo á Y. E. p ara  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
M adrid 19 de Diciem bre de 1878.

CEBALLOS.
Sr. D irector general de In fan tería .

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
Dirección de Comercio y  Consulados.

. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado conceder el R egium  
exequátur á ü. E nrique M artínez, Cónsul de la R epública 
A rgen tina en Máiaga; D. Gabriel Sabater y G uardiola, V i
cecónsul de dicha R epública en G ranada; D. L uis F e rn a n 
dez Pasalagua, Cónsul de Méjico en Sevilla; D. E duardo 
Salinas, Cónsul de Méjico en Valencia; D. L uis T erry  y 
M urphy, Cónsul de N icaragua en Cádiz; Mr. J. P . Hens, 
Cónsul de los Países-Rajos en Sevilla, y D. F rancisco  F i- 
gueras y Baxeras, Vicecónsul del U ruguay en Figueras.

S. M. se ha servido asim ism o au to riza r p ara  eí ejercicio 
de sus respectivos cargos á Mr. H erm ana F. F ische, A gen
te  consular de los Estados-U nidos en A lm e ría ; Mr. P e te r 
Spencer R eíd , Agente consular de dicha R epública en 
O rotava; Mr. Jam es F. F in la y , Agente V icecom ercial en 
Ponce; Mr. Jales D T stria , Vicecónsul de F ran c ia  en 
A licante, y á  Mr. P e ter S. R eid, V icecónsul de In g la te r ra

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R
RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EN EL MES DE NOVIEMBRE ACTUAL.
E n 8. R eal orden dejando sin efecto el nom bram ien to  

de D. Olallo K ivas Fernandez para el Juzgado de S am ar, 
en Filip inas.

En  9. Real orden jubilando, á su instancia, á D. Manuel 
Pineda de la Fuente, Juez cesante de Albay, en id.

E n  11. Real orden declarando caducado el nom bra
miento del Notario electo de Manzanillo, Cuba, D. E d ua r
do Martin de la Cámara, por no haber obtenido su t ítu lo 
dentro del plazo legal.

En id. Real orden nombrando, con arreglo el art. 17 
del reglamento notarial,  Notario de Manzanillo á D. R a i 
mundo López Martin, electo de Moron, en la propia isla.

En id. Real orden nombrando en tu rno  de oposición, 
celebrada en la referida isla de Cuba, Notario de P u e rto - 
Príncipe á D. JoséZavala  Lovera, y de Baracoa á D. José 
Orts y G iner, ambos propuestos en prim er lugar en las re s
pectivas ternas.

En  13. Real orden disponiendo que D. José Vicente de 
la Sierra, Prom otor fiscal de Colon, Cuba, se traslade á San 
A ntonio de los Baños, y D. Miguel Zavalza, que sirve en 
este p u n to , se traslade igualmente á Colon.

E n  id. R eal orden disponiendo que D. Federico L im a 
y R enté, P rom oto r de Belen, pase á la Prom etería  del 
Cerro, y que D. Pedro P í, que desempeña la de este punto , 
se traslade á la de Belen.

En id. R eal orden disponiendo que D. Carlos Q uin tín  
de la Torre, Juez de G uanajav , se traslade con igual cargo 
á San C ristóbal, y D. F rancisco  Noval, que desem peña este 
Juzgado, lo haga á Guanajav.

En id. Real orden adm itiendo la renuncia  que D. Ma
nuel F e rre t y Eofill ha  hecho del Juzgado de M ayagüez.

En id. R eal orden trasladando  á D. Miguel A ntonio 
Bustelo, Juez de ITumacao, al de Mayagüez.

E n 14. Real orden prerogando por cuaren ta  y cinco 
dias la licencia que d isfru ta  en la P enínsu la  D. Joaquin  
R uiz C arriedo, A rcediano de la  Iglesia M etropolitana de 
M anila.

En 15. R eal orden nom brando Juez de Jaruco á D. Gui
llermo Bernal y B ernal.

E n  id. Real orden nom brando P rom otor del d istrito  
N orte de Santiago de Cuba á D. José Godoy y García.

E n  id. Real orden nom brando P rom otor de Sagua la 
Grande á D. Cárlos Perez Teran.

E n  id. Real orden nom brando Juez de G uayam a á Don 
José G am arra y G utiérrez.

E n  id. Real orden declarando cesante á D. Adolfo S á n 
chez Cotorruelo, P rom otor del d is trito  N orte de Santiago 
de Cuba.

En id. Real orden prom oviendo al Juzgado del d is trito  
Oeste de P uerto -P ríncipe  á D. A ntonio Guzm an P a luch i, 
que desem peñaba el de Jaruco.

E n  id. R eal orden concediendo sesenta dias de próroga 
de em barque á D. E duardo  Alonso y O rdeño, Juez electo 
de Pangasinan , en F ilip inas.

En id. R eal decreto nom brando C hantre de la M etro
politana de Santiago de Cuba al P rov iso r D. Francisco  de 
P au la  Soto y M ancera.

E n  id. R eal decreto nom brando Canónigo de gracia de 
la Catedral de la H abana á D. Ildefonso M ontcya, R a c io 
nero de la m ism a Iglesia.

En id. Real decreto nom brando R acionero de la Cate
dral de la H abana al M edio-Racionero de la M etropolitana 
de Santiago de Cuba D. José A ntonio N avarro  y Y alle jo ,y  
p ara  esta, vacan te al P resbítero  D. Francisco  Cortijo y 
Benito.

En id. R eal orden prorogando por tres meses la licen
cia que d isfru ta  en la Penínsu la  el M aestrescuela de la C a 
tedral de la H abana D. Benigno Merino y Mendi.

En id. Real orden aprobando la supresión hecha por ei 
Gobernador general de la isla de Cuba del cargo re tribu ido  
de Delegado del Gobierno cerca de la Ju n ta  de cem enterios 
de la H abana.

E n  31 . Real orden am pliando hasta  un  año los cuatro  
meses de licencia an tic ipada por el G obernador general de 
F ilip inas al N otario de Albay, D. A ndrés P asto r y Santana.

E n 35. Real decreto nom brando Racionero de la Cate
dral de P u erto - Rico á D. Miguel H errero y R ubio, Medio- 
Racionero de la m ism a Iglesia, y para  esta vacan te al P re s 
bítero  D. Pedro Melendez F igueroa.

En id. Real orden concediendo tre in ta  dias de próroga 
de em barque á  D. F e rn an do  Lam as y Varela, Prom otor 
electo de B arotac-Y iejo , en F ilip inas.

E n 36. Real orden concediendo cuatro  meses de licen
cia por enferm o á D. José María Marios, M agistrado de la 
A udiencia de M anila, Filipinas.

E n  39. Real orden nom brando Juez de Calam ianes, en 
dichas Islas, á D. Arístides Borbolla.

E n  id. R eal orden nom brando P rom otor d e C a p iz ,e n  
idem, á  D. Joaquin M aría Llácer.

En id. Real orden nom brando P rom otor de Surigao, 
en id., á D. Pedro Sañudo.

I En id. Real orden nom brando á  D. Justo  R odríguez y  
González P rom otor de A ntique, en las m ism as Islas. 

M adrid 30 de N oviem bre de 1878.
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PARA

LA PROVINCIA DE P U E R T O - R I C O  (*).
Á rt. 883, El R egistrador á quloa se presento el testi- 

'■xioíjío ele !a sentencia pondrá en los rsg 'is tro s  p a r t ic u la r e s  
ele las linces ó derechos liberados una nota q u e  exprese 
la  referida eircanstaccia, u.dioaado brevem ente el con te
nido de á id ia  sentencia en la parte relativa á cada ñaca. 
Veriiicaiiü esto, conservará archivado en el R egistro  ei 
testhnonio.Á n. I d '  En los expedientes de liberación no será p re
c isa )’» "1 unción de Abobados y Procuradores.

FJ sp11 sellado que se emplee será el del sello 3.°, ó sea 
de una poseía vciniicincc céntimos (2o centavos de peso).

Los ^Registradores podrán exigir por la certificación 
prescrita en la regla tercera doi art. 376, los honorarios fi
jados en el Arancel que acom paña á esta ley; por las notifi
caciones que hagan y edictos que se fijen, los derechos que 
correspondan a ios actuarios de los Juzgados de prim era 
instancia  por iguales dijigyocias, según el Arancel que rija  
para los apuntos ju a ic v lrs ; y por Jas notas de las senten
cias puestas en los re¿; i \ i  pudiculares de los bienes, dos 
pesetas cincuenta c* d irros do peseta (50 centavos de peso) 
por cada nota.

En los Juzgados de prim era instancia se devengarán los 
derechos que correspondan, según el indicado Arancel.

A rt. 385. Los que sólo hubieren inscrito  la posesión de 
bienes inm uebles ó derechos reales, podrán liberarlos con  
sujeción á lo prescrito en los artículos precedentes desde 
el 373, con las modificaciones siguientes:

Prim era. E n el escrito en que se pida la liberación, en 
has cédulas que deben entregarse á los notificados y en los 
edictos, se expresará la lecha de la inscripción ó las fechas 
de las inscripciones de posesión.

Segunda. Ei térm ino de los dos años, prefijado en el 
artícuio  378, será de cuatro años.

Tercera. La dem anda de liberación se.notificará n e c e 
sariam ente al Alcalde del pueblo en cuyo térm ino  ra d i
quen les bienes que se pretenda liberar.

A rt. 388. Los que no teniendo inscrito  ni el dom inio 
ni la posesión de bienes inm uebles ó derechos reales, q u i
sieren inscrib ir dicho dominio con las form alidades que se 
expresan en los artículos 41 y siguientes, podrán so licitar 
la liberación en el mismo expediente, que deberá instru irse  
en el Juzgado de prim era instancia dei partido donde r a 
diquen los bienes, siempre que el escrito, las cédulas que 
han de darse á los notificados y los edictos com prendan 
las circunstancias prescritas en dichos artículos y en el 376, 

El Juez de prim era instancia del partido  procederá ta m 
bién con sujeción á lo prevenido en aquellos artícu los y  
en los 377 y siguientes hasta el 38i inclusive, con las alte
raciones indispensables por la diferencia de los casos.

A rt. 387. Las inscripciones de dom inio que se verifi
quen en v irtu d  de la sentencia dictada en los expedientes 
á que se refiere el artículo  anterior, contendrán Ja c ircu n s
tancia  de quedar los bienes liberados con la breve ind ica 
ción de la sentencia en lo relativo á este extrem o.

A rt. 388. Los que no hubieren inscrito  ni el dom inio 
n i la posesión de bienes inm uebles ó derechos reales, y 
quisieren inscrib ir m lam eníe Ja posesión, no podrán pro 
mover el expediente de liberación de dichos bienes ó dere
chos, sino después de haber obtenido la referida inscrip 
ción, precediéndose en dicho caso con arreglo á lo p res
crito en el a r i  385.

Art. 389. Los bienes adquiridos por herencia ó legado 
no pueden ser liberados sino después de trascurridos cinco 
años desde la fecha de su inscripción en el Registro.

Art. 390. Se exceptúan de la regla contenida en el a r 
tículo an terior los bienes adquiridos por herederos n e 
cesarios.

Art. 391. Los que en el dia en que em piece á reg ir  esta 
ley tuvieren  gravados diferentes bienes de su propiedad 
con un censo ó una hipoteca vo lun taria , cuyo capital no 
se haya dividido entré los mismos, tendrán  derecho á ex i
gir que se divida entre los que basten p ara  responder de 
un  triplo del mismo capital, con arreglo á lo prescrito  en 
el art. 127.

Si una sola de las fincas gravadas bastare para re s 
ponder de dicha sum a, tam bién podrá exigirse Uue so r e duzca á ella el gravám en.

Si uos ó mas de las^mismas fincas hubieren  de quedar 
grayaoas, cada una deoera soy suficiente para  responder

L L L e I a PaiY 8  ° A ital q«e se señale.. acl^ ,Jor ó censualista podrá tam bién exi
gir m uivision y reducción del gravám en en el caso pre
visto en  ̂el articu lo  anterior, si no lo hiciere el deudor ó censa tan  o.

A r i  o9 3 # gj_ }os ijiexies acensuados ó hipotecados en la 
m rnia expresada en ei art. 391, no bastaren para cub rir con 
su  vaior el triplo dei capital del censo ó de la deuda, sólo 
se por.ra exigir la división de dicho capital, entre los m is
mos bienes, en proporción á lo que respectivam ente valie
ren; pero no 1a liberación de ninguno de ellos.

Art. 394. La división y reducción de los censos ó h i 
potecas de que tra tan  los anteriores artículos, se verifica
rán  por acuerdo m útuo  entre todos los que puedan tener 
interés en la subsistencia de unos ú otras.

Si no hubiere conform idad entre los interesados, ó si 
alguno de ellos fuere persona incierta, se decretarán dichas 
división y reducción por el T ribunal en ju ic io  ordinario , y 
con audiencia del Prom otor fiscal dei partido , si hubiere 
interesados inciertos ó desconocidos.

A r i  39o. Verificándose Ja división y reducción del cen
so ó hipoteca de^conformidad entre los interesados, se h a rá  
constar por medio de escritura pública.

Cuando haya precedido juicio  y recaído sentencia, el 
Tribunal expedirá el correspondiente m andam iento.

Se considerarán comprendidos en este artícu lo  y en los
6) Tease la Gacsu  del 48 del actual.

preceden tes  desde el 391, los censos y censales no im pues- j 
tos sobre lincas determ inadas, pero asegurados con h ip o te 
ca genera: do indos los bienes do los que los constituyeron , 
y en su consecuencia podrá r u g i r  el censualista que so im 
ponga el gravam en de la pensión sobre bienes señalados 
que posea el censatario  cuando éste no lo haga v o lu n ta 
riam ente.

A rt. 396. M ediante la presentación de la escritu ra  ó del 
m andam iento judicial, sn su caso, se inscrib irá  en el R e 
gistro la nueva hipoteca ó gravám en en la fo rm a que qu e
de constituido, y se cancelarán ios an teriores que deban 
reem plazar, si estuvieren inscritos.

TÍTULO XIV.
De lgs efectos de los as ientos  contenidos en ios a n tig uos  

libros de las s u p r im id a s  A n o ta d u r ía s  de hipotecas.
Á rt. 397. Los asientos contenidos en los libros de R e 

g istro  existentes en Jas A notad arias  de h ipotecas p ro d uc i
rán  los efectos que les correspondan, según la legislación 
an terio r á la lecha del p lanteam iento en P u erto -R ico  de 
esta ley .

Las inscripciones contenidas en los libros de R egistro  
anteriores á dicha fecha su rtirán , en cuanto  á los derechos 
que en ellas consten, todos los efectos de las inscripciones 
posteriores á la m ism a, aunque carezcan aquellas de algu 
no de los requisitos que bajo pena de nu lidad  exigen los 
artículos 17 y 21 de ia ley y no se lleguen á trasladar á ios 
Registros m odernos.

A rt. 398. P a ra  el. cierre  y entrega de los libros de las 
suprim idas A no tadurías de hipotecas, form ación de ín d i
ces y cancelación de inscripciones extendidas en dichos 
an tiguos libros, se observarán las regias que prescrib irán  
un Real decreto especial y el reglam ento, según el caso.

TÍTULO XV.
Reconstitución de los libros del R egistro inu tilizados ó 

destr uidos en iodo ó en parte por incendio ú  otro accidente.
A rt. 399. Guando por efecto de algún  siniestro  casual 

ó vo lun tario  quedasen destruidos en todo ó en parte ios l i 
bros del R-egistro de la propiedad, la A utoridad ju d ic ia l 
delegada ord inariam en te para  la inspección de los R egis
tros procederá sin  pérdida de tiem po á p rac ticar una v is ita  
ex traord inaria , con la in tervención  del R egistrador ó del 
su stitu to , y á falta de ambos del M inisterio fiscal y de los 
Juzgados de p rim era  instancia  ó de paz, y en el ac ta  se h a rá  
constar con la claridad posible ei estado del R egistro , e x 
presando los libros ó la parte  de ellos que h ay an  quedado 
destruidos, y las m edidas adoptadas prov isionalm ente p ara  
atender a l servicio público.

Term inada la v isita , rem itirá  dicha A utoridad  al Mi
n isterio  de U ltram ar, en el térm ino más breve posible, por 
conducto dei P residente de la A udiencia, u n a  copia de), 
acta.

A rt. <400. Los títu los que no puedan inscrib irse  defini
tivam ente á consecuencia de la pérdida ó destrucción de 

los libros del Registro, se ano taran  preventivam ente con 
a rre g lo  al núm ero octavo del art. 50.

La anotación extendida por esta causa caducará ai te r
m inar el plazo señalado en ei artícu lo  siguiente , si antes no 
se han inscrito  ios títu los que justifiquen la adquisición  de 
ia finca ó derecho con an terioridad  á la fecha en que em pie
ce á  reg ir esta ley.

A rt. LO i. Las inscripciones, ano taciones, no tas m a r
ginales y demás asientos extendidos en ios libros de las 
an tiguas A notadurías de hipotecas ó del R egistro  de la 
propiedad, que hubiesen sido destruidos to tal ó parc ia l
m ente por incendio, inundación  ú  otro accidente de fuerza 
m ayor, casual ó. vo lun tario , podrán rehabilitarse p resen 
tando nuevam ente los docum entos á que dichos asientos se 
refieran dentro del plazo de un  año y con sujeción á las 
reglas que se establecen en la presente ley. E l M inisterio 
de U ltram ar fijará por una disposición especial el dia en 
que hab rá  de em pezar á correr dicho plazo para  cada 
R egistro .

A rt. 402. Deberán presentarse en todo caso los títu los  
que con téngan la  nota expresiva de haberse tom ado razpn 
de ellos, anotado ó inscrito  en el libro correspondiente, 
siem pre que resulte justificada la adquisición de la finca ó 
derecho con an terioridad  al día en que empiece & rag ir  
esta ley.  ̂ ?

Reproducida la inscripción, extenderá y firm ará el R e
gistrador en ei m ism o títu lo  o tra nota que así lo exprese.

A rt. 403. Se presentarán  igualm ente los dem ás docu
m entos que tengan por objeto subsanar los defectos de los 
títu los  inscritos.

A rt. 404. El poseedor de algún censo, hipoteca, se rv i
dum bre ú  otro derecho real im puesto sobre finca, cuyo 
dueño no hubiese inscrito  ó reinscrito  su propiedad, podrá 
so licitar la reinscripción de su derecho siem pre que con el 
títu lo  presentado ó con otros docum entos fehacientes acre
d itase la adquisición dei dom inio ó de la posesión de la 
finca.

La inscripción de este dom inio se verificará conform e 
á las reglas generales, y sin  perjuicio de que el dueño pueda 
adicionarla ó rectificarla, prévia la presentación de nuevos 
docum entos.Art. 40o. E l propietario  que careciese de los títu lo s  
an teriorm ente inscritos, y acreditare la pérd ida ó destruc
ción de los originales ó m atrices de los m ism os, podrá s u 
plir esta falta en cualquier tiem po, y re in scrib ir el dom i
nio ó la posesión por alguno de los m edios establecidos en 
los artículos 6, 7 y 41.

Art. 406. Los R egistradores no podrán negar la reins
cripción de los títu los que hubieren sido ya inscritos.

Cuando no taren  alguna falta insubsanable, se lim ita rán  
á hacerla constar para ev ita r toda responsabilidad. Si 
aquella fuera subsanadle, procederán conform e á los a r t íc u 
los 2 / , 74 y 403.

Í Art. 407. Los R egistradores que conserven en los 
libros de las antiguas Anotadurías inscripciones corres
pondientes á los libros destruidos, remitirán á la oficina

donde haya ocurrido  el accidente u n a  relación c ircu n stan 
ciada de aquellas dentro del reherido plazo do un  año.

Sin perjuicio  de esto, dichos funcionarios lib rarán  co
pias literales de las inscripciones ó asientos que los in te re 
sados soliciten para los fines de esta ley. P o r estas certifi
caciones no devengarán honorarios.

A rt. 408. Guando se presenten varios títu los ya ins
critos  justifica tivos de las sucesivas trasm isiones de l > uro- 
piedad de la finca ó de alguno de los derechos J'1 im 
puestos sobre la m ism a, se com prenderán todos ellos en 
u n  solo asien to .

A las fincas so les dará  la num eración  correlativa que 
les corresponda, según  el orden que haya establecido ei 
R egistrador después del sin iestro . E n  los nuevos asientos 
ó inscripciones se expresará el núm ero que la finca ten ía  
an terio rm en te .

A rt. 409. Las inscripciones y dem ás asientos que se 
reproduzcan con arreglo á esta ley desde que tonga lu g a r 
la destrucción de los libros hasta  que term ine el plazo se 
ñalado en el art. 401, su rtirán  en cuanto  á. los d erechos 
que de ellas consten, los efectos que les correspondan-, se 
gún la legislación vigente en la fecha en que se h ic ieron  
los asientos reproducidos.

Se considerará para todos los efectos legales como fe
cha de las nuevas inscripciones, la que tenga la no ta p u es
ta  al pió del títu lo  de haber quedado este anotado ó in sc r i
to. Si los títu los se hubiesen ex trav iado  y no pudiere j u s 
tificarse por n ingún  otro docum ento la fecha de aquella  
no ta  ó de los asientos á que la m ism a se refiera, no te n d rá  
aplicación lo dispuesto en este artícu lo .

A rt. 410. Las nuevas inscripciones de que tra ta  el a r
tículo  an terior, no devengarán otros honorarios que cinco 
céntim os de peseta (un centavo de peso) por línea, cuando  
el valor de la finca ó derecho exceda de m il qu in ien tas pe
setas (300 pesos). Si no excediere, se. pagará  la m itad  de los 
derechos que señala el Arancel unido á esta ley.

A rt. 444. T rascurrido  el plazo prefijado en la p resente  
ley, podrán tam bién  ser inscritos ó anotados de nuevo los 
títu lo s  que an terio rm en te  lo h u b ie ran  sido; pero tales in s 
cripciones ó anotaciones no perjud icarán  n i favorecerán á 
tercero, sino desde la fecha, y devengarán los honorarios 
que les correspondan según A rancel. No obstante, serán  
aplicables á dichos títu los las demás d isposiciones de 
esta ley. (Se concluirá.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A d u an as,,

Para dar á los trabajos de valoraciones que anualm ente  realizan las Aduanas el desarrollo que su im portancia requiere, esta Dirección gen era l, conformándose co i  lo propuesto por su Junta de Jefes, ha resuelto darles la forma de verdadero concurso, y al efecto ha aprobado el programa adjunto para el año de 4879, que se servirá Y. S. dar ó, conocer á los fu n cionarios del Cuerpo de Aduanas que forman la dotación de esa  
provincia.Dios guarde á V..., muchos años. Madrid 6 de Diciembre 
de 4878.*=* Juan Cavero. =  Sr. Administrador de la Aduana 
de.....
Programa pura la adjudicación de premios á los funcionarios del Cuerpo de Aduanas en el año de 4879.

Artículo 4.® La Dirección general de Aduanas abre con
curso para adjudicar tres premios á los autores de las Memorias que desempeñen satisfactoriam ente á juicio de la m ism a  
Corporación los lemas siguientes:42 Proyecto razonado de clasificación de los artículos que 
constituyen ei comercio de exportación de España y valor m e
dio de los artículos que abrace dicha clasificación en el año n a
tural de 1878.2.° E stu d io  de la clasificación arancelaria y  de la valora
ción en el año de 4878 de los productos cerámicos extranjeros, 
ocupándose do las clases comerciales que se importan, países y puntos en que se producen, precios y pesos de los artículos 
dem ás general consumo, envases y taras.3.® Estudio del comercio del azúcar en España. C lasifica- 
cion arancelaria más aceptable para conciliar les intereses de la Hacienda con los de la producción p en in su lar, antillana y  
filipina, precios durante el año de 4878 de las variedades com erciales do mayor importación. Reseña de lâ  leg islación  
arancelaria sobre azúcares de los principales países ex tran
jeros.Art, 22 Los premios que se ofrecen y  adjudicaran, conforme lo m erézcanlas Memorias presentadas, ^serán de tres clases para cada lema: premio t propiamente dicho, accésit y  
mención honorífica.Art. 32 E l premio consistirá en la declaración de ser
vicio especial en favor del autor de la mejor Memoria que se presente; publicación de la m isma por cuenta de la Dirección 
general de Aduanas, y entrega de 200 ejemplares de dicha Me
m oria al autor de ella.Art. 42 El accésit consistirá, en la declaración de servicio  
especial á favor, del autor de Ja Memoria.Art. 52 La mención honorífica se hará publicando e ln o m -  
bre del autor en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en la parte oficial de 
El Eco de las Aduanas.Art. 62 El concurso quedará abierto desde el dia de la  pu
blicación de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta e l  dia 42 de Marzo de 4879, hasta cuyo dia se recibirán en el re
gistro de la Dirección cuantas Memorias se presenten.Art. 72 Las Memorias que se presenten optando á prem io  
se entregarán en el registro de la Dirección en pliegos cerra
dos, sin firma ni indicación del nombre del autor; pero con un  lema perfectamente legible en el sobre ó cub erta que sirva 
para diferenciarlas unas de otras. E l mismo lem a de la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego tam bién cerrado, 
dentro del cual constarán el nombre del autor y las señas de 
su dom icilio ó paradero^ . ,Art. 82 E l encargado del registro de la Dirección dara un 
recibo de las Memorias á las personas que la presenten, en el 
cual expresará el lem a que las distingue y  el número de or
den de su presentación.Art. 92 Los pliegos que contengan los nombres de los au 
toras de las Memorias quod&rún en poder del Director gen era l
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de Aduanas, quien designará una Comisión de funcionarios de 
la Dirección que examinen las Memorias y emitan un informe 
■razonado acerca de ellas, en vista del cual se adjudicarán los 
premios siáelio  hubiere logar.

Art. ÍO. Dos pliegos señalados con los mismos lemas que 
las Memorias premiadas; se abrirán para proclamar los nom
bres de ios autores. Los demás se inutilizarán sin abrirlos á 
presencia del Director general de Aduanas.

Art. di. Tocias las Memorias que se presenten serán pro
piedad de i a Dirección ge.: era i de Aduanas, cute dispondrá de 
ellas libremente.

Madrid 6 do Diciembre de d 878.=Juan Cavero.

D ireccion  de   la  Caja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Direccion general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 23 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1878, facturas números 1.006 al 1.008 de señalamiento.

Itesguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1878, fac
turas números 37o  al 382 de señalamiento.

Madrid 20 de Diciembre de 4878.=E1 Director general, -Ja
vier Cavestany.

J u n ta  de la  D euda pública..

Resultado de la trigésima subasta, verificada en el dia de hoy para la amortización de la 
renta perpetua interior y exterior que dispone la Real orden de 27 de Julio de 1876, en

INTERESADOS. 
—  «

Clase 
de Deuda.

Cao ti dad 
o f r e  cid a.

Pesetas.

Cambio. 

Ptas. Cénis
consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

D. Manuel Gallo................................ 0NH (TD a N'fS,
PROPOSICIONES PRESENTADAS. D. Luis de Ussía ........................................ /v uU.ULU

4.500.000
900.000
730.000 

2.000.000
500.000
425.000

JÜ \J <J
45*17 
ú 5*17 
43*49 
45*29 
45*28 
45*20

D. José Portalés.............................
Cantidad 

0  l’r e c i d a.
El mismo....................................................

Clase 
de Deuda.

Cambio. U. Víctor Muro.........................................
INTERESADOS. D. Juan Ramón........................... ..............

Pesetas. Ptcv¿. Cents. D. Juan Pueyo
T t A T-í r\ T* fv O V T r\

Interior.. . 500.000 45*89 D. Estéban H. Elguero..............................
250.000
730.000

15*30
45*24

. . .  Idem ........ 5C0.000 45*94 D. Juan Pruneda.......................................
D. Isidro de Vifiota............. ....................
D Fausto de Aidecos

230.000 43*38
. . .  Idem ........ 2.125.000

205.000
500.000

15*99 500.000
250.01 
223.000

45*23
45*29
45*99D. José Fernandez . . . . . ----

TT fp v* y\ o 1 0 A /"'Ü D 1 Ci "Fv 1 "V f\ Q Idem ........
46 *
47 D. Fermín R/ubio .....................................

ju. j/raiicisco uc icis xvi v cío.,
50.000 45*42 PROPO . DYfTTTD A C?

400.000 45*59
OjlKjxkJXj üjO tDmlilDAb*

42.500 45*06
D. Pedro Rodríguez........... 500.000 45*48

45*47
45*49

TVTrP CT> T7 O * Tv O ' Clase PESETAS.

El mismo................. . .........- . . .  Idem ........
oUU.uOO
500.000

INlbúlib.xDüb. de Deuda. Nominal. Cambien Efectivo.
ID. Narciso Herrera.. . . . . . .
D. Carlos Mercadal.............
T) V {rflivía . . . . . . . . . 0

. . .  Idem ........
875.000
350.000
300.000

45*45
45*06
45*35

D. Pedro Vera...........................................
D. Carlos Mercadal.....................................

Interior.
Idem

42.500 
330 000

45*06
45-06
43*09
45-12
15*47
45*17
45*19
15*20
45-23
45*23

6.400*30
32.740
37.725
7.560

436.330
227.550
443.925
49.000
76.430
76.450

Ti TVanf»íc:f»f} González... . . 287.000 45*24 D. Manuel Gallo.......... . . Idem 05O 000
T) "y García ......... . . .  ' Idem ........ 500.000 43 23 D. Pedro Vera........................................... Idem 50 000
D. José González...........
D. Domingo del Corte.........
D. Y. G arcía.........................
D. Vicente Salvador.........
El m ism o.....................
El mismo.........................
El m ism o ....................... .

. . .  Idem . . . . .

. . .  Idem ........

. . .  Idem ........

. . .  Idem -------
Idem ........

. . .  Idem ........
Idem ........

925.000
4.100.000

500.000 
d.CCO.OOO
4.300.000 
4.500 000
4.223.000

45*24
48*99
45*37
45*24
45*40
45*23
45*39

D. José Portalés..........................................
D. Luis de Ussía..................... ...................
D. José Portales..................... .................
D. Manuel Pueyo......................................
D. V. García...............................................
D. Isidro de Viilota...................................
D. Vicente Salvador (parte de 4.500.000 

pesetas)....... ...........................................

Idem . . .  
Idem . . . 
Idem .. . 
Idem 
Idem , . , 
Idem . . .

900.000 
4.500.000

750.000
425.000
300.000
500.000

D. Víctor Modesto............... .
D. Pedro Carballo.................
I) Fren risco Perez ..............

, „ Idem ........
Idem ........

415.000
4.500.000
4.000.000

68
45*40
15*40

Idem . . . 4.459.076 45*23 222.247*34

' T o t a l e s  . . 6.426.576 975.947*84
D. Francisco González........
D. Nicolás Tragó............
D. Francisco Perez..............

4.125.000
250.000
750.000

99*99
45*38
45*24

Madrid 20 de Diciembre de 4878,=E1 Secretario, Santiago Bal3esteros.=V.° B.°=E1 Director 
general, Presidente, Maldonado.

Junta de la Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este dia para la adquisi

ción de títulos y residuos de la renta perpetua interior, dis
puesta por Real orden del 6 del mes actual, por la cantidad 
de 103.650 pesetas 52 céntimos, para su conversión en ins
cripciones nominativas A favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 2 i de Julio de 1878.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe.
INTERESADOS. n o m in a l  Cambio.

_____________________   Pesetas. Pesetas.

D. Ponciano Vivanco   200.000 15*88
D, José Fernandez   37.500 45*40
D. Pedro Rodríguez   500.000 45'48
D. Telesforo Maroto  844.700 15*16
D. Juan Pruneda    100.000 45*48
D. A. Barbería  250.000 15*19
D. Manuel Gallo   250.000 15‘30
D. Alfonso Gómez  ........ 72.500 45*10
X). Luis Usía. . . . . . . . . . . . . .......... 650.000 15*27
D. Juan Ramón.............................  875.000 15‘28
D. Francisco González.................  902.000 43*18
D. U. García................................... 500.000 15*33
D. Domingo del Corte...............  625.000 16‘99

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Alfonso Gómez Pellico. 72.500 45*40 10.947*50
D. Telesforo Maroto  344.750 15*16 52.264*40
D. Juan Pruneda  100.000 15T8 15.180
D. Fran cisco González (par

te de 902.000 pesetas).. 166.396 15*18 25.258*92

Totales . . . . . .  683.646 103.650*52

Madrid 20 de Diciembre de 1878.=-E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Mal- 
donado.

Dirección general de Contribuciones.
Circular.

En la G a c e t a  de 16 del actual se ha publicado el reglamento 
de los amillaramientos reformado en 10 del mismo.

Debe darse principio á estos importantísimos trabajos in
mediata y simultáneamente en todos los pueblos del Reino.

A fin, pues, de que las Corporaciones, oficinas y personas 
á quienes respectivamente corresponde realizar todos los actos 
que dicho reglamento establece procedan en ellos con la ma
yor actividad, exactitud y precisión, esta Dirección general 
ha tenido á bien acordar las siguientes disposiciones:

1 /  Centralizado en la Dirección general de Contribuciones 
el servicio de rectificación de los amillaramientos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. d.° del reglamento reformado  ̂ en 10 
del corriente mes, y en virtud de las diferentes autorizacio
nes que á este propio Centro directivo confiere el 212, las Jun
tas provinciales de que trata el art. 5.® se entenderán directa
mente con la misma Dirección, y recibirán y cumplirán sus 
órdenes en todo lo relativo al presente servicio.

2.a Establecido por el art. 2.° del reglamento que la Admi
nistración económica debe ser auxiliada en sus funciones por 
las Comisiones de evaluación y Juntas municipales, regiona
les y provinciales, los Jefes económicos, como Vocales de es

tas, cuidarán de iniciar y proponer en las sesiones que las 
mismas celebren todas aquellas medidas que consideren con
venientes acerca de la realización más pronta y acertada de 
los actos que corresponden á ios contribuyentes y Corporacio
nes citadas.

3.a Las Comisiones especiales de Estadística de la riqueza 
territorial y sus agregadas, creadas por Real decreto fecha 5 
de Agosto último, ejercerán también por medio de sus Jefes, 
declarados Vocales de las Juntas provinciales por este mismo 
Real decreto, una constante iniciativa, no sólo personalmente 
en las sesiones, sino oficialmente, siempre que las necesidades 
del servicio lo demanden; evacuarán los informes que dichas 
Juntas reclamen en todos los crsos ^eferentes al̂  servicio de 
amillaramientos, y obrarán en todo lo demás conforme al re
glamento orgánico de 10 del corriente, que determina sus obli
gaciones y facultades.

4.a Tan pronto como se reciba en las provincias 3a presen- ¡ 
te circular, cuidarán los Jefes de Estadística de que sea publi- I 
cada con los modelos á ella unidos por medio del Boletín oficial \ 
y de los periódicos locales que puedan injertarla para conoci- j 
miento y cumplimiento de las Corporaciones y particulares j 
á quienes interesa. ¡

5.a Los mismos Jefes exigirán en seguida aviso de todos 
los Alcaldes: primero, de haber recibido el Boletín donde esta j 
circular se publique: segundo, de haber reunido inmediata- j 
mente el Ayuntamiento y Junta municipal en una sol?, sesión ¡ 
extraordinaria para dar lectura de la misma; y tercero, de ha- ! 
ber publicado amo continuo ios bandos, pregones y anuncios : 
de costumbre, excitando á todos los vecinos y contribuyentes 
á que concurran á la Secretaría de la Corporación municipal , 
con el fin de enterarse, los que lo deseen, de sus derechos y : 
deberes consignados en el reglamento de amillaramientos que 
al efecto debe hallarse de manifiesto en la citaaa Secretaría.

6.a Si por efecto del tiempo trascurrido desde que se eons- ¡ 
tituyeron Jas Juntas provincia1 es, las municipales y las Co- , 
misiones de Evaluación resultara la falta por cualesquiera j 
crusas, de alguno ó algunos de Jos Vocales de estas Corpora- : 
ciones, se procederá ante todas cosas á completar su número j 
en la forma y por los medios establecidos en el reglamento. :

7.a Asimismo las Juntas provinciales que no lo hubieren 1 
hecho todavía, dividirán sus respectivas provincias en las re
giones que juzguen conveniente en la forma prevenida en el 
artículo 6.° del reglamento, y teniendo presentes las observa
ciones hechas en la circular de esta Dirección general fecha 20 
de Diciembre de 1876.

Cédulas.
8.a Se fija el dia 16 de Febrero próximo para el repartimien

to á domicilio de las cédulas en todos los pueblos del Reino.
Este acto será todo lo más rápido posible, á fin de evitar  ̂

que en las capitales de provincia y otras poblaciones de mu- j¡ 
cho vecindario ocasione dificultades y entorpecimientos la fre- \ 
cuente variación de domicilio de sus hab'tantes.  ̂ j

9.a Las Juntas municipales y Comisiones de Evaluación, en ! 
vista de estas y de las demás instrucciones que reciban de la. « 
provincial sobre distribución, extensión y recogida de cédu- \ 
las, fijarán los plazos en las respectivas localidades, no de- j 
debiendo exceder de un mes en ninguna; lo anunciarán así al j 
público por los medios acostumbrados, y encargarán que du- j 
rante aquellos se halle expedita la presentación ele los agen- ¡ 
tes de la Administración en los respectivos domicilios, á fin de 
que puedan llenar su cometido con facilidad y sin obstáculos 
de ningún género.

10. Los Alcaldes de aquellas localidades en donde no sa haya 
cumplido todavía en todo ó en parte con lo dispuesto en los 
artículos 19, 20 y 21 del reglamento, acordarán la inmediata 
ejecución de estas disposiciones para no causar dilaciones per
judiciales al servicio en la entrega y recogida de cédulas.

11. Para conocer el número, clase y circunstancias de to
dos los agentes que han de intervenir en la distribución y 
recogida de cédulas, y poder hacer la designación de estos, en 
Madrid y demás capitales de provincia, las Comisiones de Eva
luación reclamarán de los Ayuntamientos ó Alcaldes de dis

trito relación nominal y domiciliada de los Alcaldes de bar
rio, pedáneos, guardas rurales y demás subalternos ó depen
dientes asalariados que tengan á su servicio las Municipali
dades, y á los Jefes de todas las dependencias de la Adminis
tración pública, de los aspirantes á Oficial y subalternos.

Al hacer estas reclamaciones cuidarán los Presidentes de 
las Comisiones de exhortar á las Autoridades y Jefes respec
tivos que hagan entender oportunamente á todos los expresa
dos agentes estén prontos al llamamiento de la Comisión para 

I la realización del servicio de qué se trata, y en los días que se 
| designen.

v 42. La distribución y recogida de cédulas en las citadas capi
tales se organizará y realizará por barrios, siendo los Alcaldes 
de estos y su domicilio el centro ele las operaciones referentes 
á esta parte del servicio y en la localidad comprendida en el 
interior, arrabales y zona de ensanche de las poblaciones res
pectivas.

En el resto del término ó distrito municipal se realizarán 
estos actos por medio de los pedáneos, guardas rurales y de
más agentes necesarios en la forma que acuerde la Comisión 
de Evaluación, según la extensión, importancia y demás con
diciones de la población rural de cada localidad.

43. Para los efectos de la disposición anterior, las Comi
siones de Evaluación convocarán á los Alcaldes de barrio, jun
tos ó separadamente, según la importancia de su número, á 
fin de aaoptar los medios más adecuados de practicar el ser
vicio, designarán á cada uno el número de Auxiliares y agen
tes necesarios, y los entregarán ó remitirán las cédulas cor
respondientes al vecindario de cada barrio.

Lo mismo harán con los pedáneos ó guardas rurales, cuan
do por las circunstancias del término ó distrito jurisdiccional, 
hayan de ser estos centro parcial de distribución y recogida* 
de cédulas.

44. En Madrid y demás capitales de gran vecindario dond® 
el movimiento de población y cambio de domicilio es ta n  fre
cuente y numeroso, podrán las Juntas provinciales, si le oree-21 
conveniente-, acordar que las listas de que tratan los artícu
los 25 y 26 del reglamento, se formen no-• préviamente-sino* a 
posteriori por los agenten distribuidores de las cédulas.

En este caso los agentes llevarán encabezada y preparada 
la lista por calles, casas, pisos y habitaciones, y conforme va
yan entregando las cédulas, anotarán el nombre, apellidos y 
domicilio de las personas á quienes las entreguen, consignan
do en casilla de observaciones los edificios, cuartos,, tien
das, etc., que estén deshabitados para los efectos ulteriores en  
el acto de la recogida, de laseédulas.

45. Todos los propietarios, ganaderos y demás personas: 
llamadas á prestar sus declaraciones en las- cédulas repartidas, 
á domicilio, quedan obligadas á enterarse y conocer las. dis
posiciones del reglamento de amillaramientos, á fin de poden 
entender aquellas con cabal exactitud, y no alegar á ignoran?»- 
cia las omisiones, clasificaciones, diversidad de expresión. 6 
falsedades que puedan cometerse en. las respectivas declama
ciones.

46. Llegado el dia de la recogida de cédulas practic-arán 
esta operación los mismos agentes que las repartieron, por 
medio de las mismas listas que sirvieron para distribuirlas, y  
las entregarán á las respectivas Juntas municipales y Comi
siones de Evaluación con las formalidades correspondientes.

En las poblaciones donde se adopte el sistema indicado en 
3a disposición 44 de esta circular, los agentes distribuidores 
entregarán en las Alcaldías de barrio las cédulas recogidas y 

¡ listas parciales formadas por ellos; y los Alcaldes de barrio,
! pedáneos y guardas rurales lo harán en la Comisión de Eva- 
i lu&cion.
• 47. Cuando las casas, habitaciones, tiendas, etc., que los
\ agentes encontraron deshabitadas al repartir las cédulas ^s- 
í. tén ya ocupadas al tiempo de recogerlas, se procederá á ]0 
f que corresponda, ya recibiendo las extendidas por los 'nuevos 
! vecinos si á estos se les entregaron, en su anterior domicilio, 
J ó ya encargándoles las reclamen en la forma antedicha, y ha- 
- ciendo las anotaciones correspondientes en las listas.
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43. L' s A m a s  municipaMs y  las Comisiones do Evriua-
crin co' f u t iu u 1 e 1 iota qi t hayan  Servido pare di, tr .ban0

m m m v j a ' n a  .i ’ s r< i b \ s y  domic i na ce los pro-
f s - ¿ u « ó \ , q e por d i' i< 11 te c usas i o «jp r. ĉin
1 } ' a k l ' oí k 'MU?erij" i\p' inane . . , .

Id. i i >• t i e a s p i v d ^  y ixn iu m rn  ,
Ir í i1 ■ tr o t i arl, 56 i « n  Una’ m  y «n a firi Ais J^s
í w. i t*r- r '*> c. 1M , hi] 1 ] *11 J> 1 11 ’ 1 pr^Oi' i ' -

( 7 L rJ ,, ^ > 1 r[ „ b Mil p A  y Coa ’MO- >
t g ' /  t I ' 01 t < vi Ô OMCkVO i L'O *1-

^k . ' t , y t „ n ! i, di rh r a lo  }0b i \ i toado
i  ̂ j  i a  i ^  ¡,\ i t  ̂ os a oiu snbsarnn los ]

L ^  " k i j , t o ¡L. p o- i ► ta hnrivivt u u im d e ,  y ap°\- j
Cn\ 1/1\  i i s i t 1 q«. utmirii  suncos, s¡ ¿ un los ^ r -  ;
j * di , b l> 1 I 1 r \M "O n o .  e

 ̂ t , t¡ , ii ; t un fiu rae , i de pío trata la dispi sieinn 
' , t , n  no i iu , í i u ra th  rainiento» too nh-

, ( , [ it bi i i  i i!  ̂ uno e v i t a n  y upr vechara! i
i \  \  ̂api l i tl 1 aun i o o di ,?\aduaeioi k  . pío™
,i s i 1 s A si u a ' o UuS.

y ,  i a m a  M  ̂ m n u i / l i m a c i ó n  en  s i l  raso ik l a s
,i pi r m i  i1 muñí " r n r i u a  y \ n \ w n i y  o  l,i« tí. ^ i i u o k 1--
L«i , m u  M l11! r t í  mt ,  78 A  t 11 g l  ú n t a l o ,  p r u m U r a  Ja J  n iue
ii i mío ,1 j t o i i ko i i lie l a  ali an i ón  b lornna* u a s  i c l a e i o -  
, Ls a i Ji i si t u  u n t a  a l os  t d j n o t »  iLioddns  i m t r e -
fu l , 1 ”, 'a eiti iks m  n autor uinkib puir el Prt bi leu-
k   ̂ i i  1 i o, u t u  ' a ' a I s n  - pok l i vas  r  r p eL  b y  r r n  i h d i s
10 i* i ¡ i ] i i oí 1 l'ktaiUslm u 1!1 !h juroviueia del i» oJo 
ipü o 111 | » 1 i n  t u i" i a , b'H \ MI) d«̂  injueh

p 1 lo lu í  - 11 (r i11 i nio-iOii di kshnhktiea Jas t tdu las  y  
Ja o i 3 i dkillu n i  uní!» o u  euipara sin perdida de tiuupo 
lio ni i r i 1 n  olh lo dr tu  o yd r  eu ni pararle con los res- 
ji i t ut i nnllu  mr» utu i, n p'nidM l s y di mas documentos y  da-
ios i Util I ¡rus i| ni* nlin i en ¡s» m r dt la misma depende ue1 a
ji tli J iiUtiuit i i tu'isiíi i nu undiM.

b i m o ’ 11 r n U 1 1 i i k  t \a\ú ni y estudie di tenido se
i l o  i i 1 o i i ¡ i n  r ilt 1 le m u  utus l egi tmius  en l u c a b i -
11 i( k  mui i il eiu » es y > ntiU de Ja riijue a ru s tu a ,  en 
J, ' í  ̂ un1 i M ’ i ij 1 i e la urbana, y tu  el numero y  d is-  
ttfik i l i s h i -  i in i í s  ih la pecu.ina, la Comisión de E stad is- 
t i ' rou » 1 v a is a  Lunijsiuti eüinpuecta del nutrniu de in -  
ilL'aiiuiH di 1 i Junta munich'a l flue Ia Biistna e l i ja  para cele- 
íi^n une u d n u n a , en ]a en al n  tratar^ con toda la  exten- 
t .o ¡ l ^  , i! b 1 puntes que dh ban ser objeto de reforma.

y ' Ck *li o# i J de rst i m  ferenela será sometido á la  de- 
k lu  j t  11u.i  ̂ u i  uk n i y b ru Tp & etc la Junta adminirtrah*- 
v , ■ u r 1 i lo fiLun iiln tu la dispo icion 89 de esta circular 
y m .i o k   ̂ so ltfn  iksi 'iencia ent^i Ja Administración y  el 
j i  ím \ ,-e  ̂ ’U l r l  p ci samen te la  comprobación sobre el
t< i v  o, ii\ \ ^t^clucioii de la Dirección yeneral de Contri- 
Vue’Oif'es, a r u ;cn se dara inmediatamente conocimiento 
del caso.

’u . k s t  s c .mprubac’onts, y a  sean generales ó p a r d a -  
h se lu r a  i : o tt dos lus e.mos con las formalidades preve- 
md r ; n n  1 * urgánuo de las  Comisiones de E sta -
LÚtíei fcch iM del e m en te .

26. Una vez examinadas y  depuradas las cédulas y  r e l a 
ciones o.e que se viene hablando, las Comisiones de E stad ís 
tica lo } a-n c sarán á las Juntas municipales, á fin de que las  
que se ene * miren en este caso puedan dar principio á la  for
mación de los registros en la  forma prescrita por el reglamento 
de amillaramientos.

Registres .

27, Las Juntas municipales y  las Comisiones de Evaluación
r ) : c i t í  e u n  en seguid.-', 4 formar los registros de que trata  la  
st - n k a d d  cap, 2/ y  el e:.p. S.° del reglamento de am il la -  
' ’ ” ' u

2‘‘ tj  ̂ 1 ib^OS'registros se imprim irán con las  mismas ca- 
fdu i goal en rab-xa miento que establezcan sus modelos, 
ten. re a forma apaisada en toda la extensión de un pliego, 
y  se d, t .u  -ró un folio, no una hoja, para la  inscripción de 
ea<h, í ln r  y líe cada ganadero.

*9. En las casil las 4.a y  67 del modelo núm. 3.° del reg la 
mento, se expresarán los distintos cultivos á  que esté desti
nada Ja finca y  el número de árboles de cada clase, cuando 
estes se ha]Jen diseminados ó plantados con irregu lar idad.

30. En Ja casilla 8 a de I mork lo  núm. 4.° del .reglamento, 
se determinará, además del numero de pisos ó plantas de que 
conste cada finca, el de cuartos ó habitaciones independiente
mente arrendadas y habitadas por diferentes vecinos.

3h En el libro-registro de los ganados, modelo núm. 6.° 
del reglamento, se destinará como queda dicho un folio para 
la  inscripción de cada ganadero y sus diferentes clases de ga
nados.

A continuación se harán las anotaciones correspondientes 
de aumentos y  bajas, prévia declaración de los interesados, 
en el primer caso si son por comp *as ó cr ias  , y  en el segundo 
si por ventas, mu unes ú o., ros conceptos.

82. A les que en adela.de resulten ser nuevos ganaderos, 
vr p j i  sos propias dedBramones , y a  por las de los que los 
E w r  '  er.dido parte ó el todo ríe sus ganados, ya  por deseu- 
ri~i  ̂ en i :.s -U la  Administre clon, se les abr irá  n uevo registro 
i*> i l  3 adicional

E R r ouero.dones y  las determinadas en la  disposición an
terior continuarán practicándose hasta  que por el Gobierno se 
acuérdela  rectificación del registro de la  ganadería , conforme 
á lo dispuesto en ei art. 184 tíei reglamento.

 ̂ 33. Terminada, la  formación de los registros de fincas r ú s 
ticas, urbanas y  de ganadería ,  las Jun tas  municipales y  Co
misiones de Evaluación los remitirás', á Jas Juntas provincia
les con los cédulas originales en la forma dispuesta por los a r 
tículos 64 y  8 i del reglamento.

Los duplicados de estos registros se remitirán á  los Jefes 
de Estadística.

34. ra i l  pronto como se aprueben en cada provincia los re 
gistros de fincas rústicas y urbanas, las Comisiones de Esta
dística serán las encargadas de anunciarlo así en los B o l e t i n e s  
o f i c i a l e s , y  de comunicarlo á los Presidentes de las Audiencias 
con arreglo á lo prevenido en el art, 451 del reglamento.

Cart i l l a s  de  e v a l u a c i ó n .
35. Para la  formación de estos importantes documentos, 

base fundamental de la  evaluación de ia  riqueza rústica y  pe
cuaria, s e  observarán con el mayor esmero todas las disposi
ciones contenidas en e l  cap .  4° del reglamento de am il lara- 
■mientos, así por las Juntas municipales y  Comisiones de Eva
luación para la propuesta de tipos medios y cuentas de gastos 
y  productos, como por las Jun tas  regionales para la  redacción

las carti l las evaluatorias.
# .36. Debiendo ajustarse la reducción á metálieo de los pro- 

¿  uptos .míogros en especie de la  riqueza rústica a l resultado 
riel decenio de que trata el art. 84 del reglamento, las  Comi- 
sioneA especiales de Estadística formarán los estados de p re
cios consultando los B o l e t i n e s  o f i c i a l e s ,  periódicos' jo -
cales y  106 demas datos que existan en libros y  documentos 
oficiales de .Mi! respectivas dependencias del Estado, principal-

uir ihe ( n el Do1 ‘ uno 8° . T>ovincia y  Administración eco- ? 
no ¡urna.  ̂ . i

: fi \ iv u' 7  a ,  ; oüío.) comprobación de dichos datos, ;
n* m o  . ki' A i > . Co mUk’ca de ios AyunUimientos de |
•« ,s 1 i i l o. ■» t ' l , < i‘C partido jud ic ia l . , certifica - 
Mon-i  [ii < s a jt  ̂ pr c «. •> quo en cada semana liayau  te- :
Mn-f. m ! y m c, do, u c co e a ie s , caldos y  dem&s productos j
LlU h r h ras 11 vt i do.

L .stu13 » et alie tloi>os se expresará por v ía da **eítx i  ̂ •»
S v u r i  Mor u n   ̂ va o a o ceduntes que hayan  se* v do i a \ 
su f i t i j l« s  AdVs m Estadística podrán re 1 1 i '  ,
uurr h t k  nst uo su t x ie tu u d  y  acordar en su v i itn  i q t
Cu1 L V S O k a1 O ;

3 h k 1 i k* u'o *0 n, ni itéralos sfios económicos de 1868-09 \ 
Pi 71-r j ,  se a n o i i . i  lo y «probana provisionalmente por la  
A m ’m A tr n hí ii¡n< > iic> y  publicado e n  seguida en ei B u l e -  

k  ¡ o P n J  tk m pio^iucia.
* u ntn ;u ó pobkc^ ; n, que será uno por cada partido 

j udui ub f auh • d i en l *s c "'días .necesarias los precios medios 
"st lia huk ti u (. k' uiiü de lo. frutos en cada uno d é lo s  diez 
{ ik s ,  \ú binie * «tai 1 le8uecion da los dos más alto y  más 
íi pi, la  sio i k » e J s ocho reatantes, y  el cociente ó r  apresen- 
nuivo do i a i i  ( tu Jw forma que expresa el modelo ad -  
j u utt 11111 ll. \0

b b i os pi^cb.b de les productos de la  ganadería  para la 
maJnaeioij de m iHost de uqueza .serán los corrientes en los 
v jiriei os uutt B t i  ai u «interior a l  en que se verifique 1a 
m ú ñ e m e  n d :!  , nuil ara mi. uto, conforme a lo  dispuesto en e l  
ni lJv. i o l i d  M í * e / m im to , y  para averiguarlos y  aplicarlos 
Bi ci i picaran i rmmdmiientos análogos a los expresados en las 
disposiciones anteriores.

10. 1 * Ltes c- Estadística rem itirán  á la  Dirección gene
ra l  dt l u í  tr biu ío es un ejemplar del Boletín o f i c i a l  en que 
se pnb iqim el dicenio de precios medios de frutos, con una 
suc iun i , p t u  e í  i a  i ' p l  Cueion, dé los procedimientos emplea
dos pal . lUxMarl y dates p'dneipáles en qu^ se ha fundado.

íhmki quo la  Dirección no resaelva ó apruebe en definitiva 
el icsu ltaao del deceaio.no causará efecto legal.

41. CUmur u ,uí. eskt aptobacion por la Dirección general 
r'3 ikmtUbuciones a los Jefes de Estadística, estos lo harán 
mim diatamente á  las JantUo provinciales y regionales y á las 
municipales y  Comisiones ce Evaluación.

47, Dada ia  divismn de los terrenos y  demás objetos de r i 
queza a; r ícela en las  diferentes ciases de cultivos a que estén 
dest n  .os, m mo por eje upio, huertas, siembra de cereales, 
pie t ie io m s de caña0 viñ i,s para vino ó pasa, olivares, arbo
lad» s de todu ‘ clases, ete. ote,; la  subdivisión de cada, uno de 
estos terrenos y ot jetos de riqueza no contendrá más que tres 
d is t in ta" calidades pam era ,  segunda y tercera, como se ordena 
en el un . 88 del reglamento, sin perjuicio d e  reducirse á d o s y  
aun solo á u n a , cuando las condiciones del terreno ó clases de 
cultivo lo ex i jan  así.

43. Para  esta calificación servirá  de reg la  el grado de fera
cidad de cada clase de terrenos en cada pueblo ó distinto m u 
n icipal, sin compararlos con ningún otro, de m anera  que los 
mejores y  más productivos serán ios de primera, los medianos 
ó ménos fecundos ^erán de segunda y  los peores ó más infe
riores serán de tercera.

44. La regulación de los productos íntegros en especie por 
cada unidad, debe hacerse cuando no h ay a  documentos feha
cientes en que fundarla  por ei cálculo del producto ordinario 
y  medio que durante el mismo decenio que queda expresado 
pueda considerarse á los respectivos objetos de r iqueza ,  pero 
sin tomar en cuenta para nada los accidentes extraordinarios 
consistentes en pedriscos, inundaciones ú otras ca lamidades.

4o. Las eras,  viveros, criaderos de árboles y  los terrenos 
destinados fuera del casco de Jas poblaciones, á jardines, p a r 
ques, alamedas y  otros sitios de recreo, que han de ser califi
cados como de superior c lase , se entiende que el tipo eva lúa-  
torio que á estos objetos de riqueza debe aplicarse, es el de la  
primera calidad correspondiente al cultivo más superior ó 
de mayor producto entre todos los del término de cada pueblo.

46. Para  los árboles sueltos que estén plantados en las  l in 
des de las fincas, ó bien diseminados dentro de e l la s ,  se for
m ará  también tipo evalúa torio en la  car t i l la  á fin de fijar el pro
ducto, gasto y líquido imponible eorréspondiente á cada árbol, 
y  según su clase, siendo esta operación y  todas sus consecuen
cias absolutamente independiente de las respectivas al arbola
do plantado con regular idad, y  que constituye ei cultivo es
pecial de una f inca, como un olivar, un limonar, un monte de 
encinas ó a !cornoque, etc., que debe tener un tipo separado y 
formado por cada hectárea destinada esencialmente á estas 
ciases d e  cultivo.

47. El. cálculo de los gastos de explotación por cada un idad 
eva lúator ia  se hará por el mismo principio ó regulación me
dia que queda expresada para los productos; debiendo tenerse 
muy en cuenta que los terrenos y arbolados de inferior ca l i 
dad. nunca pueden ocasionar tantos gastos como los de clase 
más superior, y  que la  mejor base para ap rec ia r lo s  pura
mente .indispensables, es la  de fijarlos proporcionaimente á 
los productos respectivos.

Rique za  u r b ana .
48. L a  evaluación de las fincas urbanas en venta y  renta, 

y a  por los respectivos propietarios para f ijar este dato en las  
cédulas, y a  por las  Jun tas municipales y Comisiones de Eva
luación en las  operaciones que las incumben, se hará  con a r 
reglo a las disposiciones contenidas en la sección segunda del 
capítulo 47 del reglamento.

49. Guarido no existan escrituras públicas ó privadas, ó 
estas no merezcan toda la confianza necesaria, se deducirá la  
renta por el valor en venta do la  finca y según el tanto por 100 
que en cada pueblo rindan las  propiedades urbanas.

Este mismo sistema se observará siempre en los edificios 
habitados por sus propios dueños, y  cuya renta no sea fácil r e 
gu lar  por comparación con otros arrendados de la  m isma c la
se, situación y  demás circunstancias.

50. Los palacios, casas de campo y  toda clase de edificios 
que fuera de las poblaciones esten destinados en todo ó ea p a r 
te ai uso particu lar  d e le s  dueños, á su recreo ú ostentación, 
serán también evaluados en renta por Ja que se deduzca de 
su verdadero valor e u  venta, en la  forma anteriormente e x 
presada,

51.  ̂ Los peritos facultativos de ia riqueza urbana se a tem 
perarán en todos sus actos á estas disposiciones, á  las conte
nidas en el reglamento de am ilk ram ieu tos ,  y  en los casos co
nocidamente dudosos, a l  ju ic io  resto é imparcia l  que les su m i
nistre su práctica y los conocimientos científicos de í a  facu l
tad que ejerzan.

E x am en  y  a p r o b a c i ó n  de  c a r t i l l a s .
52. Las Juntas municipales y las Comisiones delEvaluacion 

formarán por triplicado las propuestas de tipos medios y  la s  
cuentas de productos y  gastos en la  forma que determinan los 
modelos números 77 y  87 del reglamento, y  a l  rem it ir  un 
ejemplar á las Juntas regionales mandarán los otros dos á la  
Administración económica de la  provincia paya- los efectos de

terminados en el art. 427 del reglamento y  los demás que en 
adelante se exprm/arám

53. La copia k k  ra í  da las car f ilias y  de los demás o c li
me:; tos que las Jau tas  regionales deben d ir ig ir  a l  Jefe econó
mico de ia provincia, eouforam á lo preve nulo en el art. 426 
del reglamento, sera duplicada.

54. Durante oi tiempo que la  Administración económica 
necesite para emitir  su informe definitivo sobre la s  Can il las  
á ia Jun ta  provincial, se ocupara osla de examinarían, compa
rar las  y  pedir á las Juntas regionales, mu-ueio-Ues y Orna as to
nos de Evaluación las explicaciones necesarias para ia más 
acertada resolución de esms interesantes deeunientes.

5 ’. L s Ad ímsiraXiOi => eo nómicas conservarán, en su 
pr ( t u  » í a d cada f j a y  de cada propuesta cíe t i-
£ os f i mita: b q ím  y  pasarán ei otro á  las  Oomi-
s t tes « "• t e n  i s do K i . . J  Ai .

56. Genitor me vayan  recibiendo las  Comisiones especiales 
de Estadística las cart i l las  evaluatorias y  demás documentos- 
de nue tra ta  la. disposición anterior, se ocuparán de exam i
nar las, previo el estudio y consulta de los dados r e c o m e l a d o s  
por ei reglamento, y  entendiendo en este examen el perito ó 
peritos nombrados por la Dirección general de Oa,atribuciones.

57. Después .^ueha Co misión de Estadíst ica h aya  A rm ado  
juicio bastante acarea do Ja mayor ó menor exactitud ae d i
egos documentos, dispondrá el Jefe de la  m ism a que ei perito 
ó peritos de que queda hecho mérito pasen á los - pueblos en 
do ide se considere necesario á practicar la s  comprobaciones 
..obre el terreno de que t ra ta  ei art.  45 del reglamento de am i
llara  m lentos, entregando á los mismos Jos referidos datos y  
cualesquiera otros que se consideren convenientes a l  objeto de 
Jas comprobaciones.

58. Los. peritos practicarán estos trabajos de comprobación, 
y  rea lizarán todos sr.& ac;os, a s í  en este, corno en los demás 
servicios que se les eneoifeiende, en la  forma dispuesta por el 
reglamento orgánico sobre las Comisiones especiales de Esta
dística de la  riqueza terr itor ia l  y sus agregadas ; y  á medida 
que concluyan en cada pueblo su cometido, rem it irán  al  Jefe 
de Estadíst ica los trabajos respectivos con los demás a a tees- 
den tes qae relat ivamente á los mismos s e l e s  hubieren e n 
tregado.

59. Las Comisiones de Estadíst ica darán  á  la  A dm in istra
ción económica dU dictamen razonado sobre todos y  caca  uno 
de los extremos de las car t i l la s  de evaluación de las  Ju n ta s  
regionales y de las  propuestas de tipos medios y cuerdas de 
gastos y productos de las municipales, y a  fundándose sólo en 
el examen previo de que t r a t ó l a  disposición 56 de la presente 
circular, y a  en las observaciones hecha* por el perito en cada 
car t i l la  ó en ja  nueva que este hubiere formado.

60. La Administración económica, en v ista de este dictamen* 
de ios justif icantes que á el le acompañen y  de los demás an
tecedentes que sea necesario consultar, producirá el informe 
que sobre cada car t i l la  ce evaluación debe dar  á la  Jun ta  pro
vincial, conforme á lo prevenido en el art.  48 del reg lam ento .

61. L a  Jun ta  provincial de amillaramientos, en v ista  de erie 
informe y de los demás datos quo haya  reunido, resolverá con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 433 de aquel, y  sus acuerdo5?, 
aprobando, causarán estado del modo que se previene en ei 439, 
sin perjuicio de las respectivas apelaciones a l  Ministerio de 
Hacienda que tri mismo establera.

62. De las carti l las, una vez aprobadas, se rem it irá  por la  
Jun ta  provincial á cada pueblo e l  correspondiente e jem plar , 
la  Administración económica m andará  á ia  Dirección gen era l  
de Contribuciones el segundo, y  el tercero se conservará a r c h i 
vado en la Comisión especial do Estadística.

También se conservará en esta Comisión la  copia l i te ra l  
de los acuerdos de que trata el segundo punto del art. 442 del 
reglamento.

A m il la r a m ie n t o s .
63. Preparados y a  todos los datos recesarlos, se procederá 

por las Jun tas municipales y Comisiones de Evaluación á la  
reforma de los am il laram ientos a c tu a le s , ó sea formación 
completa do loa nuevos, como so previene en el cap. 67 del re 
glamento, y con arreglo a i modelo del mismo señalado con 
el núm. 15.

64. La clasificación de las fincas se hará  por las Jun tas 
municipales y  por las Comíslories ele Evaluación,'observando 
estrictamente las prescripciones consignadas en el cap. 47 del 
reglamento, como previene el art. 457 del mismo.

6o. P.«ra que esta delicada operación pueda llevarse h 
efecto con la  mayor exactitud, las Corporaciones citadas ten
drán á la  v is ta  los am il laram ientos y  apéndices anteriores, 
consultarán en casos de d i  ¡a Ja op'nion de peritos facu lta t i 
vos y  de otras p-amones conocedoras del respectivo término 
municipal, y  resolverán con ar.. eglo á los propios conocimien
tos prácticos que cada uno d e  Jes Vocales t e ig a n  acerca de ia  
clase y condiciones de los respectivos objetos de riqueza.

66. Ternrinoda la  formación del ara i i 1 ar arn isn ío, expuesto 
I al público y  resueltas eo primera instancia  las  reclamaciones

de agravio, conformo a les prevenciones hechas en el cap. 67 
dei reglamento, se remitirá, aquel  con la correspondiente do
cumentación á la  Comisión especial de Estadística, la  cua l 
practicara todos los demás actos conferidos á l'a Administra
ción económica, sin perjuicio dio la  aprobación definitiva de 
esta en el am il laram iento  conforme á lo prescrito en el ú l t i 
mo párrafo del art.  48 dei reglamento.

Co n s e r v a c i ó n  y  cu s t od i a .
67. P ara  la  conservación y custodia de todos los documen

tos estadísticos so observarán las disposiciones contenida,s en 
el cap. 77 del reglamento, y  do los inventarios duplicados de 
que hablan los artículos 482 y 483 dei mismo quedará uno 
en poder del Jefe de ia oficina ó Corporación que recibe y  otro 
en ei de la  que entrega.

68. Cuando los Secretarios de las Comisiones de Evaluación, 
y  los de Ay anta miento cesen, en sus respectivos cargos, t e n 
drán derecho a ex ig ir  del Presiden .-e ó A. leal de recibo de los 
citados natos, con referencia al inventario que de ellos se hu 
biese formado ó so formase en topees.

63. Guardo además de las modificaciones producidas en 
las  fincas por las causas de que t ra ta  el art. 49í del re g la 
mento resulten otras por división de aquellas en dos ó más 
partes, se procederá á lo que corresponda en consonancia, con 
lo dispuesto en chebo artículo y  Jos s iguientes del cap. 77 

70. Lo mismo se hará  cuando una finca varíe  de nombre, 
en cuyo caso queda obligado el propietario ó su admin istra
dor ponerlo en conocimiento de la  Jun ta  municipal ó Comi
sión de Evaluación.
r C Jiando las traslaciones d@ dominio de que t ra ta  el a r 

tículo 485 del reglamento ce hagan en distinta, forma y  cuan tía  
de la. que consta en el R -g is tro  do inscripción, bien porque 
una finca se subdivida en dos ó más porciones, bien porque 
se trasm ita  ano sola porto d e  e l la  ó por otras causas , se 
harán en ios registros y  apéndices las  anotaciones correspon
dientes, anulándose, s i  procede, los anteriores, y  pasando á  
figurar en los nuevos cada porción como una nueva finca.

72. Con presencia de los amil laram ientos, y  no pudiendo 
j hacerse en ellos n inguna oíase de alteraciones ni observacio- 
| pes por la  f o r m o  en que hañ fi.e estar redáétados según el m o-
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délo nú;a. 15 del reglamento, se formarán por las Juntas mu- 
nicip&Jé* y Ge misiones de Evaluación registros de contribu
yentes, á íin deque puedan consignarse en estos, de ano en 
año, las altas y bajas de riqueza, imponible de cada individuo 
que ocasionen las traslaciones de dominio por Virtud ds he
rencias, compra-ventas, permutas, etc.

73. Guando por virtud de denuncias, investigaciones ó 
comprobaciones sobre el. terreno, se justifique la ocultación ó 
disminución en cantidad, calidad y valores de cr alquiera 
objeto de riqueza, se liaron las correspondientes variaciones en 
los registros de ñucas y ganados, y acta cortínuo en los de con
tribuyentes de que trata i a disposición anterior.

74 El registro de riqueza imponible de cada contribuyente 
expresara sólo la clase, nombre y pago de cada finca rústica; 
la clase, calle y numero de cada finca urbana* el número y 
clase de cabezas de ganado, y-la cantidad de riqueza imponible 
de cada objeto de los citados; todo con arreglo ai modelo adjun
to núm . 5."

75. Los registros de contribuyentes se extenderán en papel 
común, se ordenarán■ alfabérúcamente por los primeros ape
llidos, sin que dejen de contener los segundos; so namerarán 
por pliegos ó por contribuyentes, cuando estos ocupen más de 
uno; la numeración será nueva y distinta para cada letra, y 
no se encuadernarán sino que se conservarán encarpetados por 
letras.

76. Guindo un contribuyente deje de serlo, por trasmisión 
ú otras causas de su propiedad, ganadería ó cultivo, se pondrá 
á la caboza de su registro la palabra Baja, pero se conservará 
el registro en su lugar, para no alterar i a numeración y para 
que pueda hacerse en cualquier tiempo la comprobación ú 
operación que sea necesaria.

77. A ios contribuyentes que entren á- serlo de nuevo por 
adquisición de bienes inmuebles, cultivo ó ganadería, se les 
abrirá registro, y se colocará esto al final de cada letra, con la 
numeración correlativa que le corresponda.

78. Los registros de contribuyentes ss sellarán en todas 
las hojas con el de la Corporación que los forme, y se publica
rán también todas estas por el Presidente y Secretario de la 
misma.

79. Las cédulas de inscripción de que trata el art. 18o del 
reglamento, los partes que presenten Jos contribuyentes por 
trasmuden en todo ó en parte de *us fincas, ganado* ó culti
vos, y Jos que asimismo den los que adquieran objetos de 
imposición por ganadería ó cultivo de fincas rusticas se con
servarán encarpetados por años y por orden alfabético de los 
primeros apeldaos, y en. cada documento se pondrá á la. ca
beza ja ¡otra y número de ios registros de fincas, de ganados 
y de contribuyentes á que hagan referencia.

80. A su debido tiempo se adoptarán las disposiciones cor
respondientes, á fin de preparar los medios más adecuados de 
formar padrones de fincas rústicas y urbanas, por pagos ó

términos rurales de las primeras; y por calles, plazas y otros 
sitios de las segundas, como datos auxiliares y comprobatorios 
de los trabajos estadísticos, y con el objeto de asegurarla ins
cripción de tedas aquellas en los respectivos registros y ami- 
llaramientos.

Penalidad .

81. Las ocultaciones de riqueza pueden ser denunciadas 
por cualquiera persona, tenga ó no ei carácter de funcionario 
público ó agente de la Administración, siempre que ss garan
tice la denuncia con las formalidades prevenidas por Real 
orden de 30 de Junio de 1888.

82. La misma Dirección, so reserva el nombramiento de 
Investigadores especiales de la riqueza inmueble y pecuaria 
en las cap i t ale« de provincia, y en los demás distritos que lo 
considere necesario; Jos cuales serán retribuidos con el im
porte total de las multas de que tratan los artículos 199 y SCO 
del reglamento de aufillaramienios.

83. Guando estos Xn.estigado’es practiquen trabajos de
terminados de reconocimiento de fincas ó recuento de gana
dos, por encargo ú orden especial de la Administración, y de 
coyas operaciones no r esulten los contribuyentes ino tirsos en 
multa ú otra clase de penalidad, serán aquellos retribuidos 
con las dietas ú honorarios que se fijen para estos casos por 
el Ministerio de Hacienda.

84 En todos los casos en que haya necesidad de llenar ó 
formar declaraciones á costa de los morosos, según determina 
el segando párrafo del art. 130 del reglamento, y siempre que 
no sea posible hacerlo p.>v meé ios confidenciales exactas, se 
practicará de oficio la o per * do , en i a misma forma acordada 
para las comprobaciones p mímales en los artículos 136 y 137 
de aquel.

85. Las multas administrativas y sus costas de que trata 
el capítulo 8.° del reglamento se exigirán en su caso por 3a 
via de apremio, considerándose estos procedimientos guber
nativos, al tenor de lo dispuesto en el art. 63 del P*,eal decreto 
fecha 23 de Mayo de 1845.

DISPOSICIONES GENERALES.

86. A  medida que se vayan terminando los trabajos esta
dísticos de los pueblos con su aprobación y demás solemnida
des debidas, empezarán á servir de base los ainiilaramiento s 
para la derrama ó repartirrmmo individual del cupo que por 
contribución territorial se designe á cada distrito municipal; 
pero no se tornará en cuenta su resultado ps,r«j la imposición 
de cupos provinciales y municipales hasta que, terminado el 
servicio en todas las provincias ó en todos los pueblos de 
cada una, disponga el Gobierno lo que crea conveniente.

87. Las Juntas mmrcipaies y 'Comisiones de Evaluación, 
conforme vayan concluyendo sus respectivos trabajos, remiti
rán por duplicado á las Comisiones especiales de Estadística

un resúman expresivo de todos los objetos de riqueza contri
buyente, arreglado al adjunto modelo núm. 6.% y estas ofici
nas conservarán en su poder un ejemplar unido á i a cartilla, 
de evaluación del respectivo pueblo, y remitirán el otro á la 
Dirección general de Contribuciones.

88. Se formará en cada provincia una Junta c fifis* A i-
va, compuesta del Jefe económico, Presidente; dei U A  d>, ^ i <- 
tervención, del Jefe de Negociado de Oontribecioi 0 A X *m-
do de la Administración económica, del Jóle d ■ .o
de Estadística y de un Oficial de esta oficina, que >j n-
cionx.. de Secretario.

Siempre que se crea necesario se convocará a I ,s s * < , .; 
de estas Juntas, como asociados, á ios p in  los n < » «,i  ̂ „ 
rústica y urbana nombrados por la Dirección , fi ,.*•
tribuciones, á fin da ilustrarlas cuestfimes que st r u un  a 
actos propios de su respectiva facultad.

89. Las Juntas administrativas celebrarán una sesión cada- 
mes, sin perjuicio de reunirse mas frecuentemente cuando el 
Presidente ó algunos de los Vocales lo crean necesario, y ten
drán por objeto:

1.° Tratar de los asuntos más importantes referentes ai 
servicio de amillaramientos, y que determinando mayor* gra
vedad, ofrezcan dificultades 6 dudas en su reso1 ucion.

2.° Examinar las solicitudes, comunicaciones y datos refe
rentes á la riqueza- de los pueblos y contribuyentes, que revis
tan asimismo gravedad y eluda, y que ei Jefe económico y ei 
de Estadística crean conveniente someterá la corismcrt-cion y 
juicio de la Junta.

3.® Conferenciar última y brevemente con L s  Comisionados 
ó Delegados do los Ayuntamientos y Juntas mu ni cipa Ies, des
pués que estos hay a u celebrado con la Comisión de Lbta dísti
ca la conferencia ó conferencias que se consideren precisas, en 
la forma que determina el reglamento orgánico de les Comi
sione* de Estadística de 10 del corriente.

Y  4° Resolver definitivamente las competencias entre los 
peritos de la Administración y los de los contribuyentes en los 
casos previstos por el citado reglamento orgánico.

90. Las Juntas administrativas tendrán sólo el carácter de 
consultivas en todos aquellos asuntos en que taxativamente 
se hallen determiradas por las disposiciones vigentes las ía- 
cuHades de tramitación y resolución por parte de ¡a Adminis
tración económica ó de la Comisión especial do Estadística.

Y  91. Las Comisiones de Estadística, sin perjuíeío de la 
frecuente y directa correspondencía en que han de estar con 
la Dirección general de Contribuciones, darán a esta un parte 
mensual sucinto, pero exprervo, del curso que l leven jos t ra 
bajos en 3a provincia, adelan«os que vayan obteniéndose, y dis
posiciones más importantes adoptadas para el mejor cum pli
miento del servicio.

Madrid Í.6 de Diciembre de 1878.=Sl Director general, Fe
derico Hoppe.

MODELO NÚM 1.°

R I Q U E Z A  R Ú S T I C A .

PROVINCIA D E . . . . .  DISTRITO MUNICIPAL D E .......

R e la c ión  de iodos los pro p ieta rio s  de este d is tr ito , con e x p res ió n  de las fincas rú stica s  que en  el m ism o po seen , su  cabida p o r  clases de cultivo , y valor en  renta  anual de cada u n a , 
segú n  aparece de las respectivas declaraciones y rectificaciones hechas p o r  aquellos en  las cédulas que al efecto se les han entregado.

S0MBf.ES DE LOS PROMETAMOS. : CLASE
de

las fincas.

NOMBRE 

de estas.

PAGO
en

que radican.

CABIDA SEGUN LOS DIFERENTES CULTIVOS.
... - . _ _____  __ _ - VALOR

REGADÍO.
Cereales

de
año y  vez.

SECANO.

jm | 01hrares- 
iasa. i

Montes 
de encina.

Idem
de

alcornoque.
Pinares.

ib

Hortaliza 
y legumbres.

Gañas
dulces.

Viñas 
de vino.

íde 
de p

:renta anual. 

Pesetas.

D. Francisco López García.. 

El núsmo . . . . . . . . . . . . . .

Huerta... .

C ortijo... . 
Hacienda .

Calzadilla...

La Caliza 
¡San Lu is ... .

Fuente Can
to.............. 15

»
4

6

»
240
80

»
»

» i »
so

90

»

»

»
»
V

»
»
»

»
9 1

” !

4.000
6.000 
9 300

1 *

Cañada.......
D. N. N ............. ...................

1 Etcétera, etc., etc.
Retamar. . . .

T otali
j 1 I

PROVINCIA DE........

(Fecha y firma del Presidente y Secretario de la Junta m unicipal.)

M O D E LO  N Ú M  2 º

R I Q U E Z A  U R B A N A .
r-  — - - DTSTRTTO M U N IC IPAL  DR. .

R elac ión  de iodos los prop ietario s de este d istrito , con ex p res ió n  de las fincas urba na s que en  el m ism o poseen, su  valor en  ren ta  anual y dem ás p o rm en o res  que se d ir á n , según apa
rece  de las respectivas declaraciones y rectifica cio nes hechas p o r aquellos en  las cédulas que al efecto se les h a n  entregado.

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS.
CLASE 

de las fincas.

GALLE 

y  número.

PÍSCS 

de que consta.

CAPACIDAD

superficial.

VALOR 
en renta anual.

1 Pesetas.

D. Narciso Fernandez Cruz.,

s TT1 misrnn

Casa........................... San Jua 

Torrijos 

Cantera

n, 3 ............. .... Tres............ 1............ 2.000 pies.

1.000 id. 

500 id.

)>

2.000 |

3,500

4.200

>s>

Almacén 

Molino d

, 1 8 ........... . U n o ............................

D N N ............................ ..................................................... l e . ........... U n o . . . . . ................

Etcétera, etc..................................... ........................... .....................« . . . )> » )>

T c t a i )) ! 

- ..............  II
(Fecha y firma del Presidente y Secretario de la Junta m u ñ id } al.)
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MODELO NÚM. 2.º

' R I Q U E Z A  P E C U A R I A .
T̂ TrnO, HJTTATTnTD K T TVtR

PROVINCIA. R E . . . . .
UlO 1 JAI 1 V_/ IVi U1M lVvJLI XXIJ JUlA.’. . . .

R e l  \ cp  toios ¡os qanados que pertenecen á los vecinos de este distrito, con la clasificación que se expresa, según aparece 'de las respectivas declaraciones y rectificaciones hechas 
por aquellos en las cédalas que al efecto se les han entregado.

NOMBRES
DE LOS GANADEROS.

NÚMERO DE CABEZAS DE CADA CLASE.

Caballar. Mular. Asnal. Ya cuno. Lanar. Cabrío. De e-erda. Camellos. Colmenas. Palomas. &c.

I D. Felipe González Ríos . . . . . . . . . . . . 4 i 6 500 30 8 » . )) 2) »

D. Joaquín Suarez P o r e z ...................... » )> a IB 5.000 4 18 » 15 » »

D. X. N .......................................................... m » i 2 30 £ » j) » »

1 Etcétera , e tc ........... ........................ )> )> )> j> D » » )) ))

j 'To t a l e s .........................

(Fecha y firma del Presidente y Secretario de la Junta municipal.)

PROVIN CIA RE PA R TID O  JUDICIAL D E . . . . . . .

D e ce n io  de precios medios de frutos que han de servir de dase para la valoración de ¡os productos agrícolas en los pueblos correspondientes cí este partido ju d icia l , y al cual se sujetarán  
las respectivas Juntas m unicipales y regionales en la form ación de las cartillas de evaluación.

'

| Año de 1 ■ (V CP...............................................................
•J>u < 20 ...............................................................
RUO 7 í ....................................... ......................

» v 87i -7 £ . .......................................................
¡ » í8 7 £ -7 3 ,.......................... ..................................

'1870-74% ........................................................ ..
» 1871-75. o * .. ......................................................

187o>76...................... .................. ..
1070-77 ...............................................................

» 1877-78 .............................................. ...............

T OTAL........................... ..

Deducción del año 18..... com o más a lto , y  del
18.....corno más b a jo . ....................................... ..

LÍGuido de ¡os ocho a ñ o s ............... ............ ...............

P recio medio. . . .............................

Reducción  de este precio m edio al sistem a mé~ 
trico-de Umu i ................ ........................................ ..

i
í

TRIGO.

F A N E G A .

CEBABA.

»

CEIíTIHO.

»

ALGARROBAS. GARBASZÜS.

))

MAÍZ.

1*

VIRO..

A R R O B A .

ACEITE.

»
ETC. ETC.

HECTOLITRO. )> » » » HECTOLITR O. » » »

(Fecha y firma del Jefe de Estadística.)

L E T B  A NUM ERO

Registro de riqueza- im ponible del contribuyente7

RUSTICA. Líquido imponible.
I RÚSTICA. Líquido imponible.

Cíase, nombre y situación de las fincas.
P esetas. 1 Clase, nombre y situación de las fincas. Pesetas.

j AÑO DE 1878-79. I AÑO DE 1881-82.
Cor ti ¡o, Santa Aqaeda, en J a b on eros ................................................ . . 8.000

£.000
£.500

Huerta, CaHndi da, en Fuente Canto .......................................................
-Olivar, La Caliza, cu R etam ar..................................................................

p Etc,, e t c . ........................................................, ..............................................

1£ oCO

ANO DE 1879-80.
¡j AÑO DE '¡<882 83.

: Aumentos.
I

i 7 iriBr Sun José, en L om eras....................
uou 

£.400 i 3.330

i
!
]

15.850
AÑO DE 1883-84.

C Boj as.
Huerta, Calzad i lia, en Fuente C anto................................................ £.000 o non
EXn.. e t c ........................................................................................

/v uuu

’
13.co0

’ AÑO DE 18S0-81.

|

ETC,, ETC-
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URBANA. Líquido imponible. j URBANA Líquido imponible.

Clase, nombre y situación de las fincas. 5 Clase, nombre y situación de las fincas.
resetas. ' í Pesetas .

I..................................................................................................................... ..

AÑO D E  1 8 7 8 -7 9 . j AÑO D E  1 8 8 1 -8 8 .

Casa, Alcalá, 4 2 .   ...................         20.000
íd em , Jaeoinetrezo , 28   .......................................................................            6 .000  ,
Idem , San  Ju a n  , 1 7      . . . .  12 .000
Id em , Mendez Nuñez, 5        . . . . . . . .  3 .000
F á b r ic a , te n e r ía s  ........................................................................................       9 .200  j
C asa, c o rt ijo  d e ........................................................................................      1 .500  í
E tc ., e t c  . . .     I ; :

“ 5 5 T  i  AÑO D E M B ..S &

AÑO D E  1 8 7 9 -8 0 . ¡ ‘ ; -t

A um entos. 1 I  í
¡ ^

C asa, Duque de la  V ic to ria , 1 6 ................................................... ..  ............. • 9.000 f i
Idem , S a n  M iguel , 2  . . . . . . . . . . . .    .................... .. 3 .000 ? 2 4 0 0 0  |
Idem , P la z a  C onstitu ción , 5  .  ^ ------------- -----------   12 .000 5 |

7 7 3 7 “ ' 1 AÑO D E  1 8 8 3 -8 4 . L
ib ./ ( JO  1 9

Bajas, 1 ¡

Gasa, Jacom etrezo , 2 8 . . . ' . . . . . . . .  .........      . . .  6 .000  ) . v 0nn I ¡
F á b r ic a , te n e r ía s ...............................................................................      9 .2 0 0  j 1o>~UU I ; '

60 .800  í ■
AÑO D E  1 8 8 0 -8 1 . E T C ,, E T C . 1

1 I I I
5 ¡ r

GANADERIA. Líquido imponible. GANADERIA. Líquido imponible.

Número y clase de cabezas de ganado. Pesetas f I Número y clase de cabezas de ganado. Pesetas
, |. , ; _ • —  

AÑO D E  1 8 7 8 -7 9 . | ANO D E  1 8 8 1 -8 2 .

4 , c a b a lla r . ............ . . . . . . ................     200
2 , a s n a l  .......... . . . . .  . . .............................      20

10, v acu n o ,           400  ]
800, l a n a r . . . ,       600  f I

2 0 , co lm e n a s .. . . '           60 I 1 í
E tc«, e t c ........................     I

'L 2 8 °  I AÑO D E 18 8 3 -8 8 . ;

AÑO D E. -1879-80. j  j

A um entos. 1 í
. ' * 1 1  !4, vacu no  ...................    . . . . . . .  200  ) 1 1

400, la n a r ..............................................................................           3 00  640 I
20, cab río   .................................................................    40  J |

¡ “ TÜT AÑ0 DE
B ajas .

2, a s n a l  ..................................... ¿ .............. ......................................  20  ¡
10  c o lm e n a s . . .   .....................................................    30  . ° ü !

1 .770 | | |
AÑO D E  1 8 8 0 -8 1 . . E T C ., E T C .

CULTIVO. * Líquido imponible. j CULTIVO. Líquido imponible.

Clase, nombre y situación de las fincas. Peseta0 Clase, nombre y  situación de las fincas. Pesetas.

¡ AÑO D S  1 881-82 .
¡

í
H uerta, C a lz a a illa , F u e n te  C a n to ...................   . . . . . . . . . .  f ¡ ¡
Heredad de t ie rra s  e a . . . . .................... .............. ......................................... .. j 1 .500  | j
E tc ., e t c .   .....................o..................... .....................................................................  \ _____________ |

| 7 .500 |

j AÑO D E  1 8 82-83 .

AÑO D E  1 8 7 9 -8 0 . I í

A um entos. [ ¡

H u erta, S a n  Jo sé , H u m illa d ero  ....................................................       4 0 0 0  1 .000 | j

8 .500

¡ I AÑO D E  1 8 8 3 -8 4 .

Bajas. |

H u erta , C alzad illa , Fuente ' C a n to   ____________________   2 .000 j q vpr> i
H eredad de t ie rra s  e n .......................................... . . . . . * ....................................   1 .500 f |

o .000

AÑO D S  1880 81. I E T C ., E T C . ¡

I | j1

¡ ! i
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M O D E L O S  N Ú M  6 º

P R O V I N C I A  D E .......... DISTRITO MUNICIPAL DE

R e s u m e n  déla riqueza rústica, urbana y  pecuaria contribuyente en este distrito municipal, con expresión de sus clases, calidades, cabida y  productos.

1
CABIDA. PESETAS.

R IQ U E Z A  R Ú S T IC A .
tcvnf. nío.

Calidades. Según la medida usual. Reducción á hectáreas. Producto total. Bajas. Líquido im ponible.

H uertas destinadas al cu lt iv o  de h orta liza s  y  le g u m b r e s ............... j

Idem  á lim on ares, n a ra n jos , e t c ............ . . . . . . ..................... ..........................

U 3
, &.a

U n ica .
b .a
se.a

■

............................................ . . . . . . .  j

3 .a
1 .a 
O a

................................................ . . . J

iv.
1 .a
R a

•

, 3 .a
Unica..

! SECANO.

1 TPmm 8 r* ■” V(/->d'':¡ s iem bra  arinaL ............ . . . . . . . . U n ica ,

Idem  de cam piñ a  á trig o  y  cebad a  con  un a ñ o  de in t u ir u p c io n .. . . .  j 

Idem  á centeno, a lgarrobas, e t c . .................................... .............. ..................... . |

Vi fina tíívi»í). v inn  ........ ................. ........... ................................... .. í

4.*
2 .a
3.a
Id
SU
3.a
1 .a
2 .a

............................................................ í

3 .a
4 .a
C; ?■

Olivíirp.a. . . . . ___

\

...............................................................i

' ÁV.
IR
8A

dio.r;tes de .'encina, a lcorn oq u e , p inar, e t c ) .......... ............................................ I

a a
u a
& a
a a

Numero de piés.

Olí "̂OSf r . u. ....................................................................................................... 1
i . a
8.a

H ig u e r a s ,. . . . . .  o .

••Etcétera, etc.
.................................. .......................... í

1

3.a
4 .a
3 .a
3 .a

i11
P E SE T A S.

Número -lo fincas. R IQ U E Z A  U R B A N A .

SU CLASE.
Producto total. B a j as. Líquido imponible.

? IpcíI.Í n üH ri o ó he hílii/tínn rlonf.Pr» dal r*rsctn>n rl *1 ’Anchln -\t fiWíi’ntilPí
THp.m dp. :shm> \r 7’f'rt'pn pn p 1 p.n.trmn
V.rl i finí nr< i r, rl n c 1 1.1 f i i na t.mn Uoio r¡ a lo nnrRo Un ono i i7»cir5 íi/tCr-.C! nm* h r,P/V7C5 XTuuioo j.uuuiDi/iic,iUíi wu-jcv ja  vmj. u/ j^uí u.u ouo us.-̂  vw  ¡
Tpat.rn.c pi i’pn-a *ir nt.mc annlnanQ /inri Boin rio Hncj rtRT»tp.«

j  -i - -

Número ae cabezas
R IQ U E Z A  P E C U A R IA . P E SE TA S.

de ganado.

A los

SU OL-ASE.

trabajos agrícolas. Producto total. Bajas. Líquido im ponible.

V a c u n o  .....................

A la reproducción.

Al consumo.

Al tiro ó trasporte,

Al movimiento de máquinas.

.

R E S Ú M E N .

j P E SE T A S .

Producto total. Bajas. Líquido im ponible.

Ui5d.il. lU b  D& IiUPOblCIÜiV 
R in u e z a  r ú s t i c a ..................................... .. _ . . . ____

1 Id em  u r b a n a , . . . ............ * .................. .............................
1 Id em  neen  a r i a . ................... .................................... .. . __________1

T o t a l  .....................................
\

(Fecha y firma de los individuos de la Junta municipal.)



Gaceta de Madrid.=Núm. 355. 21 Diciembre de 1878. 799
Circular.

Guando esta Dirección general dictó por primera vez en £5 de Setiembre ¿ e l 876 algunas disposiciones previas como consecuencia de la publicación dei reglamento para ia rectificación de les ainiliararnienios, manifestó que la obra que debía llevarse á cebo ora, come es sin duda alguna, la más im portan
te y k  más trascendental da cuantas puede acometer la Administración. económica.Y de tal importancia es esta reforma y tanto interesa al país y al Gobierno que tenga por base la verdad y la justicia,ue no hay más que lijarse en sus dos principales y levantaos propósitos: es el primero la averiguación de la riqueza inmueble y pecuaria en toda su verdadera im portancia, y el segundo la nivelación de los censos tributarios para la mas justa y equitativa distribución de los impuestos, í ' A d m i n i s t r a c i ó n  va, pues, á acometer con la formación de los nuevos amíilaramientos la estadística de la riqueza in mueble y pecuaria, esa empresa que tan difícil y costosa parece, pero que á pesar de todos los obstáculos é inconvenientes es posible ver realizada, pues un pueblo como el nuestro, acostumbrado á luchar y vencer en estas obras de la in te ligencia y del trabajo, sólo necesita voluntad y abnegación para que, unido á la acción del Estado, se recoja el fruto de esta im portantísim a reforma.Y es indudable que por honra nacional y por conveniencia propia ha de tomar la actitud digna que tanto se necesita para que quede á un lado el interés pobre y mezquino de aquellos que intentaran aun seguir beneficiados á costa del contribuyente-de buena fé.El reglamento de los am íilaramientos de 19 de Setiembre de 1876, reformado en 10 del mes actual, ha impuesto á la Dirección general de Contribuciones grandes deberes: son tam bién muy importantes los .cometidos á las Juntas provinciales, regionales y municipales, y los que la Administración económica provincial ha de llenar entrañan asimismo gravedad suma y no escasas dificultades.Pero cooperando todos á un mismo fin, resultará la fuerza de acción necesaria para dar cim aá la reforma, poniéndonos ai nivel de otras naciones más adelantadas en el progresó de las ciencias y de sus intereses materiales.Y no quiere esto decir de una manera absoluta que entre nosotros sea desconocida la ciencia de la estadística, pues tal vez podamos envanecernos de haber sido en otras ocasiones los primeros en preparar y realizar trabajos que otros pueblos han tardado más tiempo en acometer.Ni nuestra vecina República, que hasta su revolución del siglo pasado no pensó sériamente en esto; Bélgica, que en 1856 declaraba la indispensable necesidad de nuevas evaluaciones para restablecer la igualdad en la distribución de los impuestos directo»; ni los pueblos de Alemania que hoy se organizan en nuevo y poderoso Imperio, como los de Italia en nueva y vasta Monarquía, ni las demás naciones de Europa que, más conocidamente atrasadas por sus condiciones topográficas, sus tradiciones históricas y sus costumbres políticas, entran ya por el camino de estas necesarias reformas, dejarían de envidiar á nuestro país el atrevido pensamiento en poco tiempo realizado, debido al feliz reinado de Felipe V.Cerca de siglo y medio hace que se hizo una investigación general de la riqueza, cuyo trabajo, conocido con el nombre de Catastro de Blnsenada, ha legado á la historia con páginas de merecida gratitud el nombre ilustre de su autor.Este trabajo, digno de consideración y de respeto, que todavía es consultado con frecuencia y con fruto, revistió en sus formas los caracteres principales de un registro de fincas y los de un catastro por masas y clases de riqueza, y revela en su fondo exactitud, perseverancia grande y el más vehemente deseo del acierto por las Autoridades, Corporaciones y demás personas que entendieron en él, sin que faltase la cooperación individual y desinteresada de los contribuyentes.Si esos trabajos del Marqués de la Ensenada hubieran seguido perfeccionándose, siendo base y fundamento de necesarias reformas y de los accidentes naturales del tiempo, no se haria hoy tan difícil la obra emprendida; pero nuestras vicisitudes y desgracias y los cambios tan frecuentes de sistemas administrativos, de instituciones políticas, divisiones territoriales y leyes de desamortización hicieron que quedaran en desuso y que se olvidaran.Ha existido y aun existe entre nosotros una creencia grave por sus consecuencias y exagerada por sus equivocados y caprichosos fundamentos.

Hay alarm a y prevención de parte de muchos contribuyentes en sus relaciones con la Administración pública. iP^Esas infundadas preocupaciones deben por completo desaparecer.La exageración que puedan tener los tributos se modifica con la. buena fé de los contribuyentes, Remados á regularizarlos dentro de la verdad, y por eonsigfifbñte de la justicia; y poco se adelanta cuando se toma por báée de sistema la ocultación y no se ayuda lealmente al Estado para que iodos contribuyan en la medida de su capacidad y de sus naturales recursos.Así, los pueblos que se educan dentro de las buenas teorías administrativas, llegan á comprender que no es por cierto signo de pobreza el aumento de los impuestos, sino las más veces o casi on de incremento en la riqueza pública y,de indi* vidual bienestar.No tiene, pues, la Administración el insensato afan de abrum ar ai contribuyente con gravámenes que maten las fuentes do la riqueza; quiere y desea el descubrimiento de la verdad, 
la igualdad en la manera contribuir sin irritantes monopolios y regular el gravamen de la propiedad bajo el tipo ra zonable y justo que guarde perfecta armonía con lo quesea compatible con la manera de ser y de vivir de nuestro pueblo.El tipo de %í por 100 con que ostensiblemente aparece g ra - vfcVda hoy la propiedad territorial y la riqueza pecuaria de E stada podría ser impugnado, como la Dirección manifestó r¡o ace .mucho tiempo, pero sólo cuando él fuera resultado exacto de fina estadística perfecta; cuando un amplio sistem a de impue locales gravase extraordinariam ente dichas riquezas, deYpues de haber agotado hasta un punto racional la 

materia. pá&ponible en que descansan las contribuciones indirectas; y c'¿&náo por otra parte el Tesoro no atendiera como 
atiendV&qu'í á  muchos servicios que en otras naciones están al exclusivo cuidado de las localidades respectivas.

El pueblo ípglés, cuyas contribuciones indirectas representan el" 65 por dOO.de su presupuesto de ingresos, y las directas por consiguiente el 85, suponiendo este el 18 por 100 de la materia imponible pora el Tesoro, grava la propiedad con otro tipo proporcional de 19 á 80 por 100 según las localidades como impuesto local, ó lo que es hoy en España el 4 por 100 de recargo municipal. Y todo esto es, como queda dicho, independiente de los impuestos indirectos que afectan al consumo, y 
cuyos sacrificios que rayan en lo fabuloso se imponen voluntariam ente allí los pueblos para d isfrutar de mayor seguridad individual, de mejor instrucción y de grandes comodidades representadas por las obras púMIcas, la beneficencia y la poli
cía urbana en todas sus esferas.

Sigamos, pues, estos ejemplos en cuanto lo permitan nues
tras  ̂ costumbres ganeraJes, nuestra o í g&niz&eion política, y adm inistrativa, y nuestro modo de ser en la vida social é in dividual, porque tampoco las situaciones son iguales en todos los países, m  aun en todas 'Jas épocas; pero una vez que poseamos el convencimiento íntimo, así de nuestros derechos como de nuestros deberes, y que reconozcamos y disfrutemos el beneíieo influjo de sacrificios con metidos en utilidad y bienestar creciente, habremos Regado al desiderátum de todo pueblo que se estima en mucho, y que corno el nuestro tiene tantos y tan grandes elementos de todas clases para colocarse en tan  lisonjera situación.

Vengamos, pues, ya al punto concreto y principalmente objetivo de la presente circular.. %,Si las declaraciones individuales que han de extenderse en las cédulas repartidas á domicilio son la primera base y fundamento esencial del importantísimo trabajo que hoy empezamos, y singularmente de los registros de lincas y ganados que deben abrirse con presencia do aquellos, las cartillas, ó sean los tipos de productos y gastos de los objetos de riqueza, son á su vez la base fundamental do las evaluaciones.De estos interesantes documentos, cuya importancia y tra s cendencia está bien al alcance de tobos, se propone hoy "tratar la D;'*eeeion general, cumpliendo por una parte los altos deberes que le impone el reglamento, y deseando por otra facilitar medios de inteligencia y de irresponsabilidad á todas las oficinas, Corporaciones é individuos que. de tan  vasto como complejo asunto han de ocuparse.
Los modelos números 7, 8 y 9 del reglamento de am illara- mientos á que se han de ajustar las cartillas en su forma, dan ya una idea bien clara y hasta perfecta del único sistema adoptable para encontrar la verdad, y por consiguiente la exactitud más precisa en la regulación de los valores redituales de la riqueza rústica y pecuaria.
Pero como la verdad suele también extraviarse en su camino, por más ancho y recto que este sea, especialmente cuando ella va en busca de hechos y resultados tan influyentes en el porvenir de los pueblos y de los intereses particulares, por eso la Dirección general desde su centro de preparación, inspec

ción y vigilancia exi que el reglamento la coloca, las Juntas provinciales y Administraciones económicas desde su altura local de examen y práctico consejo, y todos con ese celo y ese interés que hay que reconocerles, estamos en el deber de aclarar, aconsejar y prevenir todo cuanto tienda á evitar el desnivel de los censos imponibles, pues sólo de este modo puede verse asentado sobre sólidas bases el impuesto, y hacerse justo y equitativo el reparto entre las provincias, los pueblos y los contribuyentes.
Huertas.

El primer ejemplo que presenta el modelo núm. 8.°, se re 
fiere á una huerta ó una hectárea de tierra 4o regadío destinada al cultivo de hortalizas.Es, como todos los demás, sólo un ejemplo, y por lo tanto ya 
se comprende fácilmente que al determ inar los productos en especie deben acumularse todos los que la huerta rinda, como legumbres, frutos, etc., pues ordinariam ente en la» huertas se sostienen mayor ó menor número de árboles frutales que aumentan los rendimientos da la finca sin más trabajo ni gasto importante que el de la recolección de su fruto.

Las huertas, por las ventajas de su situación próxima generalmente á las poblaciones, proporcionan gran seguridad de sus productos, laboreo y abono perfecto y constante y llegan á sei* en todas partes los terrenos de más superior calidad y de rendimientos extraordinarios.
Arrendadas por punto general, hay en ellas, como en todas las demás fincas rústicas que se arriendan, dos productos l í quidos para el am illaramiento, el del propietario y el del colono, conocido vulgarmente por hortelano.
La cuenta ó demostración de productos en especie y gastos de explotación ha de arrojar ambas cifras de m ateria imponible, y estas no pueden ménos de estar en relación directa con el valor capital de la finca, que representa la renta del propietario y se llama capital fijo, y con ese otro capital que se llama circulante y que el arrendatario anticipa constantemente para obtener los rendimientos con que por una parte satisface el cánon y por otra atiende al sostenimiento de su familia.No pueden, pues, al hacerse las cuentas disxninuirse calculadamente los verdaderos productos ni aumentarse los precises gastos, sin que dejen, de advertirse faltas que tan "fácilmente pueden poner de manifiesto ios contratos de arrendamiento público ó privado, las escrituras de venta, los precios ordinarios de los frutos y el tanto de los jornales, cuyo precio 

ordinario es en todas partes facilísimamente averiguable.
Tierras de sembradura,

Los terrenos de sembradura, cuyos dos ejemplos figuran en el modelo de la cartilla con la distinción de regadío y de secano, son de diversas clases, y según también la diversidad de sus calidades se destinan distintam ente al cultivo de cereales y semillas en 3a forma que se dirá, y cuyas observaciones en su mayor parte serán comunes y aplicables á todos ellos.Los de regadío se siembran todos ios años, y los de mayor feracidad dan en muchas localidades dos cosechas anuales: por ejemplo, una de trigo y otra de maíz.
En las de secano se distingue una clase privilegiada que comunmente se denomina Ruede, y es una zona de cierta ex

tensión de tierras más próximas á la población, cuyo cultivo y abono es por lo mismo más fácil, más esmerado y ménos costoso. La natural bondad de estos terrenos permite también su siembra anual.
Las tierras llamadas de campiña ó vegas son ya ía generalidad ó casi totalidad en muchos pueblos en que el sistema ordinario de cultivo es el llamado de año y vez, y  consiste en que las tierras que se siembran un año quedan al siguiente vacías ó de barbecho. Y hay también ciertas localidades en que por falta de pastos para el sostenimiento del ganado se siembra al tercio, lo cual supone que las tierras sembradas un año, por ejemplo, de "trigo ó cebada, quedan otro año vacías ó de barbecho, y otro de pastos para aquel efecto. Pero en estos casos suele haber poca ó ninguna diferencia entre los rendimientos de estos terrenos y los de año y vez, porque como el descanso de los mismos es grande, se utilizan los barbechos cuando ménos en sus dos terceras partes para ia siembra de 

habas, garbanzos y algunas otras semillas, que hasta bonifican en vez de perjudicar la tierra, y el. valor de los pastos en la hoja que á este efecto se destina compensa, también cualquiera otra diferencia.
Y por último, hay en muchas localidades otros terrenos de sembradura que se conocen por el nombre de Rosas, y son los situados en puntos altos y montuosos, á veces entre encinares y alcornocales, dolos cuales se utiliza cada dos ó tres años la parte conveniente para la siembra de cereales y semillas.
Es, pues, necesario poner el mayor cuidado en form ar una cuenta de productos y gastos, no sólo por cada año, sino por cada cosecha, para deducir después el total ó término medio 

que correspondo y&í á los terrones que producen en el año dos

cosechas como á los de una y á los en que esta se realiza cada dos ó tres años.
Los productos íntegros en especie atribuidles á los terrenos de que se viene hablando, así como el oreeio de los jo rnales para los gastos de labranza y recolección, no pueden ménos do fijarse prudenciaba» en te y por el cálculo mas exacto posible de los que correspondan á cada medida de tierra según su calidad en el año común del decenio, durante el cual se observan todos los accidentes prósperos y adversos á que están sujetos dichos produe tos y gastos.Pero este cálculo es precis o que se haga con exactitud remarcable, para que, como se ha dicho al hablar de las huertas, aparezca en consonancia el valor c a p  tal con el reditual de las fincas y este, ó sea la renta del propietario, con el premio moderado que corresponde ai colono por su ira najo y por el capital anticipado para b s  gastos de explotación. Esta observación importante es aplicable por punto general á todos los objetos de riqueza, y por lo tanto excusaremos en adelante su repetición.
Mas así como los productos íntegros de las tierras han de ser los ordinarios, también hay que cuidar de que no se exageren los gastos, pues las instrucciones no Permiten m ás que los param ente indispensables para la explotación y beneficio de las fincas.
Así, pues, la regulación de los jornales y su precio, deducido del decenio mandado observar, ha de estar forzosamente en relación con los límites de cada territorio más ó ménos proporcionado á su población, con el valor de los principales artículos de subsistencia y con alguna otra causa extraordinaria y reguladora también del precio del trabajo.Y hay en fin que tener en cusm a que las labores no pueden ser tantas ni tan esmeradas en tierras de .inferior calidad como en las de superior clase, que el interés del capital representativo de la yunta no debe exceder de un 6 por 100 aplicable en proporción de lo que corresponda á cada medida de tie rra  de las que ordinariam ente se den por año á cada yunta, que el gasto de la escarda y otros análogos no se emplean generalmente en tierras ligeras, de. poco producto y que adm iten poca semilla por su escasa fecundidad, y que el de tra s porte al mercado no debe fijarse en pueblos donde le haya ó de donde por punto general no so acostumbre á llevar los f r u tos por no resultar del consumo interior sobrante de ellos.

Viñas•
Los terrenos destinados al cultivo de la vid se explotan de diferentes maneras, según las costumbres y necesidades de los pueblos y conforme á lo que exige la clase del fruto y su aplicación propia y más ventajosa.Hay localidades y aunco narcas en donde se vende la uva en grano ó racimo, en cuyas cartillas deben representarse así estos productos, eliminándose los gastos de fabricación del vino que figuran como ejemplo en el modelo núm. 8.* del reglamento: hay otras en donde la uva se destina á pasa, y en este concepto deben determinarse los productos íntegros en especie, cambiando los gastos de elaboración de vino por los de pasero y caja, sera ú otra clase de envase ordinario; y hay por fin otras, que son las mus, en donde el fruto de la vid se destina generalmente á la elaboración y venta del vino, para cuyos casos sirve perfectamente el ejemplo del precitado modelo con todos sus detalles.En la designación de estos productos ín ogros en especie prudencialmente calculados, como queda dicho para las tierras de sembradura y como hay que hacerlo para todos los demás objetos de riqueza, deben comprenderse los de k  pampa- nera, los de los sarmientos y otras leñas m uertas que resultan de Ja poda y descepo de las vide» /que se reponen, y los del orujo que se utiliza en la fabricación dei aguardiente y otros usos.
Los gastos de explotación de las viñas están bien claramente marcados como ejemplo en el modelo del reglamento. Por lo tanto, si estos no se exageran con el propósito calculado de dism inuir el líquido imponible, si los de reposición por deterioro de vides no exceden, porque en ningún caso deben exceder de un décimoquinto, y los de custodia se lim itan al jornal de un guarda, por tres me»es y por el número de obradas ó aranzadas de viñas que pueda este custodiar, se hab*4 llenado el objeto de 3a ley.La Dirección general cree que al fin se llenará este en to dos los casos; pero en los que hacen referencia á viñas, olivares, montes y otra clase de arbolados, serán doblemente indisculpables las faltas, y revestirán hasta carácter de ing ratitud, porque todos estos objetos de riqueza vienen teniendo por la ley desde 1845 una protección hasta excesiva con la exención del pego de contribución concedida por quince y treinta años á las viñas y arbolados.

Olivares.
En los olivares debe tenerse en cuenta una observación análoga á la,que queda hecha para las viñas respecto de aquellos pueblos en cuyas cartillas deba consignarse en los productos íntegros en especie el de aceituna ó el de aceite.A este producto, que es el principal, hay que agregar, como ya se indica en el modelo, el de los pastos, cuando el terreno se utilice de este modo; el de las leñas procedentes de la poda ó desvareto, el del orujo; y además el rendimiento que ofrezca la parte del terreno que cada año se destine á la siembra de cereales y semillas, cuyos gastos de labranza sirven al propio tiempo para obtener este resultado y para mejorar las condiciones y fructificación del arbolado.Este gasto, por consiguiente, es, como se ve en este objeto de riqueza, doblemente reproductivo que en los demás.El de conducción de la aceituna al molino, que regu larmente se halla en la mismo, finca, ó muy próximo á ella, entra regularmente con el de molienda y otros consiguientes á esta operación; pero en ningún caso pasa este del 10 por 100 del producto neto.
Y para la designación de todos los demás debe tenerse siempre presente la observación general de no atribuir desembolsos exagerados á terrenos y arbolados á que por su inferior calidad so fijen productos exiguos, p a ra  no incurrir en 

contradicciones fáciles de ser advertidas, y por lo tanto desechadas.
Mentes.

Para calcular y fijar en las cartillas de evaluación los productos íntegros y los gastos reproductivos ó de explotación de los montes y bosques, ya sean estos de encina, ya de alcornoque, ya de otra clase, y cuyas maderas se destinan á construcción, al carboneo, etc., es preciso tener en cuenta ante todas cosas la forma en que estas fincas se explotan y benefician, ya sea esta arreglada á los buenos principios de selvicultura, ó ya se realicen sus productos de una manera discrecional. De cualquier modo los resultados vienen á ser análogos, salvo raras excepciones, durante un período determinado de tiem po, ai bien dichos buenos principios aconsejan se hagan las cortas y entresacas por años y por zonas de determ inada exten
sión* i  fin de que en el trascurso de diez, doce ó más períodos
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so halle ya Ir, zona que se explotó primero ea dis posición de 
volverse á explotar.

De este modo es fácil consignar £ 2 1  la cartilla los* produc
ios íntegros que por el expresado concepto de certas para. 
derajes, carboneos y otros usos corresponden á cada hectárea 
en el año coinun del decenio,
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F c r r lilailas Dn Ni'ntedosít uc^ie en las tiiuñltks las eu« éí- 
P s de r îrib pruduelu-, p r\i n“ putar los respectivos a rada 
*urudud ó 1 eelart\»y deducidos los gastos de txiüofacioi pu- 
raímiitp I xl’-px sables t a la 1 irn  1 tlete™i"iaila por el ar
tículo ÍUl d J  reglvueitü dt v il ld r iir r e  itos, se obtendrá el 
ruvL de‘ o hquMo ij ^pitiiblt pura las ‘lu s justas y equ'tativas 
evaluaciones.

Con las observaciones que quedan hechas respecto dt los 
cultivos más principales, cree la Dirección general que no han 
de ser necesarias más extensas y minuciosas explicaciones 
acerca de otros muchos objetos de riqueza agrícola de que po
dría seguirse tratando, especialmente respecto de aquellos que 
son propios y exclusivos de ciertas y determinadas regiones 
por las condiciones y situación topográfica y climatológica de 
los pueblos ó zonas en que se cosechan productos tan estima
bles, como el arroz, la cochinilla, la caña de azúcar, etc*, efe.

Cañas de azúcar.
Terminará, no obstante, la Dirección esta parte de su cir

cular con un breve ejemplo, ya que en el modelo núm. 8.° del 
reglamento no lian podido tampoco ponerse todos, referente al 
último concepto de los citados, ó sea al cultivo de la caña de 
azúcar, por lo mismo que este ramo de riqueza bastante nue
vo en la Península se va extendiendo ya tanto, y produciendo 
tan excelentes resultados su desarrollo, especialmente en las 
provincias de Valencia, Castellón, Málaga y otras, como que 
se sabe que'sort ya varias las Compañías que se han organizado 
para el establecimiento de ingenios y explotación de la indus
tria azucarera.

Coste de una fanega de tierra  de marco rea l.
Pesetas.

Ó 9 Obradas de arada, á 7‘50 ...................  67‘50
8 Jornales para atajar la tierra, á & .  .............  16

10 Idem para la postura de la caña, id .   ......... 20
600 Arrobas de planta, á 60 céntimos de peseta.. .  330
19 Jornales para riegos, á 2 .................................... .. 38
33 Idem para cava, id ................. ............................. .. 66

i|16 Idem para viña, id   ...................................  32
Zafra...........................    100

699:60
Producto de 2.000 arrobas de caña, á 50 cént. i  .000

L íqu ido   ...................   300‘50

Acerca de esta demostración deberá tenerse presente:
I o Que ella no es más que un ejemplo, y por lo tanto :va

riable según las condiciones de los terrenos y respectivas loca
lidades.
. Y 2.° Que, cual se deja indicado, corresponded una medi
da de tierra de determinada extensión superficial y de clase ó 
calidad media, cuyos productos y gastos podrán variar tam
bién según que sea más ó ménos feraz el terreno á que los ca
sos prácticos hayan de aplicarse.

[Ganadería.
Siguiendo la Dirección en el sistema de observaciones que 

se ha propuesto en la presente circular, tócala hablar ahora de 
la riqueza pecuaria, concepto importante, como queda dicho, y 
que adquiere también el desarrollo consiguiente á las necesi
dades, adelantos y bienestar del país.

Lanar.
El ganado lanar es en España el más numeroso é impor

tante, y el que más utilidad y beneficio presta á muchos y 
muy interesantes actos de la vida humana. Es poderoso auxi
liar de la agricultura por el constante y benéfico abono que da 
4 los campos : os también inmensa la utilidad que ofrece á la 
industria fabril con sus lanas, producto ó cosecha anual y fija; 
es don apreciadle de la naturaleza para el alimento defhom 
bre con sus sabrosas y nutritivas carnes y leches; y después de 
todo son aprovechables sus pieles para usos muy interesantes 
también.

Para fijar con cabal exactitud en las cartillas los rendi
mientos de cana cabeza de ganado lanar, es preciso hacer por 
lo menos dos demostraciones ó cuernas de productos y gastos, 
una para el ganado estante y otra para el trashumante. El 
primero, y aun el trasterminante, está siempre fijo en una lo
calidad, ó traspasa cuando más los límites de uno ó dos pue
blos y zlewi condiciones bastante diversas, especialmente en el 
número exiguo de cabezas de queen la generalidad se componen 
los hatos, piaras ó rebaños. El trashumante, que es el que pasa 
de mias á otras provincias y comarcas para veranear, se en
cuentra siempre engrandes verdones ó rebaños de 500 á 1.000 
cabezas, y el conjunto de estos pertenecientes á un solo gana
dero, toma entonces el nombre de cabaña, porque necesita un 
cabañero ó mayoral y hasta un segundo, cuando la cabaña es 
muy numerosa, independientemente de los pastores y zagales 
que cuidan de cada rebaño.

Por lo mismo se comprende bien que los gastos del ganado 
trashumante sean de mayor consideración que los del estante, 
y la necesidad por lo tanto, como queda dicho, de formar dos 
ementas de productos y gastos, que den por resultado los dos 
diferentes y respectivos tipos de evaluación para cada cabeza 
de ganado lanar.

El ejemplo de la cuenta puesto en el modelo núm. 8." del

ngto icnto para i 00 cabezas de esta ciase de ganado se refiere 
 ̂ as p,o uanieníé ai estante; pero la observación antes citada 

no qui 'i\ lecir tampoco, por ejemplo, que dada la necesidad de 
x i u s k r  y un perro para un hato do ‘.00 «¿abozas, deban ser 
P'ycisú o unco pastores y cinco perros para, un rebaño de 500. 
ut nt luhujiite un pastor con dos zagales puede cuidar ds un 

baño üo ovejas dada 3a índole mansa de este ganado, de m a
nera Que este y otros gastos análogos son de naturaleza dis- 
l > k al de los vastes y el m>qu lo, por ejemplo, que importan 
s coime .anto r as cutí no auyor sea el número de cabezas que 
«ix va de bum a1 computa o demostración que se haga para ave
rigua r la m t 1 hilad ti o t- u una.

* t í  mi ih h J h s  pmr la fi r vación más exacta de las cuen
tos tl« cu 1 n  imiruietos y gastos debe tañerse presente en pri- 
¡mar lb,.,ar, que d  ta do' j  uto en los primeros como rendimien- 
lni iJlUII i film !" fi o m h ‘u he de guardar proporción idéntica al 
!|i¡t ii lliig i Liurnfimulj en los gastos de los respectivos ter— 
i c ¡ 1 1 1 ® m!i íu iitlimiura, como abono de estos. Que el producto de 
Ihu cimm w mhdsm y  mmeivutii s para reposición y aumento de 
lili putnt f» it  Imito tiu de estir en relación también con el de 
11 ¡^ emir km p mies pvimirmiu ito del número de cabezas que 
¡mi gnu ir vil d  rom pul o. Que hay que tornar en cuenta el pre
finir iki importan Le dt tos carneros vendidos como sobrantes de 
lit ii rimen#luios para padres. Que al producto de las pieles debe 
Minif ntijrsr ni de las carnes que se aprovechan por muertes ó 
inútil i í ación del numero ríe ea tecas a que aquellas correspon
dan, dado el nhcitu de fastos por enfermedades y pérdidas por 
iniTtmukul de que trata el respectivo ejemplo del modelo de 

A»s erratan
Cabrio.

A Lvsar ijt i j j l en Empeña io se ha llegado todavía á la 
perfecuini que olios puisis alcanzaron en el aprovechamiento 
de las IccIilS para la fabricar en de quesos, no puede decirse 
qui aquí u .ji di prestar grávele i lilidad la cabra en su prin- 
c'pal prúuucto oc L leele. epi cauíe á grandes y diarias eos- 
Uimbrcs y necesidades de k vd . y en sus otros productos 
accesor'os de cAas parala  Vtw t, de cabritos, de pieles para 
u u  xiclastrialefc. muy comunes, y de carnes que en muchas 
loca xdades sustituyen con el nombre de cecina al uso alimen- 
t cío d 1 ganado vacuno.

El cabrío es también numerosísimo en nuestro país, pues 
independientemente del dedicado á satisfacer el consumo de 
las poblaciones, hay en nuestros campos pocos cortijos, gran
jas, lagares ó haciendas con casa rústica ó de recreo, donde 

! no se tengan una, dos ó más cabras, que en algunos puntos 
suelen llamarse de avío, para atender á necesidades ordinarias 
de esta clase de habitantes , ó para llevar sus productos á la 
venta de pueblos más próximos.

.Deja siempre la cabra una utilidad constante y fija, y de 
mayor importancia que la relativa á su valor capital, porque 
la explotación ó beneficio de esta granjeria se hace siempre 

: en condiciones capaces de obtener con seguridad rendimientos 
positivos.

La principal de estas condiciones es la de limitarse en la 
mayor parte de los casos este comercio á un número pequeño 
de cabras, que no pasa por punto general de 30 ó 4 0 , por más 

. que este número necesite siempre un cabrero y un zagal para 
; el cuidado y todas las demás necesidades de la piara.
; Así procura el ganadero no sostener la hembra estéril ó 
I poco criadora, ni aun la que no da una cantidad de leche pro- 
! porcionadaá las demás. Y  así también, por medio de una fácil 
\ combinación, logra que las tres cuartas partes próximamente 
! del hato estén siempre en estado de producción constante. 

Deben, pues, tenerse en cuenta estas importantes observa
ciones para determinar en las cuentas de productos y gastos 
de las cartillas de evaluación, eon perfecta exactitud, los por
menores que expresa el ejemplo del modeio, designado con el 
título de calmo d granjeria.

Vacuno.
Para averiguar los rendimientos de cada cabeza de ganado 

vacuno, es preciso empezar por formar dos cuentas distintas 
de productos y gastos, como se indica en el modeio, una res
pectiva ai destinado a la labor, y otra al dedicado á granjeria.

La primera cuenta ó demostración es sumamente fácil de 
ejecutar y viene á ser también en ciertos detalles de una exac
titud matemática, por guardar perfecta relación con la desig
nación que se ha hecho antes en la cuenta de gastos de las 
tierras cíe sembradura respecto á ios que se refieren al coste de 
la yunta y jornales del gañan en los dias necesarios para la 
labor del terreno. De forma que los productos serán en este 
caso los atribuidles al tiempo ocupado en estas faenas y al 
resto de los dias útiles del año invertidos en otras propias de 
esta clase de ganado, y los gastos deben quedar limitados al 
de manutención y al interés del capital en la forma prescrita 
por el art. 121 del reglamento de amillaramientos.

La cuenta ó demostración del ganado vacuno destinado á 
granjeria reviste otras formas enteramente distintas del des
tinado á la labor, y varias también entre sí.

Por lo mismo la regulación del valor de las fincas debe ha
cerse tomando por base el que cada una de estas tiene en los 
tres primeros años, para deducir el término medio correspon
diente á cada cria, porque sabida ss la considerable diferencia 
que hay de un ternero vendido el primer año á un eral, como 
así se llama el que liega á dos, y fie este á un utrero, denomi
nación ciada al d.e tres años, y en cuya edad entra ya el ani
mal en el verdadero estado do novillo ó toro, y su valor es 
mucho más considerable.

Acerca de los demás productos y gastos que deben figurar 
en las respectivas cuentas de esta clase de ganado, la Direc
ción no puede hacer por ahora otra cosa que referirse* á los 
que bien claramente se expresan en el modelo del reglamento.

Gal) aliar.

Dando aquí por repetidas las observaciones hechas para el 
ganado vacuno, respecto al caballar y así al dedicado á, la 
labor como al destinado á granj sría, hay no obstante que in
sistir en la necesidad de que el cómputo ó cuenta de produc
tos y gastos se refiera por lo ménos á tres años, al cabo de los 
cuales se supone ya útil y en estado de venta un potro.

Debe tenerse además gran cuidado en que al consignarse 
los productos por utilidades de la trilla, sean estos proporcio
nados y relativos á los qura se han abonado por este concepto 
en los gastos de la agricultura á fin de no incurrir en contra
dicciones.

Y por último, al consignar los jornales de yegüeros y zaga
les, debe deducirse la parte correspondiente que se haya abo
nado también por trilleros y otros análogos en los gastos de 
recolección de las tierras de labor,

M u l a r .

m Para el ganado mular dedicado á la labor, sirven asi
mismo y en formas análogas las observaciones que quedan 
hechas respecto al ganado vacuno y caballar, y puede por lo 
tanto decirse ya poco en cuanto al mular , porque la gran
jeria; ó comercio de este ganado se ejerce generalmente por 
tratantes, que por las utilidades de este tráfico están sujetos

■ al pago de la contribución industrial, y por lo tanto el ganado 
mular de esta clase no puede ser comprendido en las carti
llas como base para la imposición del imouesto.

Pero fuera de este caso debe consignarse en las mismas un 
tipo evalúa ton o p arad  resto del ganado mular que no deja de 
ser importante, y que no estanto dedicado á la labor ni al ci
tado tráfico se halla destinado al uso propio ó á otros que no 
sean los anteriormente expresados.

De cerda.

Si se comprende bien el ejemplo suficientemente expresivos 
puesto en el modelo para formar la cuenta de los rendimien
tos que han de figurar en las cartillas de evaluación referen
tes al ganado de cerda, no podrá ménos de hacerse esta cuenta 
con cabal exactitud.

Es preciso sin embargo repetir aquí la observación que 
acaba de hacerse respecto al ganado mular, para que no se 
confunda la cuenta de un ganadero eon la de un tratante ó 
recriador por la razón que ya queda manifestada.

Pero independientemente de los recriadores ó tratantes que 
pagan el subsidio industrial, es muy considerable en España 
el ganado de cerda, y el número de ganaderos que por este 
concepto deben ser comprendidos en ios amiilaramíentos de la 
riqueza pecuaria.

A semejanza de lo que se dijo al tratar del ganado cabrío, 
habrá seguramente pocas casas de labor, cortijos, lagares, etc., 
en despoblado que en mayores ó menores proporciones no 
se dediquen á la cria del ganado de cerda, ya para el con
sumo propio, ya para la venta pública, lo cual es general 
también en todos los pueblos rurales, y con especialidad en 
los de las provincias del Norte y Occidente de España, en Ga
licia y Asturias por ejemplo, quedan, después del consumo 
interior de estas carnes para toda la Península, grandes so
brantes para el extranjero.

Cuidadosamente hecha en las cartillas la cuenta ó demos
tración da estos productos y gastos, no puede ménos de tener
se en cuenta que en los casos referentes á ganaderos de un 
limitado número de cabezas, que son los más, ^on muy limi
tados también1 los gastos reproductivos y comunmente no se 
hace el de montanera, porque el cebo dedos ó tres cerdos, por 
ejemplo, se sustituye por otros medios y recursos propios y 
sobrantes en las casas de labor sin gasto notable.

Cuando se incluya entre dichos gastos el de montanera, 
hay que cuidar también de no poner estos en contradicción 
con los productos atribuidos por este concepto en ei tipo eva- 
luatorio de los montes: por punto general no debe abonarse 
mayor gasto de montanera al número de cerdos que puedan 
cebarse en una héctarea de monte encinar, que el que se haya 
fijado en la cartilla por este concepto como producto de esa 
misma héctarea.

Otros productos.

Hay, por último, otros productos comprendidos en el impor
tante ramo de la ganadería, como el de las colmenas, paloma
res y los de sericultura, para los cuales no cree la Dirección 
general que sea preciso extender sus observaciones, porque las 
forma» y ejemplos que extensamente se han dado para los de
más pueden tener fácil aplicación, y servir de enseñanza prác
tica en la mejor ejecución de las cartillas y en todos los diver
sos casos y conceptos que á estos interesantes documentos 
conciernen.

Así, pues, la Dirección espera y tiene grandísima confianza 
en que el estudio detenido y concienzudo del reglamento de 
amillaramientos y de la presente circular han de producir 
un éxito completamente satisfactorio en el interesante trabajo 
de las cartillas; base fundamental, como se dijo ántes, de las 
evaluaciones.

Las Juntas municipales y Comisiones de Evaluación son las 
Corporaciones llamadas en primer término y las regionales en 
segundo, á ese estudio y á ese trabajo, del que principalmente 
depende la suerte de los futuros amillaramientos de la riqueza 
individual contributiva. La Dirección general de Contribucio
nes apela á la discreción y al patriotismo de todos y cada 
uno de los respetables individuos que las componen para que 
no se vean defraudadas esperanzas legítimas, que en último 
resultado han de ofrecer testimonio claro de la importancia 
de nuestra riqueza, del fomento de nuestra actividad y del pro
greso de nuestras costumbres.

La Dirección no recomienda ni excita, como en tantas oca
siones es propio hacer, el celo de las Juntas provinciales ni 
aun el de los empleados todos de la Administración económica, 
que hayan de entender directa ó indirectamente en obra de 
tanta importancia como trascendencia; porque todo lo espera 
de respetables Autoridades y funcionarios públicos siempre 
dispuestos, y en estatoolemne ceasion más que nunca, á secun
dar pensamientos, disposiciones y deseos de un Gobierno que 
anhela leal y honradamente que el país obtenga ei fruto do 
estos importantísimos trabajos.

Madrid 16 de Diciembre de 4878.—E ! Director general, Fe
derico Hoppe.

Dire cc io n  g e n e ra l de la  D euda p u b lica .

Deseando esta Dirección general que el servicio de impre
siones de las diferentes clases que se necesitan para la misma 
durante el próximo año de 1873 se verifique por medio de li
citación, se hace saber á los impresores que se admitirán pro
posiciones todos los dias no feriados, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, hasta el 30 del actual inclusive.

El pliego de condiciones y modelos que han de servir para, 
la licitación se hallarán de manifiesto los expresados di as e¿xi 
3a Secretaría de esta Dirección para que las personas que g a s 
ten puedan examinarlos.

Madrid 20 de Diciembre de 1878,—El Secretario, Santiago  
Ballesteros B .°=E1 Director general, Maldonado.

Teniendo esta Dirección general que adquirir e\ papel, así 
de, imprimir como de mano, plumas y demás objetos de escri- 
t/orio que la misma necesite durante el próximo, año de 1879, 
y deseando verificarlo por medio de licitación, '¿e hace saber á 
los fabricantes y almacenistas de dichos objefios que se admi
tirán proposiciones en estas oficinas todos 1 os dias no feriados, 
de once de la mañana á cuatro de la tarde., hasta el 30 del ac
tual inclusive.

Los pliegos ele condiciones que han de servir para la lici
tación, así como el número de resmas de papel, y de cada uno 
de los objetos que se consideren necesarios, con las muestras 
correspondientes, se hallarán de manifiesto los expresados 
dias en la Secretaría dé esta Dirección para que las personas 
que gusten puedan examinarlos,.

Madrid 20 de Diciembre de d 878.=El Secretario, Santiago 
Ballesteros,—V,° Director general, Maldonado.
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MINISTERIO DE LA GO B E RNACION.

D ire c c ió n  general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca ú pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Bilbao y Santan
der por La/redo y sirviendo á Santo fia.
I . a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desele Bilbao á Santander por Laredo 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna 'clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

Asimismo se obliga á conducir el correo á caballo entre 
Barcena de Cisero y San toña, enlazándole con el general a su 
paso por Barcena en las expediciones diarias de ida y vuelta.

$.a La distancia de 115 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en diez horas y trein ta  minutos, 
sin contar el tiempo que se invierta en las detenciones que 
m arcará el itinerario formado por la Dirección, y en el que se 
fijarán además las horas de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos de la línea, pudiendo alterarlos según 
convenga al mejor servicio. De igual modo se recorrerá en 
quince minutos el trayecto de nueve kilómetros entre Bárcena 
y  Santoña.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de m ultas la de 10 pe
setas por cada cuarto de Lora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato , abonando aquel los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño de esta condición deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, s i
tuadas en los puntos más convenientes de las líneas aju icio  
de los Administradores principales de Correos de Bilbao y 
Santander. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir 
la  correspondencia independiente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servieio se .sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas 
Administraciones principales de Correos de Bilbao ó San
tander.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
tro  directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de di- 
cl o centro que impidiesen hacer otra contrata, ó nubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por espacio de tres meses más , bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber term inado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñar do el servicio por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de subas
tarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

I I .  Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
r ia r  en parte la ru ta  déla línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la variación aum ento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 
d5 dias siguientes al en q je se le dé el aviso si se aviene ó no á 
continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte, y en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le co- 
eomunieará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

1% En lo relativo al impuesto de portazgos, pontazgos ó 
barcajes establecidos ó que se establezcan en la línea, se 
atendrá el contratista del correo á lo dispuesto en el Real de
cía ;o y pliego de condicio íes generales para el arriendo de 
aquellos de fecha $3 de Setiembre de 1877.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el ceso poco probable de que los datos 
of hales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos»

14-. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o ra  en 
el papel sellado correspondiente. E sta ú ltim a, con una de las 
p r  m eras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
de'l ram o'por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto a lo  prevenido en el artícu
lo 5 /  del Real decreto de 21 de Febrero de 185$ si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las^ condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  I í a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Vizcaya y Santander, y por 
los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Go
bernadores civiles respectivos y Alcaldes de Laredo y Santoña, 
asistidos de los Administradores de  ̂Correos de los mismos 
puntos, el dia 10 de Enero próximo, á la una de la tarde, y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

$0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
15.000 pesetas anuales.

$1. P ara presentarse un licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 1.500 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, iegulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de $9 de Amisto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depóoitos, 
concluido dicho acto, ser,An devueltos á loo interesados, me
nos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno que corresponda para su formalizacion en 
la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real

rden circular de de Enero de 1860.
$2. J ias proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre

sando por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que coxis te su aptitud legal, buena con- 
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitador es podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

$8. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- 
saínente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4. P ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . , . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
Bilbao á Santander y viceversa y á caballo entre Bárcena de
Cismo á Santoña y viceversa por el precio d e .  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér- j 

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona- 1 
les, que no reúna los requisitos que señala la cOxidicion 22 ó j 
exceda del tipo que fija la $0, será desechada en el acto por I 
el Presidente de la subasta.

$5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perj aicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 1874.

$6. Si de la  comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más p ̂ oposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

$7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condición adicional.
■^'Cuando por cualquier circunstancia no puedan c ru z arla  

ria  de Treto los carruajes en que se conduce el correo, será de 
la exclusiva cuenta y obligación del contratista disponer (el 
paso de la correspondencia en barca y continuarla conducción 
á lomo hasta el punto de térm ino y de manera que lo ex trao r
dinario del caso no sea motivo para que la correspondencia 
se detenga ni sufra más retraso que el que se considere p re
ciso para la operación del trasbordo.

Madrid 15 de Diciembre ¡de 1878.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Badajoz, Albur querque
y Valencia de Alcántara .
•1.a E l contratista se obliga á conducir á caballo y d ia ria 

mente de ida y vuelta desde Badajoz á Valencia de A lcántara 
toda la correspondencia y periód'eos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidos á cada pueblo 
del tránsito , recogiendo ¡los que de ellos partan á otros des
tinos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

$.* La distancia de 76 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 14 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones que m arcará el itinerario 
formado por la Dirección,! y en el que se fijarán además las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extre
mos de 1a. línea, pudiendo alterarlo según convenga al me
jor servicio.

8.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada.cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista ol número suficiente de caballerías mayores^ si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Badajoz y 
Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en ’ 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la hum edad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Poetas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se^sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas' 
Administraciones principales de Correos de Badajoz ó Cá
ceres.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Aoministr ación principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer o tra contrata, ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista

tendrá obligación de continuar ñor espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera a pesar de haber term inado su compro miso, se en
tenderá qu e sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses déyinticipaciou con que debe hace rse i a des
pedida se empezarán á contar, para les  efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Direocion ge
neral.

.11. Si durante el tiempo de esta contrate, fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán cíe cuerda, 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó" resultara de la variación aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará áp ro ra ta  
el aumento o rebaja que corresponda. Si la línea se Variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
ta r nuevamente la conducción. En el caso de s^p muirla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

1$. En lo relativo á las exenciones del impuesto por los 
portazgos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establez
can en la línea, se atendrá el contratista del correo á lo dis
puesto en el Real decreto y pliego de condiciones generales 
para el arriendo de aquellos de $3 de Setiembre de 4877.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta última, con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los beberes.

15. El contratista satisfará el im j arte de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago d 'berá  ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de $0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. E l rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del R eal decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarc i
miento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Badajoz y Cáceres. y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los 
respectivos Gobernadores civiles y Alcaldes de Alburquerque 
y Valencia de Alcántara, asistidos de los Administradores de 
Correos de .los mismos puntos, el dia 11 de Enero próximo, 
á la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

$0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.190 pesetas anuales.

21. Pava presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subastadla suma de 517 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regular do su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depó
sitos concluido dicho acto serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno que corresponda para su formalizacion 
en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de $4 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir, A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberle 
hecho el depósito prevenido en la condición anm rior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

$3. Los pliegos ce i las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
mecha hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

$4. P ara extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino d e . , me obligo 
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Badajoz á .Valencia de Alcántara y viceversa por el precio 
d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas m  el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos té r
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala Ja condición 22, 
6 exceda del tipo que fija la 20, seré desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

$5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cu a l 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente a l 
Gobierno en la forma que determina la circular ds la D irec
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

21. Cualesquiera que secm los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta
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del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid ío  ¿e Diciembre de i.S73.=*=E1 Director general, G.
Orneada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a
: n iCí oí ■ í n n i  o do D. Luis López, Contador que

tUt ('\ pk> rc'.de, sohuc»  N (divise, en las Islas Filip inas,
V / ;  ^vouhlc v  u* llamo y av ^  para que se presente! en

7 , , / ^  "te *» n Cv «: *r u n o  d* cunem os  de su exclusivo y
•np.r:,uu,ri.*. : * ti u iru b .

/ r , ii , lm “roVí"i n *. t878.=-El Director general de
. jier»n , 'ni,u V v ’ií it  caí rete.

t >i í̂ o*t dmiiicii . nr H. Mauro Rulz y Ortlz» rMm
. o i j  ^iLuujusn'dciüii do Ih rienda publhu . o

1( ' t 'leu , : i  'Mlmju.s, poi ri presumir se le d a  r
„u - pu 3c it- ci l^ s Ministerio á rteugei imo 

d 1 f . , -rsiNiul y oxelu'ivo m tu r ix
i i 11' 11 tv i o DMA-^El D rector general de

F ri. l , i i * • j  , :vn\ te.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  d e  la  p ro v in c ia  de M adrid .
A D luIH IST H A C IO K  DV LOS ASILO S D E E L  P A R D O .

Ilom bres.j M ujeres.j iMiíos. 1 Jíiffas. T O T A L . •;

iN M  111 i i l . ,BI\h \ ruibie 380 i 54 868 1 118 854
Di U o J.b L i osíu n e & ......... 175 ___88 ' 84 10 89í '

M am   495 836 898 , 188 4.145 !
SoUum lil l! liiiMiio  144 110 ' 13 15 888 .

Existencia para  Diciem bre. 351 186 879 107 863 :
—  ^

Estado de los ingresos y gastos habidos en este m es . 1
Rs. vn.

GALGO.  ---------------
Existencia cae Labia en 4.“ de Noviembre .*  8.838*78

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realiza

das en esto m es. ...............  8.746 J
Por el producto líquido obte- j

nido en los sorteos verifi- \ r¿ »rn
cados en los dias 6,16 y 86 l ° \
do este mes á favor de es- 1 \
tos A silos  .............  36.000 ] '

Procedente de la venta de papeleias.para ;
visitar sitios reservados -.........  8.149*80

¡ Ferro-carril - ;
Idem de la de i del Norte
paues ó A a an- i por Julio y \ 70.570*80

ü isu n n es-/  A gosto .... 18.555 ) /
r ri aornic los \ Ferro-carril I I 1
>< i - carriles i del Medio- > 83.575 1
de ef la cí pital. f día , p o r i 1

{ Noviembre 5.080 J i
Recibido de la Escuela Nacional de Mú- 1

sica, por un concierto dado en la j
m ism a     . .  100 1

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta ‘de trapo viejo y 

" a Iza do inú til , prcp io de estos Asilos. 448 )
Lecibido de U. Joaquín Re cha. como do- 1 468

n ctivr .     80 )

T o ta l cargo . .   .........   78.870*98

DATA.
di. t N m:ci n—T'\or los gastos causados

i nr edu c . u  q lo      ...............   56,061 *6 ¿v
LemoKisdc coi sumo.—Por la de ar tí cu- \

]us tetroi íuridos este mes en dichos I
A a 1 .......................... .    . .  8.974*88 |

*1 i A 1 —Ib comp1 ' 6o f£ -pia^ de I
p - ■■■>'', 'jíi pn "t 1  ̂ V -( oeh I
1A i - i i„ W  2rE  ̂ i vil la , ô  - i
uadat Cv-Límu-: Lora de vaims iü&tiu- £
mi TbiOa r 1c A ademl i 1 vusma i
rr 1 n m rh clir na V JN ; i  ’

 ̂ i t j jrF  l 1 AcuineuL 17.473*68| !
u - vi -  i’ i fii m e l e  | i

1 3 i t jí 1 ii c j pin- I |
I 1 7  n  1 ‘ \JVh^  !

i i i m i un  ̂ A i r . .  . ,  9.783*901
31 i j A  uehi » 1 ' i]( * dr \ ■lCí0,781‘7-í

I  ̂ m i  o mu A \ do los /
s , í i f ll?n, dar tro h Es- /

r i J i dim......... 'i ’ i dic l'( s. ......  7.618*98í
r f íu c r i r  ̂ „ lo um luios que |
d r ] ( iir n lAicnh ccrgus en 1 s I

i i n  f L 1 chal le irr unto . . .  8.679'75|
— r i m dir imnntrs suui- i

1 i i 1 c e n i r ri a< m ts ..  . . .  1.888*10 i  |
U i if 1 -  °  ir  ̂ o tos cau- 8 ;

- m u o q  ii r rir robres . i  ;
1  ̂ i ( u je de i í-

i i1 ¡ oí icos S
i I I & oudllí- I

j  ̂ t ¡i unien- .
i f í ' . r a  ii i r s  v /

. . . . . .  . 8.847‘5c/

Almnee- que pasa al mes siguiente 86.850*76 "

/Nota. : ¡ /.mtNr'vnirs l e  esta cuenta se hallan siempre á 
■ ’p 33'ció! ;-i p ;l;.Ao en la Administración Central de los
:*sV/V'L.i *' " * Nobicrco civil M  la provincia.

MadAa *:•) :a Ncviombre de ib 7 8 ,= E I Contador, P«,ubío.= 
íuí Tecorev-o, Martin y Murga.=V.° B .^ F d  Presidente, Moreno 
Domtaz-,

D ipu tación  provincial de M ad rid .
EAl, C ,.]> ^ c'^n ir . ord&do en sesión de ayer sacar por 

tirm . i * u m f dA sta el suministro d.e arroz que por 
m*. "  o  iu u i u  1 * iwn los establecimientos ele Beneíicen-
0 . act c } í t r u  «a 56 céntimos do peseta cada kilógra»
: j r uní ¡ u  tomar parte en la, licit8.cio.ri 1.657
qm t s, y c u> ‘ni va el aO por 100 del importe de una
1 1 1 A  fc u u1 mmate, según el pliego de condiciones
c> t ut io n u  Luoi' i n que se publica en el Boletín- oficial de
L  prt \ i/ , dm niaidi mtu en esta Secretaria, Sección ¿e Be-
nAiu t mcb'S los üim no feriados, de once á cuatro de la 
tarde.

E í rern’da so vorilleará el día 88 ¿si corriente, á las dos y 
nmuiu do la tarde, f-m la Oasa-Paiacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, nuna A

lúcdr d 44 de Diciembre de i878.=*=Ei Diputado Secreta
rio, Aun, o i San Martin de la Vara.

f ida 1 e ’porarbvi ha acordado en sesión, de ayer sacar á 
pucuica subasta el suministro de vino y vinagre que por tér- 
trhui r.i un tno ir ce rixen los establecimientos de Beneficencia 
dtin,numutL.3 de La nisina, al precio de 46 céntimos de peseta el 
iu o ( ' i o n  y do ti te  vinagre; fianza provisional para tornar 
pane en i a subasta i .568 pesetas, y conio definitiva el 80 por 
Ü0l¡ Jeí impoin uo una anualidad al precio del reñíate, confor
me ai pliego de condiciones y modelo de proposición que se pu
blica en eí B olcfm  oficial de la provincia, de manifiesto en esta 
Secretaría y uxcion de Beneficencia, todos los dias no festi
vos, de once a cuatro de la tarde.

E l remate se verificará el di a i  i  de Enero próximo del 
año de 1879, á las dos y media de la tarde, en la Gasa-Palacio 
de la Diputación, plaza de Santiago, núrn. 8.

Madrid 44 pie Diciembre de 4b78.*==El Diputado Secreta
rio, Rafael San Martin de la Vara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar por 
tercera vez á pública- subasta el suministro de pimentón que 
por término de un año necesiten los establecimientos de B e
neficencia, al precio de 90 céntimos de peseta'kilogramo; fian
za provisional para tomar parte en la subasta 881 pesetas, y 
como definitiva-el 80 por 400 del importe de una, anualidad ai 
precio del rero ate, conforme al pliego de condici ones que se 
inserta en el B oletín  oficial de la provincia y modelo de propo
sición que estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de 
Beneficencia, todos ios dias no festivos, de once a cuatro de la 
tarde.

E l remate se efectuará el dia 88 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la Casa-Palacio de la Diputación, plaza de Santia
go, liúrn. 8.

Madrid 44 de Diciembre de 4878.==El Diputado Secreta
rio, Rafael San Martin de la Vara.

D iputación provincial de Alfo acete„
Para continuación de las obras de la Diputación provin

cial, se sacan á pública subasta las de carpintería y varias de 
herrería y aibaüilería bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 83.-584*50 pesetas.

La subasta se celebrará el dia 80 de Enero próximo veni
dero, á las doce de su mañana, en el salón de sesiones de la Di
putación y en los términos prevenidos en el reglamento de 
Contabilidad provincial de 80 cíe Setiembre de 4865, y ante la 
Comisión provincial y Diputados residentes en la capital;'ha
llándose de manifiesto-en la Secretaría de la misma^ para co- 
liocimionto del público, el presupuesto y pliegos de condicio
nes económicas y facultativas del proyecto.

Las proposiciones se admitirán durante media hora en 
pliegos cerrados, ajustándose en su redacción al adjunto mo
delo; debiendo consignarse préviamente en la Caja de Depósi 
tos ó en sus sucursales, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 8.358*45 pesetas en efectivo, conforme 
á lo dispuesto ea el citado Real decreto.

El contratista tendrá derecho á un beneficio de un 6 por 
400 sobre el valor de ia obra ejecutada como beneficio in
dustrial

Albacete 47 de Diciembre de Í878.=E 1 Presidente, Gabriel 
N avarro.=El Secretario accidental, Agustín Tellez y Muñoz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal adjunta, 

enterado del anuncio publicado, fecha 47 de Diciembre último, 
y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las 
obras de carpintería y varias de herrería y albañilería del Pa
lacio provincial, se compromete á tomar á su cargo, á riesgo y 
ventura, la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
de  (en letra, la que sea;; á cuyo efecto acompaña la carta
de pago do la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provin
cia por el 40 por 100 do la cantilad del presupuesto.

(Fecha y firma.)

. ^ te n d e n c ia  m ilita r  de B ú rg o s .
El liiAuuCiiie militar de este distrito hace sabor que no 

L lúe d' tfniü efecto ia primera subasta., celebrada el 48 del 
un -mHt v'iĈ  en esta Intendencia y en la villa de Ezcaray

m c Aren . ^ precios fijos el suministro de pan y pienso a 
- ^ -*• i -  ( i Ejército y'Guardia civil estantes y transeúntes 
 ̂ R  r u villa desde que recaiga la superior aproba-

t n 1 ~>t i o de Setiembre de i879, y un mes más si convi- 
( -x - 1 n» inistrLición militar; y debiendo verificarse una
s vu j  a uljtma con el propio fin, cuyo compromiso ha de du
rar ti ^ ; i m ax. tes dicho, y eo.u sujeción &I pliego de con di-  
cuy ' /uo Agosto de 4850, adicionado y modificado por 
í m s IR  ales órdenes, se convoca á pública licitación, que 
tw i rugar simultáneamente en esta Intendencia y casa 
I  j mmn lento de Ezcaray el dia 30 de Diciembre corriente, á 
lar once de su mañana, con arreglo á lo prevenido en si Real 
acerato de £7 de Febrero do 4858 é instrucción de 3 de Junio 
s'gLt.as le.

Ají Tribunal de subasta se constituirá., bajo mí presidencia 
y la del Comí0,mió de Guerra que ai efecto se nombre, en la 
L ten. encía mencionada y villa de Ezcaray respectivamente.

Los  proposLiones deberán ser presentadas en pliegos cer- 
raaos arreglar.uS en un tono ai modelo que con ei pliego de 
eondíckmoG tifiará de manifiesto en esta Intendencia y Secre
taría de¿ A’ untamiento de la villa de Ezcaray; debiendo ex
tenderse dic i. i proposiciones en papel sellado y unirse á las 
mismas el sello del impuesto ce guerra, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Burgos 47 de Diciembre de 487a~=Nazarío María Delgado.

£u.perioT,CT'CÍ8ii.icíu de las m in as de a io g iie  
de A lm adén.

A ¿as noce de la mañana del dia 9 del próximo mes do 
Enero tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en eí des- 
pacho de esta Superintendencia, la primera licitación núbHea

para contratar el suministro de géneros medicinales y útiles 
para la botica del Hospital de tes minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 4878 á 4879, bajo el tipo m áxi
mo de 4*869 pesetas y 8o céntimos, á que resuLa ascender el 
presupueste, y demás condiciones que so hallarán de mani
fiesto en la Sección de Secretaría de esta dependencia.

No se admitirá ning una proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al fina), se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédu
la personal dei postor y ía carta de pago que acredite haber
se depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad 
de 95 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resulto""” d~~ ó más proposiciones iguales, 
se abrirá mi > ooniínuo J¡ e n <. viva voz por espacio de un 
cuarto de iu \c . ni re ios <> < de ellas; y en ei caso de que 
ninguno bichse n ejora, st uce ' i  el remato á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 490 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se. anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 47 de Diciembre de 4878.==Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición .

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para, contratar el suministro de gé
neros medicinales y útiles de botica para el Hospital de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico d@ 4878 
á 4879, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por 
la cantidad d e . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos (expresado por 
letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca id ía  constitucional de G iesa .

D. Manuel Aguado y Moxó, Alcalde constitucional de esta 
villa de Oieza.

Hago saber que la subat-a para las obras de explanación y 
afirmado del segundo trozo del camino vecinal de este pueblo 
á Calasparra que se va á construir, cuya longitud es de 4.430 
metros, comprendidos desde el principio de la cuesta de San - 
talarroz hasta la margen izquierda de la Rambla del Judío, 
tendrá lugar por acuerdo de este Ayuntamiento ante la O o mi
sión del mismo designada ai efecto en 3a Sala Consistorial, de 
once á doce de la mañana del dia siguiente al en que trascur
ran treinta días desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín  oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , bajo 
el tipo de 7.708 pesetas 43 cénts., con sujeción al plano, ^pre
supuesto y condiciones facultativas y económicas quê  están de 
manifiesto en la Secretaría ;de esta Corporación municipal.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se pre
sentarán durante la primera media hora, arregladas al adjun
to modelo, acompañando la cédula personal y carta de^pago 
de haber hecho el depósito prevenido en la Caja municipal 
para garantir el remate.

Oieza 46 de Diciembre de 4878.=Manue! Aguado.

Modelo de proposición .

D   vecino d e . . . . según cédula personal núm  .
expedida por ., enterado h  e los anuncios publicados para
la subasta de la construcción de las obras de explanación y 
afirmado del segundo trozo del camino vecinal de Gieza á Ca
los narra, me comprometo á tomarlas á mi cargo por la canti
dad de  (se ha de consignar precisamente en letra), con
sujeción al plano, presupuesto y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

ILw eía.
D. Juan Bautista Carrasco, Abogado, Juez municipal é in 

terino de primera instancia de esta ciudad de Lorca por en
fermedad ¿el propietario.

Por el presente se hace saber al ausente Juan García Pé
rez, cuyo paradero se ignora, que en el término de veinte.días, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción del presente 
en el Boletín oficial de 3a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del autorizante, en la que 
se halla, de manifiesto la partición 'de los bienes quedados al 
fallo cimiento de María López Asensio, en la que es interesado; 
apercibido de que pasado dicho término sin verificarlo le pa
rará. el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lorca á 43 de Noviembre de 4878.~Muan B. Car
rasco.^-Por su re andado, Fulgencio Palomero. X —788

R tecIrM ,—USíi^pStal.

D. P a l  ̂ « cí nifiel y Espejo, individuo de la Sociedad 
Económico a u  » ¡nse de Amigos del País, Jefe superior de 
Administi ” < * o  ¡ñ honorario, Caballero de. la Real y distin
guida .Orden española de Carlos III, Je fe  de Administración 
do Hacienda pública honorario, Caballero de la Real y distin
guida Orden americana de Isabel la Católica, y Escribano nu
merario per  S. M. del Juzgado de primero, instancia del dis
trito de) Hospital de esta Corte.

Doy fé que en los autos civiles ordinarios seguidos en el 
mismo Juzgado y mi Escribanía entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal y de la  otra los Exemcs. Sres. Duques de Sessa, 
de Saníúcar la Mayor, Medina, de las Torres y de Baena, sobre 
cancelación de varias cargas censuales, se dictó en primera 
instancia la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—-En la villa ele-Madrid, á 4 de Enero de 4878,
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el Sr. D» R,afael Solís y Lléhana, Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte; habiendo visto estos 
antes civiles ordinarios seguidos entre partes, de la una el 
Promotor ñscal, en representación de los intereses del Estado, 
demandante, y de la otra el Conde de Alta mira, y por él sus 
hijos y herederos el Exorno, Sr. Duque de Sessa, representado 
por su Procurador D. Juan Guerrero, las Excmas. Sras. Du
quesas de Saniúcar la Mayor, Medina de las Torres y de Bue
na, representadas por el suyo D. José García Noblejas, sobre 
reducción ó cancelación de varias cargas censuales que gravi
tan sobre las casas números 32, 34 y 36 de la calle de la Pal
ma Alta de esta capital; y

Resultando que el Promotor fiscal, en representación de la 
Hacienda pública, entabló demanda centra la testam entaría 
del Sr. Conde de Altam lra con la pretensión de que en su dia 
se le condene en cumplimiento de la escritura de 1827 á redi
m ir los censos de 350.000, 60.226 y 451.671 rs. que gravitan 
sobre las casas números 32, 34 y 86 de la calle de la Palma 
Alta de esta Corte, y á la indemnización de daños y perjui
cios, la cual funda en que las religiosas del convento de Santa 
Clara, como dueños de dichas fincas en las calles de Postas, 
Cava Baja, Soldado, Alcalá, San Lorenzo y Tudescos, de esta 
capital, con la autorización debida perm utaron en propiedad 
con el Conde de Montemar por ojras que radican en las calles 
de la Palma y San Bernardo: en que no siendo igual el valor 
de unas y otras casas se constituyó por la suma de 84.790 rea
les, que es la diferencia en pro del mencionado Conde, por la 
comunidad un censo á favor de aquel: en que unas y otras fin
cas se hallaban libres de todo gravamen; pero si en lo sucesi
vo aparecía alguna se obligaron arnbas partes contratantes á 
redim irlas con arreglo á las cláusulas 1.a y 2.a de la escritura 
de 28 de Diciembre de 4827: en que habiendo pasado á pro
piedad de la Nación los bienes del clero regular por decreto 
de 49 de Febrero de 4886, ó incautada la Hacienda de las ca
sas números 32, 34 y 36 de 3a calle de la Palm a Alta pertene
cientes á la comunidad de las Claras, el Estado las vendió en 
44 de Abril de 4837 á D. Justo de las Heras, según escritura 
otorgada por D. Santiago Granja; y. finalmente á que con pos
terioridad & la fecha de su perm uta aparece del Registro de 
la propiedad de esta Corte que las casas dichas de la calle de 
la Palm a Alta, números 32, 34 y 86 modernos, y parte del an 
tiguo núm. 4, de la manzana núm. 487, se hallan gravadas por 
los tres censos de cuya redención se trata, según resulta de 
las dos escrituras y certificación del Registrador que acom
paña:

Resultando que citados y emplazados en forma los herede
ros del Conde de Altamira, comparecieron el Duque de Sessa, 
la Duquesa de Saniúcar la Mayor, y las Duquesas de Baena y 
Medina de las Torres, y en su contestación á la demanda ex
puso qu e , según la escritura de perm uta entre el Duque de 
Montemar y las Religiosas profesas del convento de Santa 
Clara, el líquido de las fincas entregadas por aquel ascendió á 
614.592 rs., así como el de la Comunidad no pasaba de 597.454 
reales, aun daba una diferencia de 34.789, que reconocieron 
estas como censo nominativo á favor del Duque; que los capi
tales de censo de 454.666 r s . , 6 maravedís de 60.226 rs.
8 maravedís, y de 450.000 rs. fueron constituidas, según 
consta por el certificado del Registrador, en virtud de escri
tu ra  pública, por los años 4779: que dichos censos han sido 
divididos y extinguidos, y no es hoy pagadora, de los mismos 
la Casa de Altamira; y finalmente, que á v irtud  de la escritu
ra que otorgó el compareciente con la Duquesa de Medina de 
las Torres y la Duquesa de Baena en 7 de Julio de 4869, los 
bienes del Duque de Sessa no pueden estar afectos á las res
ponsabilidades, cargas y gravámenes que pesen sobre las casas 
sitas en la calle de la Palm a Alta, números 32, 34 y 86; en 
mérito de todo lo que se solicita se le absuelva de la demanda:

Resultando que al evacuar á su vez el suyo, la Duquesa de 
Saniúcar la Mayor, con la pretensión de que no bien obligada 
¿  ó en todo se la  absuelva de la dem anda, expuso tam 
bién como hechos en su apoyo que ocurrido el fallecimiento 
del Condé de A ltam ira, y pendiente aun su testam entaría, 
convino con sus hermanos y coherederos en que se le adjudi
casen ciertos bienes, dándose con ellos por pagada de cuantos 
derechos pudieran correspondería, separándose de la te sta
mentaría, y quedando esta, á cargo de los demás herederos con 
todos sus bienes y obligaciones, á cuyo fin se otorgó la escri
tu ra  de 27 de Febrero de 4868: que al censo de 45.467 rs,, cuya 
redención se solicitó, redimido por escritura de 6 de Diciembre 
de 4785, 43 de Noviembre de 4788 y 8 de Julio de 4793, o tor
gadas ante Yilia y Alier, antecesor de Bande, é inscrita en el 
Registro con posterioridad á la fecha de la certificación que 
presentó el representante de la Hacienda: que el comprador de 
las citadas casas de la calle de la Palm a Alta aseguró que 
nadie ha redimido á los poseedores cantidad alguna por razón 
de censos y cargas; y por último, que la perm uta de bienes es 
de fecha 28 de Diciembre de 4827:

Resultando que las Duquesas de Medina de las Torres y 
de Baena, al contestar á la demanda como herederas y únicas 
representantes del Conde de A ltam ira y solicitar se desestime 
con imposición do perpetuo silencio, consignan en su apoyo, 
partiendo del reconocimiento de contrato de perm uta celebra 
do entre las monjas de Santa, Clara y el Condo de Monteiííar y 
de la obligación de. eviccionar isegun ella cualquier carga que 
apareciere contra ios bienes objeto da ellas, que sobre, las cá- 
sas números 82, 84 y So de la callo de la Palm a Alta, compra
das ai Estado por D. Justo de las Heras, según escritura de 
venta, su Relia 47 de Diciembre de 4844, aparecen no can
celados los gravámenes de 550.000, 60,228 y 451.661 rs. 
que so dican pesan sobre dichas cargas , según certificación 
del Registro, en la que además se halla comprendido el cen
so de 34,790 rs. establecido en la escritura de perm uta: que

el censo de 550.000 rs. de capital al 2 4i2 por 400 á favor del 
mayorazgo fundado por D. Diego Allende Salazar y Doña 
Juana Bautista de Cortázar, constituido por el Marqués de 
Castramonte de 29 de Mayo de 4779 no grava las casas adqui
ridas por las Heras, según aparece de la escritura de icapcsi- 
ciorq aunque en el Registro se haya padecido el error do com
prenderla entre sus hipotecas, puesto que actualm ente se 
halle poseído por el Marqués de Montefuerte, y el pago de sus 
réditos se hace por el Duque de Sessa y la Duquesa de San- 
lúcur la Mayor, en la parte de que respectivamente se han 
hecho cargo: que el gravamen de 60.226 rs. impuesto por es
critura de 4799 sobredes casas referidas de la  calle de la P a l
ma Alta á responder de la adm inistración del Mayorazgo de 
Mocejon, se halla extinguido por virtud  de las gestiones y pa
gos Hechos ai sucesor en dicho mayorazgo D. Francisco Catara- 
ber, causa por la que no ha comparecido en los autos ante
riormente seguidos á instancia fiscal en el Juzgado de la 
Audiencia sobre caducidad, de los autos ya mencionados: que 
el censo de 451.666 rs. también impuesto sobre ellas en escri
tu ra  de 49 de Junio de 4778 á favor de las memorias fundadas 
por Doña Francisca Gantino, ha sido redimido por escrituras, 
cargas de pago de 6 de Diciembre ¿e 1785, 43 de Noviembre de 
4788 y 8 do Julio de 4793 otorgadas ante el Escribano, Don 
Juan Villa y Qiier, antecesor míe Bancie: que desde el otorga
miento de la escritura de perm uta celebrada en 4827 hasta el • 
día, no aparece reclamación alguna procedente de estos g ra
vámenes, según se consigna en la exposición que el comprador 
al Estado hizo en su instancia á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos en 30 de Diciembre de 4877, solicitando la 
declaración; y por último, que en el Juzgado de la Audiencia 
se ha seguido pleito sobre caducidad do los censos menciona
dos, en el que hay antecedentes que dem uestran hallarse can
celados:

Resultando que el Promotor fiscal, al evacuar el traslado 
que para réplica se le confirió, después de reproducir todos los 
hechos que consignó en su demanda, insistió en las pretensio
nes que en esta tenía interesadas, si bien entendiéndose que la 
obligación de redim ir les dos censos é hipoteca de que se trata  
debe considerarse equivalente á la de acreditar que por cual
quier otro medio han dejado de pesar las cargas enunciadas 
sobre las casas números 32, 34 y 36 de la calle de la Palma 
Alta, y acreditar la cancelación por medio del oportuno cer
tificado:

Resultando que ín terin  evacuara el Duque de Sessa el tra s 
lado de dúplica, solicitó la representación de las Duquesas de 
Medina de las Torres y Baena se librase el oportuno m anda
miento compulsorio del Notario Sr. Bande á fin de que expi
diera á continuación testimonio literal de las escrituras de 
subrogación fiel censo de l'di.Gui rs. para solicitar su cancela
ción; y al devolver aquel b w. des, lo hizo m anifestando h a 
llarse enteramente contarme con los gestiones iniciadas por 
es'tas:

Resultando que en semejante estado ele los autos, la repre
sentación de las Duquesas de Medina de las Torres y Baena 
presentaron las tres escrituras de cancelación del censo de
451.664 rs. y 6 mrs. de capital, impuesto sobre las casas tantas 
veces referidas, en que constan las notas de su inscripción en 
el Registro de la propiedad; en méritos de lo que se solicitó, 
evacuando la vista que se las tenía conferida, se diese comu
nicación á las Sras. Duquesa de Saniúcar la Mayor y Duque 
de S essa; y prestada por estos la conformidad, se declare la 
caducidad de dicho gravamen en las casas de que se trata; que 
se haga saber al Registrador de la propiedad de esta Corte para 
los efectos oportunos :

Resultando que el Duque de Sessa al evacuar la vista con
ferida lo hizo m anifestando estar de acuerdo con aquella res
pecto á la cancelación, y que renuncia por lo tanto Ies dere
chos que puedan correspondería ; y que los bienes que en la 
actualidad, posee ni están ni pueden estar afectos á responder 
de las pensiones ó demoras atrasadas de censos, puesto que 
las obligaciones según la escritura de 7 de Julio de 4867 lo 
fueron las Duquesas ú& Medina de las Torres y de Baena:

Resultando que la Duquesa de Saniúcar la Mayor lo hizo á 
su  vez, con la solicitud de que se la tenga por conforme con la 
extinción absoluta del censo de que se tra ta  y con cuanto so
bre este particular pretenden las prim eras como únicas inte
resadas y representantes de la testam entaría del Conde de 
Altam ira:

Resultando que el Prom otor fiscal por su p a r te , con vista 
de lo expuesto por los dem andados, pretendió se suspendiera 
la sustanciacion de estos autos hasta tanto que se conteste 
por la Asesoría general del Ministerio de Hacienda á la con
sulta que les dirige, y que se le provea de los testimonios ne 
cesarios para acompañarles, lo cual se estimó : compareció de 
nuevo solicitando desde luego que el Juzgado declarase bas
tante las escrituras presentadas por las Duquesas de Medina de 
las Torres y Baena para acreditar la cancelación del censo de
451.664 rs.; y aceptando su conformidad se sirviese proveer 
según tiene pretendido, sin perjuicio de que se les comuniquen 
los autos para que evacúen el traslado de réplica:

Resultando que el Juzgad o, reservándose proveer en defini
tiva respecto á la caducidad de un censo, dispuso se entrega
ran los autos á las panes para réplica en cuanto á los demás 
gravámenes, en cuyo trám ite el Duque de Sessa reprodujo 
cuantos hechos y fundamentos de derecho consignó en su es
crito de contestación á la demanda, y solicitó se recibieran á 
prueba e s t^  autos:

Resultando que al duplicar las Duquesas de Medina de 
las Torres y Baena, lo hicieron insistiendo en las pretensiones 
que tenían interesadas, b -j j los mismos fundamentos de he
cho y de derecho, y pidieron se recibiesen á prueba los autos:

Resultando que la Duquesa de S&rJúcar la Mayor reprodu

jo en duplica asimismo su solicitud, bajo la base de los hechos 
sentados en la contestación, y pretendió el recibimiento á 
prueba de los autos:

Resultando que recibidos á prueba los autos dentro del té r
mino marcado, practicarou las partes cuantas propuso-* *on y el 
Juzgado estimó pertinente, dentro del cual quedó ctac** v con 
los Registres la certificación de fecha 44 de Febrero L, 1903, 
que ocupa los folios 455 al 458, la escritura de permuta, su 
fecha 28 de Diciembre de 4827 entre las Monjas Claras !y el
Marqués de Montemar y la escritura da venta judicial las
casas de que se tra ta  de 4 7 de Diciembre do 4344:

Resultando que el Promotor fiscal en. s i escrito de alega
ción de prueba reiteró á sus solicitudes; pero limitándose á 
que rem itieran ó acreditaran la oportuna cancelación de los 
gravámenes de 550.000 y 60.226 rs, que pesan sobre las casas 
números 32, 34 y 36 de la calle de la Palma Alta', sin perjui
cio de declarar la caducidad del de 454.661 rs., y hacerlo saber 
al Registrador de la propiedad ds este territorio á los efectos 
que indica la ley:

Resultando que asimismo lo evacuaron el Duque de Sessa 
y Duquesas de Saniúcar la Mayor y de Medina de lar Torres y 
de Baena, insistiendo en sus respectivas pretensiones , siendo 
las dos últim as declaradas rebeldes con posterioridad por no 
haber nombrado Procurador que los represente en los plazos 
que al efecto se las señalaron:

Considerando que subrogada la Hacienda pública en los 
derechos que correspondían por consecuencia de la escritura 
pública de perm uta de bienes, su fecha 28 de Diciembre de 
4827, celebrada entre el Marqués de Montemar y Ja Comuni
dad de religiosas del convento de Santa Clara en los derechos 
de estas últim as, se encuentran en la plenitud de su derecho 
para reclamar de la testam entaría del Conde de Altamira, ó 
sea de los demandados, que se han asumido á las acciones y 
derechos, juntam ente con las obligaciones, ;u • que jovímeemn 
al Marqués ds Montemar, el cumplimiento de cuanto en dicho 
instrumento público se estipuló, en la manera y forma que 
quedara convenido por ambas partes contratantes:

Considerando que al establecerse por la condición primara 
de dicha escritura de permuta- que entre otros bienes compren
dió las casas números 32, 34 y 36 de la calle de la Palma Alta 
de esta Corte, la obligación de redim ir el Marqués de Monte- 
m ar cualquier otro cargo que salga sobre las fincas por censo 
ú otra que no se conociere ó no se tuviere pegado, os vis ¿o que 
cuantas aparezcan y no se hayan tenido en cuenta en ellas 
deben ser redimidas y canceladas de su cuenta y cargo, en cu
yo caso se encuentran los tres que apmecen en la certificación 
del Registrador de la propiedad gravado sobre las casas núme 
ros 82, 34 y 36 de la calle de la Palm a Alta, 6 sean los gravá
menes de 550.000, 451.664 y 60.226 rs. da capital respectiva
mente:

Considerando que habiéndose acreditado durante el pleito 
que el segundo gravamen de 454.664 rs. está satisfecho según 
las tres escrituras, carta de pago del capital censual á ¡que 
asienten todas las partes, y respecto á él y su cancelación sólo 
resta dirigir el mandamiento con los insertos necesarios a l 
Registrador:

Considerando, respecto á los otros dos, que sea. lo que quie
ra la condición que tenga, deben ser liberados y redimidos, ó 
acreditarse de una m anera fehaciente y bastante para su can
celación en el Registro:

Visto lo expuesto por las partes, leyes citadas;
Fallo que debia condenar y condenaba á la testam entaría 

del Conde de Altamira, ó sea á sus herederos los Duques de Ses
sa, Saniúcar la Mayor, Medina de las Torres y ds Baena, á que 
rediman ó acrediten en legal forma la cancelación do los g ra
vámenes de 550.000 y 60.226 rs. de capital que aparecen sobre 
las casas números 32, 34 y 36 di L e l o  de la Palm a Alta de 
esta Corte; se declara así bien r he y cumplido el de
454.664 rs. que gravó sobre las i y diríjase! al cítelo ei
mandamiento por duplicado al Be i o de la propiedad para 
su imposición de las costas á los cta n mundos por cuartas par
tes; y publíquese esta sentencia por la rebeldía de h  Duquesa 
de Medida de las Torres y de Baena en el Boletín oficial y 
G a c e t a , según el art. 4.490 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y fimo.==Rafaei Solís Liábaos.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de prim era instancia que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el Juzgado el mismo dia de 
su fecha.=-Doy fé.=Pablo Gargantiel.»

Lo inserto corresponde á la letra con sus originales que- 
obran en la copia certificada rem itida con carta-órden de la 
Excma. Sala segunda de la Audiencia de este distrito  para 
su inserción en los periódicos oficiales, de que también doy’ 
fé y á que me remito.

Y cumpliendo con lo mandado á este fin, firmo el presente, 
con el Y.# B,® del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
del Hospital, en Madrid á 29 de Noviembre de 1878.—V.° B .°=  
Rafael Solís L iébana.=Pablo Gargantiel. —P

Madrid.—Universidad.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
mí el infrascrito Escribano, se hace saber que el Exorno, se
ñor D. Rafael Nogueras y Rodriguez, hijo legítimo de D. An
tonio y Doña María, natural de Granada, Brigadier de ios 
Ejércitos Nacionales, falleció abintestado en el estado de sol
tero y á la edad de 60 años, el dia 23 de Octubre último, en la 
ciudad de Zaragoza; y en su virtud so cita y llama á. todos los 
que se crean con derecho á heredarle para que dentro del 
término de treinta dias comparezcan á deducirlo en -dichos 
Juzgado y Escribanía.

Madrid 44 de Diciembre de 1878.=Donato Toledo, X—787
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Rute.
D, José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

esta villa de Rute y su partido.
Por la presente bago saber que en este Juzgado se tramita 

á instancia de D. Francisco Ramírez Arjona un expediente en 
solicitud de que á su hijo adoptivo Francisco Moreno Borrego 
se le permita anteponer á sus apellidos el de Ramírez; fun
dándose para ello en sus orsoos de identificarlo con la fam i
lia del adoptante y en las ventajas que por ello ha de reportar 
al adoptado.

Y  en cumplimiento á lo que previene el arí. 71 del regla
mento para la ejecución de las leyes de Matrimonio y Regis
tro civil, he dispuesto por providencia de este dia se publi
que en la Gackta d e  M a d r id  y Bolep'n oficial de la provincia 
para que en el termino de tres meses, á contar desde el dia de 
su. inserción en la Gaceta, puedan presentar su oposición 
cuantos se crean con derecho á hacerlo.

Rute 18 de Diciembre de 1878.=José Ciudad y ÁurioIes.-= 
Por mandato de S. S.f Francisco del Puerto y Cabello.

—X

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Sociedad de l T ra m v ía  de Bstac ion es y  M ercados.

te! Consejo de administración de la misma ha acordado 
que el dia % de Enero próximo, de once á dos de la tarde, que
de abierto el pago del cupón num. & de las obligaciones de la 
Sociedad, vencederos en d.° del referido mes, en sus oficinas 
Puerta del Sol, i 3, segundo izquierdea. . .

En igual dia y hora de las tres de Ja tarde, y en las mencio
nadas oficinas dura principio ei primer sorteo semestral, cor
respondiente al año 1879, para Ja designación de las seis obli
gaciones que deben ser amortizadas en la indinada fecha.

Dicho acto se-llevará á efecto ante e] Consejo de adminis
tración ae Ja Soeieáad.=El Director, Arturo Sóida

X —781

L,os dos m undos.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

No habiendo surtido efecto el aviso publicado eí 9' de N o 
viembre, próximo pasado en la C a c e t a  de Madrid- llamando & 
pereicir los dividendos activos que Ies han correspondido á 
ios socios D. Pedro Quiroga y D. José- María Zamora,, se pre
viene que esta Sociedad queda libre de toda, responsabilidad y  
el Tesorero también en los cásos fortuitos que puedan ocurrir,/ 
y al Pagp Que Ies corresponda por derecho de custodia-.

Madrid 19 de Diciembre de 4.878*=--JE1 Presidente, José Ma
ría de Rod.os. . .. X —786-

Santa M ar ía  M agd a len a .

SOCIEDAD ESPECIAL HIÑERA.

La junta general ordinaria de esta Sociedad se celebrará,
er dia 8 de Enero próximo, á Jas doce de la mañana, en la callé 
de la Cruz, núm. £3, principaL

Lo que se avisa á los señores socios para que- so sirvan con
currir.

Se recuerda al mismo tiempo á ios señores qqoíqsí el cum
plimiento del art. 18 del reglamento, y  muy especialmente sus. 
dos últimos puntos que dicen: «Igualmente está; obligado e-1 
socio á manifestar, por medio de oficio ¿ola Presidencña, calle-- 
de Sdiva, números 40 y 4% tercero derecha. el punto át- suresi*- 
dencia y las señas de su habitación, cuando variare .de ima-á- 
otra; y el que residiese fuera de Madrid o se ausentase de esta, 
población por más de treinta dias,ánombrar un apoderado que 
le represente, lia representación se bará constar en la  misma, 
ferina quo se previene en. el art. 46, y obligándose además el 
reo re-sentante a curo pin* los compromisos de su pr-inciqoaL»

‘ Madrid 46 de Diciembre de I878.-=Bi 'Secretario , Bruno 
Fernandez. X - -78 o--

Bolsa de Madrid. :
Cotizacion oficial del dia 20 de D iciem bre de 1878, com parada  

con  la  del d ia  an terior. ' (

c a m b io ' a l  c o n t a d o .

Oía'49.' Di-a. 20.
7  ; ' _ ___: ■

no publicado, 4 4*95- »
á plazo. 45*04 4 t*S’5 fin cor.;

4 5‘L 0 fin próx. 
no publicado. 4 4*95 4 5*07 4]2 fin eor„;

4 5fc 4 5 fin próx„
D3uáa.,a^ovii2abk'©oai7¿-íeréí dal3 por ,. . .

 s i s a s . .  ¿ * ."
poquños. 33‘1o . 8 »«¡0  ..

Ideso id. exterior. . " ’ " rpe^ ¿ ot ;S¡bo - »

Material del Tesoro no preferente con in-: : . A.
teres.................. ............... .» 71 üT0

Billetes hipotecarios del Banco de Kfcpa-
fia, secunda serie. . . .  v    ñ.. . .  i 102*00: »

Bobos del Tesoro, de 2.060 rg.,S por m  . r
interés, anual ...................   .90 01° 90 <>I0'D0‘ v0-e5

ídem id., secunda emisión. . . . . . . . . . .y .. ■ »
en cantidades pequenaí • W10

Stesíí'inrdos ai portador del a Caja dé De> 
pósitos..,.. . . . .  v  - .L  . 9. tqo »■.

n -n 1 ~ Tt iv* *->; •;;<•"*íi»* *  ̂¿kó La-ndo Xipoier.SLT'' "„w -• ■* * ■ ' ■ . '
’ ni>0 -tispai’8 '! 6 por i 8¡í... . . . . . .  . 85 9Ü »

l ’ .*n.CG y  dalTesoro #i 6 ' ' ••••*••*•
t.or ■* M*; cíjr-o . . . .¿¡i» 9 6 * 6 5 .  r ;96‘7o-S0

Lleca in. ¿a.. u , e ^ e r ia r . . . . . . . . .  v v  $7 l'i°v ... .. ..
á¡plmú' »  97*50 fin próx.

! ó é n:, ó el tesoro -sobre producto de Adnac ; ■>.; . ' . .. ,:. • /
^ .r ,.*T ,9oW 5-& 0

ideni ó.I Tesoro sobre la renta de AdüáL '■ 
ñas de la isla de Cuba, -de'2.000 reales' M; ' 7 : • ’ ;
6 p,.r 4 00, pagadero porLúmestres. / »  ¡

,no publicado 90‘5Q »
A ce ion os de -.’e r--etera * genérales, 6' por 100 ::
* ¿,riuai, oraision de 3i de Agosto de 1852.

de2 teors...  ___ • 37 OjO »
Obligaciones gronerais'á per ferróle,srdtev “ '*

de LóA{rrá7 ......   29*20 29‘2íM5-30
Idem id. efe vLLOO r z . . . . . . . . .  - ^  ,. n. . . , ». ; . ;29‘i5.
Il€Cíü.?uu • 553 0t9- ' 'p §  O¡0 .

Cam bios o f ic ia le s  s o b re  p la za s  d e l R e in o .

f £;s3?B2UeíO | | •SSWSUiÚLP

¿Ib: >y. - o, , . 1 » % fé Leve, a 1 \k
A Luis lo , ,  n p ar. v. Lt; go . , , .  > 4  R4 x
l i m e r í .. y 4y¡ ; S é á i a v s p a r .
Lvi1 v .. - - - -1 1 ' R3 f Muroi?. r ? ” 4 '
L \ ji'.. . . ¿ -i** ■-  ̂‘JTO.:. SO; .. , \ [4

J; par. .» í| Oviedo,..,,, .1 . |v̂  •
R4  ̂1 1 -dénnía... _  >  ̂ 4¿4

fhibao. . ¿ . J  par. » „
fúrgós  ̂ RS js I smplon».,, par. j
Cáccrva. R2 * § Fcnteved.ra . par.
Cádk... ° 1r4 fi » par- »
u&rtagena. . . \ par. > | íLIainanca.. : par.. •• »•
Castefion.... j par. | S. Sebastí^;« t, 4|4
Cfindad-Keal. R2 a | Santander-...
Ctór&oba *, o. par. »  |* d-;a.Gras s is .  ̂ ^ 4
fterufia, „0. ,  par. »  ¡j Santiago.. - .  par. | 2
t: n an ea ... Q, ^{4 I ® M E s g o v i a . * . par. -
fo rro l„ ., * , ,  R4 í? • || Sevilla.. . . . .  * .. 4¡8
taróla par. * S b r ia . , .  * „ par.  . ’ »
(ilion. a.5, par. »  Tarrasroma«. . par. :•
arañada.... R8 • » f  srf iel . . . . -r 4;8
S-u&dalajara. s-i4 •  ̂ Toledo..'  ».
f e o  . . . . .o .  R4 Tíldela.. . .  #. 12 >•
Ecielva., „ . .   ̂ L2 Yalencte., *, * -̂ 8
i i ; ! fm . í f0í »• R8 ¡ Yalladolid..,| •'  ̂ R4
Jilos  ......  , par. i Tigo.. . / , , * -í par.: »
Jorez Frosi'7, par. y? I1 YUoría, , , , J  par.. ¡ »•
UiO?K. . . . . .  J  par. * ( 2átnorá, „,. v\ par. , : ;
ié.rÍda,.B0, 4 . :par. a | feagoza..„.| 118 »
i 4  par. * | . | !

Bolsas e x t r a n je r a s .
PARÍS. 49 DE diciembre*

j. 8 po? 40.9 e x t e r i o r . , á  ^4 3[S.
| 3 por IB H m en o r , . á »

/• 42- por láó amorfízable á- »
. ,/ - r é W r . . . .  1 1 ; ; /

Consolidados i n g l e s e s P      s 94 7q4

C am b ios  o fic ia le s  s o b re  p la za s  e x tra n je ra s .
LOxdreíí, & 30 dial fec&a, diüis. 47*6-0-.

. í^ri5,á á d.u¿ vista, ¿rano. 4‘96.

Observatorio de  M a d r id . 

Observaciones meteorológicas del d ia  20 de Diciembre de 1878.

Í ĝHPKRÁStfiA fl 5«
«MTSüv i ? tamedad ¿el -jira. |j |

¿ei íjsrÓK8trci m »«6m<so. I * í»* «*9íi >i
HO&A6 . / ¿ " L l  i  1 - - * g; fi

y C!t V , m , y elM8 vhato. áel eíeik
«¡üiimetóog. i humede-

j ' CÍfleA _ _

6 délam. 694‘22 f  10‘3 8‘9 S. O ... Ykato. Casi cub.®
9delam.¡ 694*50 , 44 4 40‘7 p . . . . . .  V.wfte. Lluvia. .

4 % del dia. 69ar89 í 3‘S 4 0‘4 S. O ... Id. hür. Cubierto. ’
■8 dé la t. 694*10- 4-1‘8 4Cd ¡ O.: ¿. . .  V.° fte* Idem;
6 de la i  695‘33 4046 L‘3 S. O ... Viento. Lluvia,
ddelan. 697V0 S49 6‘5 jjS. O. . . Idem . .¿Nuboso.

Temperatura máxima áel aire, á ia sombra..  ......... ... 4 3‘4
Idem mínima cíe id.   .. . ~....... - . 8l7

inferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4‘4

Temperatura máxima al sol, á B47 metros de la tierra. 46*8»
Idem id. dentro .de una esfera do oiúsial 38*4

Diferencia................    21*8

Lluvia en las U  últimas horas, en milímetros . . . . . . . . .  4>&

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 20 de Diciembre de 1878. 

A2.TUSA ar̂ MíKRA-,
baroariéiric?* ûra iíŝ íbc iíssa»^

Í3C M M . a! L £ f 0S £Í0Eisl I «lotato. 4,h „ «
¡aar en mi- vid ato. 'Lsnto.
•liBétros. ; . j -

S. Sebastian. 745‘9 t ,8*4 N. O ... Calma,. Llovizna.. Tranqñ
Bilbao  742*4 8*2 ‘ N. O... Brisa . . Lluvia.. . .  oella.
Oviedo......
Coruña. (8 b.)
Santiago.... . , ; (

LisboV.! .  749*0 44*4 O. S. O .jv .0 fte. G. lluvia.. Agii*
Badajoz.. . . .  >> 4 4*2 S . . . . . .  Idem., Nuboso. . .  »

S. Fern. (8 757*4 45‘6 |0. S. O. Brisa.. Lluvia.. . .  ^Picada.

Tarifa^ .,... ‘ 757‘0 46*© S. O ... Viento. Idem   Oleaje.
Granada  758*0 44‘9 S. O ... Idem .. Nuboso.... »

Gartagena... 753*4 47*1 S. O .., Idem .. Cubierto . Marej.®
Alicante.... 754*4 4 3*0 S. O ... Brisa.. Nubes...: Tranq.*
M urcia ..,.. 754*5 44*8 O; N. O. Idem .. Granizada. 2»
Valencia.... 753*0 45*6 j »  Idem.. Cubierto.. »

- Palma, . . . ,
Barcelona... 749*8 45*0 O ....... Calma . Idem ...... Tranq.»

fe ru e l.. .. . .  752*2 8*0 S. O ,.. Viento Lloviendo. »
: taragoza.... 754*0 6*0 • S. E . . . Calma . Despejado. ’ »

S o r ia ....... , 747*6 7*4 S. O ... V.° fte. L lu v ia ....
. BúrgosL- - - - '

Valladolid., : ’J
Salamanca.. , - / f

L a d r id .,.:. 750*7 41*5 S./. -.. V.° fie .ILIuvia. v .. *
y s o e r ia l . , . 752*9 b 9*0 - S. S. E .; Viento rCubierto ,¡ »
Ciudad-Keai. 5 J I , J . . . *
Albacete ,. .  754*9 « 44*5 S. 'O/..‘yBrisa ..1 Lloviendo: s

Direccion general de Correos y Telégrafos.

No se ha recibido el ammeio. > - /

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Cáme de vaca, dé. 13 á V6 pesetas la arroba, y  á, 1 ‘35 el kilógramo, 
Idem de carnero, á 0*75 pesetas la libra, y  á í *50 el kilógra nao. 
Despojos de cerdo, de 44 á 42*50 pesetas Ja arroba; d e0*50 á 0*6.0 la 

libra, y de. f OLá L29 elFilógramo.

Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 
y  de 1*93 á 2*02 el kilógramo.

Idem fresco, de .48 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 ¡a lí
fera, y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.

Idem en canal, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*16 á 2*44 el kilogramo. 
Jamón, de 30 á*85 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4*75 la libra, y  de

2'69 á 3*80 el kilogramo.
PaD de dos libras, de 0‘42 á 0*46, y  de 0*4b á 0*52 pesetas el kiid*- 

gramo. . .
Garbanzos, de 8- i  4 4*50 - pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra» 

■y de 0*54- á 4‘28 el kilogramo*.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la ¿arroba; de 0*25 á 0 37 la libra, y

¡de 0V54 á 0‘7§ el kilógramo.
| Arroz, de 6 á S‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de
10*54 á 0*70 el kilogramo.
! Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 
i y de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón'vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4'25 pesetas la arroba, y  á 0*14 el kilógramo.

; Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
' Jabón, de 44 á 45*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, f
ide 4*06 á 4*29 el kilógramo.
i Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  
;de 0*43 ¿ 0*49 el kilógramo.

Aceite, de 46*50 á 4 7*50. pesetas la arroba; de 0*60 áO*6S la libra, y 
ide 43*50 á 44*70 el décáütro.
I Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y
ide 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el décáütro.
Trigo, precio medio, á 4 4*06 pesetas la fanega, y á 25*44 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 8*4 9 pesetas la fanega, y  á 44*82 el hecto

litro.
Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 47.—Carne

ros, 304.—Terneras, 78.*—Cerdos, 249.—Total, 748.
Su peso en libras...  4 S 0.024.—Idem en kilógramos... 50.284.

Estado-ée los .productos recaudados m  esU capital m  d  ém 
de ayer por arbitrios zobre artículos de consumo*

PUNTOS 1)1 RECAUDACION. PÍS. Cé?d$. PUNTOS BE HE CAUSACION. PU. Ü¿?4$d

5.437-9* Fábricas de cervezas: .
Segoviau. ,  •, *. ¥ , - • 4-546*68' primera quincena.. »
N o r t e . . -.. 4 3.895*88 Pozos de hielo int-erv. ‘ .» 
Bilbao!-: 4.978*80 Fábrica de gas, cok y
A r a g ó n . 928/82 |...... residuos.............................. * •
Valencia, „ 9.6$o*52 Mataderos. 4 5.4 37*55 :
M e d io d ía . .. . . i . . .X X  - .̂74 7*49--------------------------------- --------- -
Correos, 74*56 T o t a l . . . . .  67.567*22

Lo que s@-anuncia al público o ara su conocimiento. •
Madrid 20 de Diciembre dé 4178.—El Alcalde, Marqués de Torne

aos, viudo del Villar.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes, se servirán renovar 
sus pagos ántes de que finalice el año, si no quieren 
experimentar retraso alguno en el recibo del perió
dico; de cuya falta no puede ser responsable esta 
Administración.

ANUNCIOS.L e y  D E  r e c l u t a m i e n t o  y  r e e m p l a z o  d e l

Ejército.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de 3a Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núin. 4, cuarto segundo, ágesete.cada 
■ejewffer.

M OVIMIENTO:DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL DECENIO 
^  de 4 864 á 1870, por el Instituto Geográfico y Estadístico.

¿ Consta de un tomo en folio de 369 páginas en rústica, y  se halla de 
venta en la Dirección general del citado Instituto, al precio de 8 pesê  
tas cada ejemplar. —3

APODERAMIENTO GENERAL  DE LA CASA Y  ESTADOS DEL 
Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado,—Los tenedores de obliga

ciones hipotecarias de esta Gasa pueden presentar desde 2 de Enero 
próximo los capones correspondientes'al semestre que vencerá en 31 
del actual para el señalamiento .de-pagó, con facturas duplicadas qué 
se facilitarán en estas oficinas, calle de Dün Pedro, núm. 10.

Madrid 20 de Diciembre de 4 87S.=E1 Secretario, Manuel Peres. 
Asenjo. ' 1 ' X -i-784

S A N T O S  D E L  D I A .

Santos Tomás, Apóstol; Glicerio, m á rtir, y Temístocles. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Nuestra Señora de Loreto.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO REAL.— A las oeho y media-—Turno impar.-  ̂
H ernrnL  -

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Dow Alvaro 6 
la fuerza del sino. ,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A tes ocha y median 
El Salto del Pasiego. -

TEATRO DE AP0í:O.—A las ocho; y media—JE I nudogor
diano,—Las hijas ¿e Fulana. ‘ : i

TEATRO DE LA COMEDI A.—A las ocho y media.— 
nojo ie  espárragos.—Soledad.—Baile. 

TEATRO DE VARIEDADES— A las oeho. ;y,:iasdia.-trC»r 
cilio.—La primera p ía últim a.^El equilibrio europeo. 

, TEATRO-SALON ESLAVA. —A , las o(*p.-~Unjecreto de 
Estado.—Mpilluelo de. P ar ís .-E l!m dolcorredifíor -Ba,úe! :  

■TEATRO MARTIN.—A las oeho.r-Rí nacimiento delliesias- 
• SALONES DE CAPELLANES.— La Sociedad Valentino 
celebra gran baile dé máscaras, de nueve de la noche a trc» 
la madrugada. 

Academia de patines, dé diez á doce y de dos a cuatro.


